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INTRODUCCION 

En la elab'lrP.ciÓn del pre· ente tr'1bP.jo de tesis fué ne

ceserl.o rell.lizer una investi~0ción sobre unR it,1!lortP.nto figura -

del Derecho Ad.mi.nistrt'.tivo, como lo es ln. cor.c~ni.0n. 

Al inici(lr est9 ncti.virl:id, mencionP.mos o r.n h.~cP. mP.nción 

al !ll"trim""l;.o de la Peder['.ción, asi co~o i.oc bienes flUe 1.r1 inte- -

gran, yrJ ne~n de d-:-·-i11io !l'Úb1icry o de doi!l"inio ;iri~1~rlo, oe hc.hl!"I, -

r1cl tñmino de extruterri tori.el1rort, com'1 un !lrivilegio nue ~e les· -

conc~de -nrinci!JPJ.:.icnte a los di!11.amáticos. 

P1Js+.~1~i.r::n"!:-ente al referirnos E1l. Clcto ~.dminint·rativo,·-·to---: 

hr\ccmon considcrnndolo un acto ;1 11rír1 1.co y no un hc-chci ·-.-j•irídicri~-- ~1a· 

que ti11-ne r,.,r 0bi~t'l modificer ln esfera jurídicf', co"lo ·"se{ verá 

-o::teri·n"l'rente. 

llesnecto a lR c,.,nccsiQn t1rl.•nini:'itreti1rri, cit(1 r,ios su de

finición, nl~?~os clcr.icntn~ tmcesrrioG pE'ra su existencia, vE'iidoz 

aní coMo nu e:rtinci0n, nue puede ser r>Dr medi.os noni~~les y Pnonna

lea, éstn fi~ra jurídica n")r:i su c3tudio ::m divide en dos ·:;rnndes 

subdiviai'"Jncs t'\Ue son; la de :1ervicio público y la de exn1otaci6n

dc bienes de la Fecler~ci-Sn, siendo estn Últirr.n el ob.i8'to de nuen-

tro estudio. 

En relacitSn n lé'. concesi.1n minar:), ae h:.:•ce refr.rencia n

Rl~nos aspectos hitóricoo, pura pasar poGterior.nente al concept?

de l::i. ni!~me. 1 de ln ""U'J rie rleerircndcn l::is clPocs o tif!os de concc-

siones mincrns y oue oon los siguientes; lao Ue exolornción, cxnl~ 

tación y las de nlantA de beneficio. Resµecto a ouien se le conce

de se hablri de per!:lonris, ya ncnn fisicns o mornlo!l, sic.~pre f]ue -

reunan detex-iin"'1oo reouisi tos, "Princi nalri.entc econñ""licos. 

Ahora bien, rc~pccto a ln naturalezn .iurírlica de la con-
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cesión minera, se eiq>lica por medio de tres diferentes teorías, -

que son¡ 1a del neto unilnteral¡ la de1 octo contractual y por Ú1-

timo 111 de1 Peto mixto, siendo esta la ~ue se ~.dnpta a nuestro es

tudio, se ci ton al~nns diferencias entre la concesión y el contrl!, 

to civi1. 

Por Último mencion8moo, que ln conccci~n minera, ea un -

neto ~dministrntivo, nue exnide 18 nutorid~d corrcanondiente, por

medio de unD m~1nifestanción de l:~ voluntad, en forttfl uniln.tcrnl,-

hncicndo uso del noder discrecionn.1 del oue es po:Jeesor, al tiempo 

que concede o nic[!p. dicha conceniñn, 



- l -

CAPITULO I 

EL .t:'!\ ~~urimil!O DEL l!:::iTADO 

!Jentro de los ll•:r.!.l;loa atributoo de lan nernonns, ya -

sean físic:'a o moro.les, :::'? 'nritudÍA al patri~onio de dichmJ per!!o

nna. niendo su di:!finiCión lo :ii,guiante; "Es ~1 con.junto de de rn-.:. 

chon y obli!!?cionl'!o i!e--ur.a ".'ªr~un-:t., CtJ!"f!Cinb1cs nn •1in~ro 11 • 

A lon d::!~\!h~R, ·l"JUO_. for;ni:in :i~rte ñel r.~trimonio n<! lr:a

conocé t~mbi'Ín con i?l n~riibrn 1e "bivno:;". 

lotos bienes -p·;cd"n ser, r.r..:P.b"!.en !'? in.T.u::bli:?s, de ocu~rdo 

nl Cói.i,~o Civil vi.;ente '?n it;!l Diat1•i i:o Fedcr:'l, 1.n. ilistinción t?n

tre di..::hor-1 bi~na:? _rn::!ic~; en ouo loa -icm!JOb'",eo .~on ccir-m.s 'J'.!C "tic.:; 

n'?n 11na loc"Jli7.r.-ci6r~ fij~t y loo mueble?!' ::oon ·10::1· "UI! !J'.mdl?b ~cr --

Dici~"l:l :isc,1crl"cion".!~ tns- en~'lntromo~ ru~·iricn:1 n'7 ~or 

nueotro ~6rli::o Civil ro~rn .!!.l ~int:~ito ·?'=!dP.'r-' .. t~ 

.'\rtículo 75~; "Los bi~n""' ~on. mu~bli:ú1 "ºr cu n~t~·r~lP.z~ 

o !JOT" ¿i::noeición de 10. lt?y". 

Artícul.o 753; "Son m.ÚP.b,e~ 1Jor su nr-turnleza, l,o:J cuer

T'IOS tlue pur:!dan t;rn::il~d"rrrn de un lu'tPr a ot.ro, Y'l ne !nU'!v".ln ror -

sí mi:-:mo~, y~· nen -:ior efP.cto de unR funrzn exterior". 

Artículo 75'1; "Son bienes tr.'Jr?bl.es r¡or d"ter.r.innción dc-

111 ley, lns oblifS!'ci.,nes y los dortJchoa o n:::cionr.rn, nun tienen 

TJor objeto co~nn 1.1u~b1.en o cnntit1ar1 '?!' exigibles en virtud :!o -

nce;it)n !)eroonal". 

J.?.~;octo n l'Jr. iru:i.1:Jb1.r?~, et rirtículo 75t'J, en cu~ trec1i 

frncciones loa limit~ tf?r.ntiv .... ~r.cnte. Toñas 1.:i!J !"r::t.ccíor..e:J, excen

c:1.6n hechn 1le 1:- frncci0n XII, "U . ., t!ice: "ton iti?rncho!1 ~rtl~!'J so

bre inmu'3blos, ne refi~ren o bienl'la cornoNos 11
• 
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Así v.ema.s, que el articu1ado relativo a bienes muebles e 

inmuebles de nuestro Códi.~o Civil para el !Jistrito l"ederal, resuel 

ve las du.das, o por lo menos, sirve de base para ñetcrrninor dentro 

de nu~stro siatema jurídico, el carácter de muebles e inmuebles de 

cualouier bien o derechos natrimonial. 

~iendo las nerson~s, ya sean físicas o morales, los titu 

lares de dichos derer.hos patrimoniales, narn nuestro estudio nos -

referirern s unicrunente a las personas morale!l y en esoecial al Ca

tado como titul~r de dichos derechos. 

i?especto al ~atrim~nio del ~stado, el aut~r Miguel Acos

ta Romero, proporciona la siguiente definición; "JSs el coniunto de

elementos matri?les tPn~o del do~inio pÚblico, como del privado, -

bienes y derechos, e ingresos, cuya titulriri~a.d es del prooio .=:sti! 

do, ya sea en form~. rlirecto. o indirecta(~ trnv~~ de or.~ni~m0s 

r!c·!'.:c¿nt~··,1.i:.:·:~.j~ • :~.,.; i.-:?" ··;~, mercantiles del l!:ntado), y que le 

nirven para el CW!lnlimiento de su ectividad y cometidos. (¡) 

Partiendo del concepto del autor a.nten cit~do, se enume

meran los siguientes elementos ~ue se encuentran dentro del patri

monio del Estado y que o'1n; ~l territorio y todas las pnrtes in.te

~ruites del mismo: todos los bienes cuya titularidad directa o in

directa sea del estado¡ los bienes del dominio privado del ~stado; 

los ingresos del Estarlo por vías de Derecho Público y de Derecho -

Privndo; y, el conjunto de derechos de los nue el Estado es titu~

lar, 

La observacir1n riue al rcsnecto se realiza, es en sentido 

de que se abarcan también ios bienes del dominio Público del ~sta

do, y no Únicamente los bienes del dominio Privado del ~stado, co

mo lo hace notar el referido autor, en los elementos que integran-
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el patrimonio del ~stado, 

Exioten diversos tipos de patrimonios, aunque todos - -~ 

ellos forman una unidad, a los que la propia Constitución alude, -

como son; el patrimonio de la Federación; el patrimonio de las en

tidades federativas; el pntrimonio de los municipios; el vat.rimo-

nio de las entidodes paraestntales; el p~t,rürirmio de las emµrenao

r>rivrdas de interés público y el propio natrimonio de los particu

lares en la extensión y limites que la Constitución indinue. 

l. l. J<L TE.!,l!TORIO IJEL ESTADO 

Concepto: EdunrCo García ttlaynez, nl'Js proporciona la si-

gttiente definición, del territorio; "como la uorción del esp;;1cio -

en que et l::stodo ejercita su poñer". (21 

)!;1 autrir Andrés !:ierra Hojas, da el si~iente concet)to; -

ºes el espacio o porción .geografíca delimitrrJa de ln sunerficie 1'!l 

rrestre, subnuclo, e3pacio, etc., sobre la que el ~atado c,jerce 

exclusivamente la note~trid de im11erio••. (3) 

La Constitución Politica de lon Eat3dos Unidos Mexicanos 

en su capitulo seeundo, so refiere a lns pnrtos inte~ontes do ln

federnción y del Territorio Naci0nal, ob~rcando los artículos del-

42 al 48 de dicho orden3miento jurídico. 

Al respecto el nrtículo 42 Constitucional, nos indica -

que el territorio nacional comprende¡ l.- ~l de lAs pGrtes inte--

grantea de la Federación; II.- El de las is1As, incluyendo lo~ --

arrecifes y cay1s en lon mnres adyacentes; III.- ~l de lna islas -

de tiundalupe y las de Hevillagig<>do, situadas en el Océnno Pacífi

co; IV.- La plRtnforma continental y los zócalos submarinos de lao 

islas, cayos y arrecifes; V.- Las nguBs de los mares territoriRlee 

en la extensión y t~nninos que fije el Derecho Internacional y las 
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marítimas interiores¡ VI.- r11 es!Jacio situt1do oobre el tcrritorio

nscional, con la extensión y modalidades que establezca el pro~io

Derecho Intcrnncional. 

El artículo 48 ConstitucioniJl n su tetra. dice;" Ll\s is-

las, los cayos y arrecifes de los mn:-i?s r.dyacentes que !lf!rtenezcnn 

al territorio nE'cionnl, 13 platnform'-1 C'>ntinent2l, los zóce.los su}! 

marinos de l~s ü~,.as, ñ.e los cnyos y nrrccif::?tl, lon .nn.:=-eo territo

riales, laG U$U~S moritimas interior-?s y el en~acio situ~~o sobre

el territorio U['lcion~•l, de-pcnd<;rán ·~ir~ct~mcnte del !1obicrno de la 

Federación, con excepción de aque llns iGli:\s ~obre las riue hasta la 

rechn h?.yan ejercido juri~dicción los e::;ti'Jdo:. 11
• 

Al onáliznr el artículo ':!7 C0::istit;:ciont1l, o.preciomos -

~ue ra~l~; ln ;.ro~iedad origin~ri~; el dominio directo; el domi-

nio ~e lan 11gu'.)s; el dominio del sub!1U<.=!lo¡ P.1 ~3irncn da lo:: hic'\r.Q. 

cnrburos; el régimen de ln encr3'Ía e!éctric3¡ el régimen de r.dne-

rín; y el régimen de la cner5Ú'\ nuclear. 

~l ter?.·1torio comprende la SUT'JC:'ficie terrestre, tanto -

solido co1ho li'1ui::lll, ::iní como ln Gur:crficic tcrre3tre, rÍo!'J, 11'.lgos 

mares interiores, la¡;.;.nas, lugares don1~e ~e encucntrA. eatnblccidP-

ln población adcmós comprende e"i esriacio, el subsuelo·, lns pl~y,e.s, 

lns zon~s m~rítimao, el m[\r territorial, la "Plntaformo continental 

el zÓcC\lo submarino, el lecho del mnr. 

Siendo el territorio, el o_ue 11ronorciono loe m~dios o -

bienes al hombre, parn nue este realice 2us fines. 

1,2, LAS ~UONT~aAS DEL ESTADO 

aespecto a ~as fronteras del Estado, el cátedrntico An-

drés ::>erra :?oj.'l3, nos -proporciona ei siguicntt! concento; "Son de-

marcaciones politices naturales y nrtificinles, significan el ini-
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cio del ejercicio de es.'! rioder 5ober2.no y las limitf1cionen a los -

demás 3st::-idos !)ara intervenir en los asuntos internos y externos -

de una nución", (4} 

L1Js front:Jr"'s se h::in diviñido ~n n~ttirales y t?rtificia-

les~ las naturr>le~ son; i:i~uel.lf'3 !i(:!:'l.?rc~ci.onP.s oue :ic cncuentrnn -

en lri. Of'turaleza y '"UC son reconocid:is por '!l ·ser htL~::?no como ta-

le~, :ior o::?jemplo, ríos, cot'dilleras, rleprP.cion11s y !"~1v1~. 

Lrrn fronter;-::; 1;1.rtifi~io.lc~ son; :-ouu1.l"'O rl.r?i.!.:'rc'"!.cionns -

!'lroducto dol ~cr hu!.1nno y estcs ~edP.n ::~r 1a ~oc ti~os; inn¡p.nn-

rian y l~o mcterinle~, 1ns ~rimer~s como ejem~lo tcneraos la linen

int~rn~cion~l del tiem~o, lon ~~rnlela3, la línea alejandrina; ~n

lns i:!.3t.erinle3 ':!ncontr~ir.os Coi!lo e .]em ··lv lon ::-.uros, CBllC?:3 r:tojone--

rns, :-lrimbrAdon con !l\J~S, etc. 

La formr! en 11ue tr~dicio:i~1r..cnte fil) rl0li:.":i t~n l.e.n frontQ. 

rn::, ~a -ar meñio d.6= 1-o~ con•:cnios Yolunt:"'lrios, ~:·to~ COi'.'!O sinoni-

:-:os de trri t::i.doo ~e n!".Z. 

L~s frontcrnfl d~ .. é;{ico som; ?l norte, 1.o¡. !:'.:~tn.dos l!::;i-

tios ñ.e Américr'., inici3ndo !JOr el ::iolfo ~e 2-:éxico, ~rente a ln dc-

:1ecibocndur~ 1el río bra.,o, .,~sn no~teri'Jrr.cntc ~ar e-1 río br:ivo al 

río colors:\do hnr.ta ln conflu~ncia de 103 ríos Gi ln y ca lornc!o. 

Al su~ste ¡ con 1~. !?e!JÚblica de !lu:item?ln y !:lclice; con

Chmter.vlln inicia en el río nuchiatc, Rl volc~n t:'l.can6 si.:;tticndo al 

noroe~t!'? al cerro ixbnl, fiaotn. el río chixoy, lt!e~o el río Usuma-

cint~ al sur ñe Tab?sco¡ con Delice con lon rion hondo, onosha o -

Xnoshá. Al suroente con el oce~no PAcifico, al este r.on ~1 golfo -

de :t.Jxico y con el =if'r c8ribe. 

Las frontcr~s del nubsu~lo~ b~nandonoG en l~ con~titu- -

ción, todo lo "!ue en ta bajo el s•:e lo, conf r:ne nl ~acto de tlnte--
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duoe, pue~en disfrut3r ~e una exenci6n, re1.ativn::tent~ R 111 ap1icn

ci·Ón do las teyes orñin~ri!.'s del E!'lt?.:30. Hingún !'.!cto cohnr~itivo,

ni siouiern un ryrot!edir.1i~nto judicial nuc tiendl'. a 1!'. ~!llicnci6n -

de !J:Jncioncs, !1'.:.cf!on i:1iri~irce contr1 t!ltfls iniHviduon. 

Por lo nua re¡. .... ecta a los nacionn1es de un 8st~aa extrnn 

jera, Ql ord<.:.?n .it:::-Ílfíco f!el Estedo, en cuya tcrritori::> Ofl cncuP.n--

trnn, ti~nen ~u~ ;j::\r'~nti~.,!" :i ·"?~tos inñivi.rl.u:HJ un mini:\O de ñcre-

chos y C~be ~e ~bnt~nl:r::c rle imnon~rlcs oii?rton d'"b""'T'~S y:i nue de

lo con~!"('.rio, ~e con;,iñer:i nue n violf1ñf) un ñcrccho del l::nt;~do a -

oue nnu~l~on 1oi:;nlr.tente ncrtchecen. 

1.4. ZL ae•zr::s:1 CO!l::J~i'!!UCI•)~i.iL u~ f_Ñf) ~=~:iüS 1.l~t is~TA!X> 

Bn rclnci6n a ~sté tema, Andréa Serra ~ojn~, nos propor

cionr::a la siz-~ieotc c1"lnifícPci6n, así mifJIDO como el :::trticula.üo de

ln Constituciár.. Política do 1oE Zstn:1o~ l!ni.~on :.roxic:1noa, en los -

oue se encuentr::u: Nt{l~mentnr!os, el régi::cn Cor.stitucíon{ll sob~ -

los biencn del Eatedo: 

"l.- "l territorio nnci.on~l. Artículos 42 al 48 de la --

Conatituci6n. 

2 ,- Pronierlad ori<;j.nnt'in. Artículo ?7 Consti tu,•ional pa-

rrnfo I. 

),- Dominio Dir,,cto de lo nC1Ci6n sobre ol su~1o y •l ea

pRcio. Articula 27 p6rrafo cuarto de la Cónntitución. 

4 .- Propiedad de ln noción sobre las nguoo, platafonna -

continentel, lecho del mRr y zócalo submerino. Artículo 27 párrafo 

nuinto de la oioma Constitución. 

5.- Los bienes dcntinados a un servicio Yúblico o sl uso 

co~ún. Artículo 132 de la Constitución. 

6.- Propiedad nacionalizada; 
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al M.p.men del !l"tróleo, Art, Fracs, IV y VI Vonst, 

b) El ré,Jir.:~n de la enercr{n Eléctrica, Art. 27 Uonat., y 

c) El régimen de l>rn reservas nncionRlea. Art. 27 Frac.-

VI Con3titucional. 

d} El ré~imcn de l~ Banca naciona,iz~da. Art. 2R Const. 

7 .- La pro~ied?.d como unn ftmción socinl: 

o.) ~ ~~i:n~n civil do la :rr•1l'ie·"?d y ~us limitP.ciones -

Arta, 14 y 27 Gonstitucionolcs. 

b) Ln3 monuli~~~es n la ,ro,ierl•d nrivedo, Art, 27 pnrr~ 

fo III Con~titucionol. 

c) El ré¡;i,,.en '.l:S-rorio. nrt. ?7 n:!.rrnfo VII r.onstitucio--

d) La ex:iroiiirición ror C':lUflf.lS '1e uti1ir1nd l1\Íblica. a.rt3. 

?.7 !JÓ.rrnfos III y VI Uon::itit.ucionole!l, 

e) :ll r<' .1imen no los reouisicion'3a. Jlrt. 16 Pr"cción IV

Con:Jtitucion::!.l. 

8.- Los bicues de los corpoT'~ciones rcliefosno. Arts. 3, 

24, 27 y l30 ConGti tucia:rnles", ( 6) 

!-:1 r.iimno nutor en rclnción con al r<?gimen con~titucionRl 

y ran!)Ccto a 1os biene5 ñcl e9tndo, nroporcionP. lao siguientes ca

racte ríoticas; 

1.- rrienc un i1crilndero derecho de nronie~nd sobrP. su te-

rritorio. 

2.- El territorio nncionnl, con baso en loo nrincipios -

jurÍdicoe internos y externo~, es in~lienqble, im~rescriptible y.

escluyc cualquier otro poder. 

3 ,- Bl Ea todo ti,ene ln uro•Jierlnd ori!;in"-rin de su terri

torio que le significa un amplio derecho de goce y disposicíon de-
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II.- Los sef!alndos en los erticulos 27, pár•·afo cuarto -

quinto, octavo y 42 fracci6n IV de la Constituci6n ~olitica de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

III.- Los enumerados en la frncciÓn II del o.rtículo 27 -

~onstitucionnl, excenci6n de los comprenaidos en la fracci6n II -

del artículo 3 de enta ley; 

IV.- El nuelo dgl rnnr territorial y el de las ~t3U~S mori, 

ti1::ias interiores; 

V.- Loe inmucbleR de'otinados por la FP.deración a un ser

vicio ¡"1blico, lo9 nronios ~ue de hecho utilice pnra dicho fin y -

los eouip1rodos a ~ntos, conforme a la ley; 

VI.- Los monu~entoa hietóricocr 3 nrti!'Jticoa·, muebles o -

inmuebles, de ~ropi•d~d fe~erRl; 

VII.- Loa CTonu· entes nrnueolÓ.r;icon r.meblea P. in.'Jl'.l'?blori; 

VIII.- Los terrcn'.S baldíos y los dc::i6o bienes irwmcbles 

declnrndoo nor la Ley, inalienables e imprescriptibles: 

IX.- Los terrenos g~nndos naturnl o :irtificittlmente al -

mnr, rí~a~ corrientes, lneos, lngun~s o eDteroo de ~roricded n~ci~ 

nnl; 

X.- Lna servidumbres,· cunndo el ~redio ~omin?nte sen al

guno de los anteriores; 

XI.- Los muebles de propiedad federal ~uc por su notura

loza no sean normalmente sustituibles, como lon docur.entoe, y ex~ 

dientes de las oficinas, los m~nuscritos, incunables, ediciones, -

libros, documentos, public~cionea periódicas, mapas, plqnos, foll~ 

to9 y errb~doa importRntes o raros, nsí como las colecciones de -

esos bienes, las piezas et\lolÓgic2a y !Jaleontoló¿ricns, los ennP.ci

menes tipos de flora y de la founs, lns colecciones cientificna o-
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lo tercero de la Ley Gencrttl de Sienes ::acionales y '!ue ~ su letra 

dice; Son bienes de doi!].inio ~ri vPdo; 
111.- Las tierras y ng-.ins no comr>rcndidas en el artículo -

segundo fe eota ley, r:ue senn susceptibles de cn~jcn~ci6n n los --

P"rticul~r?s; 

II .- Los !'!Acionali?.nC!os conf1mn ~ ,_!1 f:-acci5n II del -

artículo ~7 ConRtitucion!ll, f1Ue no SI? h'...lbiP~n con~tituir!o o desti. 

n~.do a lL>. n.d!:iinintrnción, ·,ro~n::;~nda o en~en2:i.za de un culto reli

gio!?o; 

III.- Los 'bi~neR ubi.cridoe deni:ro del lJü;trito l'P.dP.r~l --

constderri1~os '10r 12 lc¿i-:;l"'ción co:r.Ún ca:no ·.¡:--c?ntes: 

IV.- Los nue h:-y~n far indo !J!'rte ñe cor~orscionao u ar~ 

ni:1mod de c~r?cter federal, ~ue ~n P.Xtingnn; 

V.- Lo~ biene~ :r..,;"~:'..r:?" Al servicio rlt:! lt1.3 dP.""tJ:-tdencii:t.s -

de lo:: :.o~el""?s de ln l!nión, no co;;;.!J:·er.di-!os ~n "!.tt ~rncción XI dr.1-

'lrtícu~o :-ntcr~or, (ne,3'1Jn·!o ~"? la ~ey ::ie:-.cíon'.'ldn) :¡: 

VI.- Los rlc:n:ls inm~ebl.es y mucbl'1::? nuf! "or cu:-.1'1:.tier tí
tulo jurÍi1ica adnuiern la Feder.,ción''. 

'P~rn Andrés Se!"!"n :1o~~!'1, lon bí{!nf'!s ~e Co::iir.io !Jri•r ... do,

ticnen lns ~i,3Uicnt+?!l CP~Ct~rí~tican; 

L.G.B.N.¡ 

B.~.¡ 

"aJ Son ir.e::ibfl:--r;nble~; A.!'t:~culo 50 de lR LG.B.N. 

b) Son i:::pr"?!!cri!)ttñl~::: '1!'t. 60 de l~ f,.G.B.N.; 

e) Son en~jennbles; arts. 5q, G~, 63 ~e ln LG.3.:l.~ 

dl ~meden ceocr:"le A tituló ;:ratuito¡ arts, 53 a 51 de la 

e) Son susccntibces de donación; arts. 55 a 61 de la L.G. 

f) .'ueden ser oh.jeto de todos lrys contratos oue regulen-
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CAPITULO DOS 

¡,;¡, ACTO AllfüiilST:lATIVO 

La AdministraciSn rública, pnra la realización de sus

funciones, regliza actos ~ue nrorluzcan efectos jurídicos, a tra-

ves de manifestaciinas de ta voluntad, oue realizan sus Funciona

ri:is, en e.jercicio de sus funciones. 

Uicha volun+.ad es expresada nor nersonas fÍsicAs, nue -

se enc··entran investidas de un noder público, ra-z;.Sn nor la aue al 

exteriorizPr ln voluntad, n0 expresan la nro11ia, sino a1:e hacen -

uso del 1Joder de su inv~stidurn., a efecto de !'1ue nroduzc~n conse

cuencias de derechJ, n.'lra satisfr!cer el interés del bien común. 

2. l. rWCI01>i>~ JJO:L ACTO Au .. :Ií. Is·;: .L\TIVO 

~l neto ad~inistrativo, no es un acto ~ncrnl, co~o lo 

seria unR normn, un~ ley o un re_~lrunento, ~s un acto oue nfecta -

individual y expresamente n un grupo de -personns deteri'linadas, e~ 

lociindolPs en una situnci6n indivirlunl:~ente esuecial. 

istos netos, suponen la declaración de una voluntad de

la añministración, yn que sí no hr..v tal declaración, oue produzca 

efectos jurídicos, se está en ~resencia de un hecho adninistrati

vo. 

;:,iendo la. diferencia funrl~r.ientnl entre acto y hecho .iu

rÍdico; en el acto jurídico, existe un :i.cto de voluntad oue se -

ejercita con l~ intención que se oroduzca una modificución en el~ 

ordenruniento jurídico¡ en el Hecho jurídico, trunbién existe una -

manifestación de la voluntad en el ~ue no exi~te l~ intención de

modificar el orden jurídico. 
~l acto debe emRnar de un org"'nO ~stptal, actando en -

funciones ad.'llinistrativas. t;s indiferente el Poder de la .. edera-
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surten efectos jurídicos•. (10) 

Para el catedré.tico, Andrés Serra .loj,,s, el acto admini!! 

trativo, debe reúnir las siguient~s c~r?ctcríatica2: Que se~ un -

acto que corres!l!Jnde al derecho uú.blico; IJUe o:rea unn decisión - -

ejecut~ria, pronunci~da nor nut~ri~ad de n~tur~le?.n 3dministrativn 

de cnr;cter uni1flteral, que tenga por objeto cren.r reconocer modi

ficar o extinguir una situación .1urídica sub.jetiv~, y cuyo fin es

la satisf~Pción de intcrenes ~ncr~lc~. 

De loa conce~tos qntes cit,dos, el nue noR parece múo -

com!lleto, es et menciom~do yor el :lutor ~i~el Acootn Rol'!lero, ~me.§. 

to nue el acto aministrativo, es una exteriorizaci6n ac la volun-

tad, hechn por autoridad competente, y nue tiene co~o fin tr?.nomi

tir, extin~ir derechos y obli~cii)nes, 'Pro ~e.ti~f:>cer el inte?""fs 

general. 

2.3. i:LJ<;;'!':!l'rü~ o:,;L AUTO Av: •. LaS'NATIVO 

L1J!t trnttldistns no se han puento de acuerdo sobre el nú

mero de los elcment-1s que con9t{t:uyen !'. ln formación dol acto ndmj_ 

niatr:?.tivo. 

La doctrino ha canoi~erado nue son ele~!""iJntos del acto -

admini strntivo, los siguientes: sujeto, voluntad, objeto, motiv.o,

fin, forma y merito. 

Los tratodist~s que coinciden con lnn idean anteriores -

son; Serrn Ro.1as, Manuel Diez, 'Jabino Praga, nún cue.ndo eetc Últi

mo no considera el merito coMo elemento del acto ndministr:Jtivo. 

Pnra nuestro estudio, consirleraremos co~o elementos del

acto administrativo, los mencionados oor la doctrino. 

El sujeto; es el 6rgnno oue representa al Estado, en la-
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formación de la declarnción de lt" voluntad. t:n la relación jurídi 

ca exi~tcn dos o rn~s sujetos: 

a} e¡ sujeto activo; ris el órgano administrativo crea-.

dor del "cto. 

bJ ~u.jet0 n~"ivo; S...,n aauel los a nuienes va dirigido o

quienes e.iecutan el nct0 <:'dmini:Jtrntivo, 11Ueden fjCr otros entes -

Públicos. 

~orno renuisito del sujeto nctivo del neto administrnti

vo, al momento de dictarse debe r;er comTJetcnte, entendiiht P.ntá C.Q. 

mo la f~cul t:id nflrP rei:>lizar deterrnin:_1~os ~etas nue rotribuyP. n 

los óre(lnos de lP administrc:-ci,ín TJÚblica en el ord·:n jurÍñico. 

Lfl comnetencin en los Ór'jt"nO~ del J:";otttrl1J y l[l!J unii'o~es 

!ld.<liniotrnt.iv~m se nueden clPsificr:ir en fcrer~lcs, locnlcs y muni, 

cipoles. 

rle~?E?cto a lt1 com"?etcncia ·;~bino ~r:-tea m~nifiesta; "la -

com~tencia en el derecho admini9trntivo, tiene idcntic?. ai~ifi

cP.ci6n a la canncidnd en el ñc~cho nrivndo¡ el nodcr lc~l de -

ejecutnr dcter:ninaño9 ~ct.,s, en ln competenci{l ~.e rcrrniere :iiem

nre de un texto expreso rJe la ley nnr~ n11P, nuerln exi:.:tir. C:n el -

derecho privndo la can~cidad eo ln reela y la incapacidad la e:x-

cenci-Sn, en el derecho adnínistrntivo ri~ el princi"lifJ inverso;

tlue la com~tcncia rtebe justificarse e:xpr··sn~.cnte en cnda cnso."-

1111 

Otra c:i.racteristíca 11ue rlü;tin~e la canaci~ad de la -

co:-:rietencia, se enc11en'f:rR. en 11ue ~n el e.ie .. cici1 dn '"!!::to es obli

gatoria, en t~nto nue el ejercicio de 1:-i canncidad ouede al arbi

trio del pnrt icular. 

La doctrina distingue tre~ tipos de comnetencia; la te-
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rritotial, funcional o por razSn de la mntería y jerarouica o por 

raz6n del grado. 

La competencio en rozón del territorio; es nuella nue -

comprende el ambito espPcial en el cual es 16~itimo el ejcrcicio

de la función. Su violación su~onc, oue unn eutori~ad intervi~ne

on el ~mbito territorial reoervado a otra. 3n c2so de ""ª la in-

corr.petenci::-. se !Jroduzca, la gr:=:tvedi:t~ de ln s11ncián se h'.1br:\ de d!t 

tcrm:ir1l1r teniendo en cuento. 11ue, justomente en atcnci6n a l~ cla

ric!ad de criterio en nue la divisi6n tcrri torinl se b~so, e!':ttttmos 

en nresencin de un supuesto de incor.i~ctencia absoluta. 

La competencia en rnzón de lo. m::ltcrin: se I"'P. fiere a las 

nctivii!:Jdes o tnreas nue deben desemne-:ar el 6r~rtno, es deci1• el

objeto de loo netos y a lne situaciones de hecho onte las llUe \'U~ 

de dictarse. Su violación da lu.~.r nonn~L11ente R supuc2tos de in

comne te ne in Rb9olutn. Caso~ de incomrietencia. nbsolutp. ~on nnue- -

llos aue ~udicr?n ex~licRrse también com~ de~r.ctos de ca~ncidad -

del ente Que administrn. 

La com!)C tencia en rnz6n del gro.do; oe ref"i.crc a la yoa,1 

ci6n qua ocupa un órgano dentro. de la ordenación jero.rnuicn de la 

administración y, puesto ouo la comDetencin es improrrogable, no

puede el Órgano inferior tomar la dccisi6n ~ue corrc.-:nonde nl su

perior y vicever!'Ja. Su Vif)ln.ci '5n por l)l\rte del 6r~ano administra

tivo oue actúa t'lroduce como regla, supuestos de incompetencia re

lativa, consiguientc~ente de nnul~bili0ad del acto administrntiv~ 

vici,.do. 

Algunos Autores hacen referencia a la co:rnetencia en 

r0:z·)n del ticm'PO, co'Ito ln que se refiere a los casos en oue un 

6rgano tiene determinaaas facul~ndes, conoci~as solo durante un -
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lapso de tiemno <!ete minado. 

Jorgue Otivera Toro, nos tJroprcionR l?s si-;uicntes ca

rncteri~tícns de lr¡a. com~etenci~ administrativa, y son tas siguien 

tes; 

"1.- Re(luiere siem~re un texto de la ley !~ro. nue !ltl0dR-

i:>:':isttr. 

2.- rn ejo:?rcicio de 12. comrietencin es obl.i-_rntorio; 

3.- La co::ipetcncia aCministr~tiva se· cncu:111~rri frv~en

toaa entre diver•os 6rgPnos. 

4.- Ln co~~etencie Rdministrntivn no se ~uede r?nunci?r 

ni r:er ob.1eto de "JPcto que com'1romet'3n su e.jercicio. 

5.- TJa c1Jm.,s:?tcnt:"i'1 es constitutiva ~el 6r~no -iue lo. 

ejercitti< y no un derecho rfol titular r1el nro.,i.o orgrino''. (1?) 

Lo. voluntnd; r..n nuestra r:::itP.ri!l 1n volunt-.nd debe "dr?r.iás 

t:?9tPr 3unerlitarla a lt's dis!lDsicior:es le.:;tlles nnlic::ib1_13~, y nuncn

puede !Jer trJ.cit~, como nucer!e !?n el rlara~h::> !JriV[~do, ~ino f'J'.te - -

sieml"'re debe ser OY.'!'lreso,. R efecto di? '!UC el su.icto µrmivo C3té -

en ~osibili~ndcs de cumnlir con nu obli1nción. ~1 6r~~no ~d~inis

trr'ltivo debe m~nife~tnr su volunt:~d hµcienrlo uso de l'l CO:!l~eten-

cia rJue le otorga la ley. 

La voluntE'd nuede ver.se nfectr'd-i por Prror, dolo y vio

lenciP. in error se refi~re al ob,1eto imner1i!lto r1cl neto. Bn el -

error en ln :-:tprecinción de lL's circunstnncino de hecho nue detor

r.tin-irón a la admintstrnción a ~ictar el neto. La violencia y el -

dolo mteden viciar t?mbién l" voluntPd odminist:~tiva, incluso --

110 c; .. r a con~tituir di:>lit0n nrevir.los en l?l 1~rSdi ::;o Pennl., .,or su

mis~A. naturAlez!', son situacion~s frecuentes en el derechos r.fü:d

nistrntivo. 
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Manuel María Diez, en el proceso volitivo del Órgano al!. 

ministrativo, distingue tres elementos o partes nue son: la inten 

ci6n, la determinación y la decl~rnción. 

lJichas pnrtes o elementos en el proceso volitivo, el -

citado autor, las describe de la. siguiente fornm; 11La intención -

es s6Io un momento nntccedente, preparatorio del ouerer, puede -

existir sin que exista en el titular, los medios necesarios para

satisfacer la necesidad, en cuyo caso no tiene ninguna eficacia -

exterior directa. La determinación volitiva l)nra nroducir un efes 

to jurídico relevante con relación nl mundo exterior, debe aer dg_ 

clar<lda; mientras no lo fuere tiene la naturaleza de un hecho tru

ramente interno". llJ) 

1-'ara el catedrático Miguel Acoota Homero, la voluntad -

de la administración debe reunir detenninndos requisi toa y para -

dicho PUtoz: s·1n los siguientes; 

"a) .Llebe ser espontánea y libre; 

'bl JJentro de las facultades del órv,ano¡ 

e) No debe estar viciada por e-rror, dolo, violencia, --

etc,; 

d) llebe expresarse en los términoo previstos por la ley" 

(141 

t:n nuestro derecho, la Ley General de Dienea Nacionales, 

en su artículo 10 fracci6n V, concede facultad al ejecutivo i'ede

ral para anular adminiotr\ltiva..meute loa acuerdos, pannisos, conc§. 

siones o autorizacionco dictadas u otorgnda9, por error, dolo o -

violencia. 

~l ~ilencio Administrativo; ~e afirma que hay siloncio

administrativo cuando una autoridad no resuelve expresamente una-
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petición, reclamación o recurso interpu«'St\, por un particular. 

flo resuelve ningÚn problema de interpretación de la vo

luntad administrativa ~blica, ya que h~y ausencia de esa volun~ 

tad, tan sólo ea una ficción le~al de efectos jurídicos dndoe a -

la inactividad administrativa frente a un~ petición. 

Como requisito prevío de lo contencioso ~dminiatrativo

era indispP.neable la existencia de una resoluci~n ndministrativa

anterior; esto es el presupuesto de una decisión previa. '»i la d!t 

cisi~n no se producía, como hemos apunt3do; no ~odia iniciarse lo 

contencioso al acto. Con la inactividnd administrativa se h~cia -

nugatorio todo sistema de imnugnaci6n, patentiz~ndo una denega- -

ción de justicia. 

Al respecto L»ayagues dice¡ .~Loa poderen jurídicos dadoe 

a la administración tiene nor objeto permitirle cumf]lir eficientQ. 

mente aus cometidos, sus Órganos están en la oblig~ción de proce

der conforme a las necesidades del servicio. A v.uces ese deber -

está expresrunente establecido en el uerecho Yooitivo, que incluso 

fija plazos para que la administración se expida, puede ocurrir -

que los orgnnos competentes demoren y aún omitan pronunciarse, -

por negligencia o intencionalmente, pese a lne reclomacioncs aue

formulen los interesados". ( 15J 

Manuel María Uiez, al respecto manifiesta; uque para -

que el silencio administrativo pueda oroducir efoctoe jurídicos -

deben reunir dos circunstancins: aJ que la administración deba, _ 

de acuerdo con la ley, hacer o decir nlgo en un término determin,a 

do: bJ que el término transcurra sin que la administración actúe~ 

(16) 

La doctrina se ha inclinado en la siguiente formal si -
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en el tármino señalado en la ley, la administración perr.ianece en

silencio, debe, a falta de disposición expresa, presumirse que 

hay una resoluci/ln nee;ativa y se ha considerado que esta es la 

Única solución razonable, puesto que con ella queda a S{'lvo el 

principio de que sólo la administración administra, de tal manera 

aue no viniendo el acto positivo sólo resta interpretar el silen

cio como una negativa. 1Je otra forma, tendría aue ser el particu

lar o los tribunales loa que sustituyan a la administraci6n Dre

awniendo una resolución favornble, con ln consecuencia de Que el

particulí'r sub ~rdinaria a sus intereses nrivnd,is los intereses p!Í 

blicos, o que los tribunales se conviertan en administrndores con 

violación flngr"nte del princioio de separación de poderes. 

~1 UÓdigo ~iscal de la ~ederación, ha dado unn solución 

al silencio administrativo, en 9U artículo 162 al que dice textuA..l 

mente; u~1 silencio de las autorida~cs fiscales se C)nsiderará CQ 

mo resolución negntiva cuando no hay respuesta a la instancia del 

particular' en el t1frmino que la ley fija, o o foltR de término e.!J. 

tipulado, en 90 dina•, 

OBJETO:~s en lo que consiste la declaración administra

tiva, indica la sustancia del acto jurídico y sirve para diatin-

guir un acto de otro, multa, concesión, requisa: ~s el resultndo

práctico que el 6rgano se propone conseguir a través de su acción 

voluntaria. 

JSl autor Miguel Acosta Romero, distingue al objeto en1-· 

objeto directo o inmediRto y objeto indirecto o mediato. A loa 

que se refiere en los siguientes términos;.-a) Objeto directo o in 
mediato¡ ~e la creación, transmisión, molificnción, reconocimien

to o extinci6n de derechos y obligaciones dentro de la actividad-
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del 6rgano administrativo y en la materia en la nue tiene compe -

tencia; b) Objeto indirecto o mediato; ~erá re~lizar la actividad 

del Órgano del ~stado, cumplir con sus cometidos, ejercer la po~ 

testad ¡iÚblica que tiene encomendada", ( 17) 

J:'arn este mismo autor, el objeto debe reunir los siguien 

tes requisitos: 
11
1.- Vebe ser posible fisica y jurídicamente; 

2.- !Jebe ser licito; 

3.- Debe ser realizado dentro de la~ facultRdes oue le

otorga la competencia al Órgf!no administrativo que lo emiteº. ll8) 

La licitud aunone no sólo que el objeto no éota prohi

bido por la ley, sino que además esté expres~mente autorizada pa

ra ella, salvo el caso de oue la propia ley otorgue facultad dis

crecional a la autoridad ndminiatrativa para eligir y determinar

e! objeto del acto. 

La licitud debe calificarse de acuerdo con entas carac

teristícns; que no contrarie, ni perturbe el nervicio Público; -

quH no infrinja las norman jurÍdicPs; ~ue no sea incogrucnte con

la función administrativa. 

MOTIVO: Ea el antecedente que lo provoca y fUnda suo -

ree.lizaciones. Olon las circuntancins de hecho y de derecho en vir. 

tud do lan cuoles la Autoridad administrativa exterioriza el neto. 

Consiste en nqucllaa condiciones o circuntancias que el 

Órgano gatntal ha tomndo en cuenta pnra manife~tar su voluntad en 

·determinado sentido. rin metería ndministrntiva, encontraremos que 

cuando la autoridad dicta una resolución, debe exponer loa moti-

vos que ha tenido, a fin de que el gobernado esté en ¡ioaibilida-

dee de conocer las razorea, causas 1 fundamentos de dicha reeolu-
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ción. 

La motivación volitiva será la apreciación de eses re-

quisitos y además de la conveniencia oue pi-ra el interés pÚblico

represente su realización. 

'lnri0e autores, mpnifiestl'.n r¡ue la motivllción, reaponde 

a la pregunta¿ ~or ~ué se dicta el neto?, se dicta precia~mente

poroue exinten esas circunt~ncias de hecho y de derecho que le -

dan origen y lo justifican. 

Un neto adr:iinistrativo estará legalmente motivlldo cuan

do se ha comprobrrdo la cxir.tcncia objetivn de log nntccedcntco -

previstos por la ley y ellos aon suficientes para provace.r el ac

to reulizndo. 

t'o.ra ~duar<:lo l}arcía de ~ntería serán motivndou, con su

cinta referencia de hecho y fundamentos dr derecho, rcfiricndose

a la motivación: 

"a) los actoo nue limitan derecho9 subjetivos; 

'bi Los oue resuelven recursos¡ 

e} los que seTJnren del criterio seguido en nctunciones

precedentes o del dictamen de ·)r~nos com:mltivos; 

di Aquellos qua daban serlo en virtud de disposici0neé-

legales; 

eJ loe acuerdos de suspensión de notan n.ue h"ynn sido-

objeto de recurso". \19) 

Respecto a la motivaci6n, el artículo 16 de la Constitl.l: 

ci6n Politica de los ~stndos Unidos Mexicanos, estnblece una ga-

rantín de seguridad peroom¡l ;; real, la necesidad que exista una

orden escrita de la autoridad competente aue "funde y motive la -

causa legal del prccedimiento• 



- 25 -

La l!inal.idad; A sido considerada en forma unánime por -

varios autorea, en el sentido de oue debe de ser perseguir el in

terés general o el bien común, de ncuerdo con las finnliñpdes nuc 

a su vez tengn el ~atado. 

rara el eutor, Manuel Jara Cristi, en relación nl nutor 

del nc1;o, manifiesta; "que desl)ués de oue esté toma con0cimi;,nto

del motivo, del objeto y del fin del acto, odopta unn decisión ~ 

que consiste en querer la reflliznción del oh.jeto en consideración 

al motivo y al fin". ( 201 

:Ji la administración no ncrsi~e el fin Que es aebido -

la doctrina señnla que el acto adolece del vici~ de deovio de Po

der, este se dc!Jarrolln cuando la administraci15n, hrrnicndo uso de 

facultndcn discrecionalmente, emite un neto notirunentc injusto o

irracion'nl, quedando al µnrticulo.r opositor lí". carga de la prubl-\

ba. 

Jnrgc Olivera Toro mnnifiestn¡ "que la doctrina franco

an el desvio de poder apnrcce cuando 2e peroiguc un fin que no es 

aqu~l que debía de perseguir, nl obedecer el órgnno ndminiotrnti

vo distinto del quo conforme al sentido implicito de la ley dobi6 

tomt\r on cuenta". ( 21) 

Agustin A. Gordillo, manifiesta que el princinio de la

desvinción de poder encuentra tcorícrunente aplicnción en tres ca

eos enlos cuales el funcionario actua con una finalidad distinta

de la perseguida por la ley que a je cu ta, para dicho autor los tres 

casos son los siguienteo; 

"a) el funcionRrio actúa con una finaliclnd personal¡ tr!! 

tariase de las hip6tesis en qua actuara con un fin de venganza, -

partidismo, lucro, etc,.; 
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b) el funcionario actua con la finalidad de beneficiar

a un tercero o grupo de terceros; 

e) El funcionario actúa con la finaliñad de beneficiar
a la adi:!inistrnción", (22) 

La L"orma: .i::n la fonialidaC, se refiere a los requisitos 

que han de observarse nnra dictar el acto y pueden ser anteriores 

concomitantes o posteriorca al acto, la f'onna ea uno de dichoa ~ 

quisitos y ae refiere al modo como se documenta la voluntad admL~ 

niatrativa que da vida al neto. 

La constituye la manifestación material objetiva en -

que ea un acontecimiento futuro de realización futura, de renlizf\ 

ci6n cierta del 1'1uc se hace de nender el nacimiento o la extinción 

de una oblignciÓn o de un derecho, en estos c~sos el ténnino y la 

condición t~mbién vienen a constituir remedios a través de los 

cuales ce extingue el ~ctQ ndmini strntivo. 

Yor la c~lidad de Personns jurÍdican los entes públicos 

expresan ¿u voluntad a trnvé9 de ciertos proce-timientos. lle ahí -

que, contrarirunente a como ocurre en el derecho privndo, los ac-

toa administrativos sean esencialmente fonnaleo y el estudio de -

de las formalidades en el derecho administrativo tengan espcclial

relevancia. 

Los medios de declnrnci6n do la voluntad administrativa 

pueden sor fonnales o no fonnnlee; los 'rimeros, loa que vienen -

dotorminados por la ley, y deben considerarse insustituibles; loa 

segundos, los que, libremente elegidos por el agente constituyen

cualquier manera idonea de 'expresar la voluntad administrativa. 

La doctrina entiende que la falta absoluta de la forma

preacrita para la manifestación de la voluntad produce la nulidad 



- 27 -

del acto, mientras que la irregularidad solamente nulidad relati~ 

va, 

El autor bianuel María JJiez, nos menciona la forma de Pll. 

blicaciÓn y la notificación, expresamente de la siguiente forma;

"La forma de publicir3e.d, es necesario que sea dado n la publici-

dnd, la publici~ad ea un elemento formal. La ful ta de publicidad

no nfcctn la vnlidez del acto sino su eficacia con relación al 

acto. La publicidad puede realizarse por me~io de la publicidad y 

por meñio de la notificación; la pÚblicidad se aplica a loa netos 

con contenido general. La notificnci6n los lo~ acto~ administrnt.1. 

vos constituye un verdar;ero derecho de los administrados; una ga

rantía jurídica respecto de la actividad de la administración nú

blica en cu·nto puede afectar a sus derechos e intereses ya que -

por ella se le informa de lna obligaciones y cargas irnnuestns por 

la administración". ( 23) 

~l acto administrativo no nublicado es oblitintorio des

de su emisión, desde su firma, pnra la autoridad administrativa -

pero en cambio sólo n~ra los administrados desde el momento en ~ 

que hubiere llegado a su conocimiento por me io del prodedimiento 

de ln publicidad, antes mencionndo. 

Cuando la voluntad administrativa no se ex reaa o cxt,!t 

rioriza, ni por las vías generalea previstas por la ley ni por -

otras, de manera tal que no se puede reconocer que hay una mn.ni~ 

festnción de voluntad de la administración, el efecto no reside -

en la falta de foi:;¡na, sino en la falta de la volutad adminiatrat.J.. 

va. 

~n ténninos generales, no se ha establecido una regla

eegura acerca de cuando puede uearee la forma oral, ello reeult.11.-
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ra de las circunstancias del caso; en algunos casos la fo:npa se -

realiza a traveéz de gestos o señales acústicn.s, graficas o anun

cios luminosos. Con frecuencia los textos estnblecen expresamente 

la forma que debe tener el acto • .tSn otros casos, si la forma no -

ee halla establecida textual:t:cnte puede considerarse co:no una ex.i, 

¡;encía implici ta. 

El Merito; ~ntendido como la adecuación de medios para.

lograr los fines pÚbl~cos csDecificoa nue el acto administrativo

de que se trate tiende a lograr. 

El elemento mérito ae observA. en los actos ndministrati. 

vos dictnOos con una competencia diocrecional, en la oue la admi

niatrnci6n necesit~ señalar qué debe hncerse, comó y cuando debe

haccrse. La falta de apreciaci6n correcta de l~s consecuencias 

produce vicios de mérito, en el oue ee nota con mayor claridad en 

estos a.ctoe, -sin que este elemento sea exclusivo de ellos. 

La confo:nnidad del acto con el interés pÚblico hace na

cer el corlccpto de oportunidad, resJ)Octo de ln adminiotrGciÓn pÚ

blica apunta; cuando la ley señala los netos que debe realizar 1a 

autoridad administrativa, pero de ja a está la libre apreciación -

de la oportunidad de emplenrlos, de tal manera que ella debo cali 

ficar si uctua o ae abstiene, esa apreéinción do oportunidad debe 

entenderse limitada por la finalidad de la ley en oue la facultad 

eatá concedida. 

~arn Manuel María Uicz, ea la convccioncia y utilidad ~ 

del acto, su adoptaci6n a la obtención de los fines genericos y -

especificas que c1n el mismo se pretenden obtener, nos dice oue -

el vicio del mérito es un vicio de oportunidad. 

l'or su parte el IJoctor Andrés <>erra 11.ojae, manifiesta-
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que es el fin Último, el resultedo nue la administración obtiene

Útil y conveniente para el interés general. 

~l autor Alfredo Revi la Quezada, respecto a la aport.Y. 

nir1nd, manifieata; 11 iss una situación r'le hecho, en la nuc coinci

den el acto administrativo con las necesidnees de interés genernl 

que en un momento ~ado esté llamado a sntisfacer. ~e aprecia gen~ 

ralmente después de su realización y, d~sde lue~o no es elemcnto

ni modalidad del mismo". (24) 

La doctrina Italiana nos habla de un septimo elemento -

que es la oµortunirl~d o m~ri to y que consiste en ln adecunci.Jn ng_ 

cesaría de los medios de que se debe vnlar el 6rg~~no est[ltal pnrn 

conneguir el fin riue persigue con ese acto ndministrt1tivo. Por -

oportunidad o mérito debemos entender el encadennmiento logíco 

que debe haber entre el motivo y ol fin oue se persi~e. 

2 .4. ~l'!lCTOS JJ~L ACTO Avil;rn ISTHATIVO 

Cuando el acto administrativo hn llenndo los reouioitos 

tnnto de fonna, como de fondo exigidos por la ley anlicnblc al e~ 

so, ea cuando esr neto produce sus efectos, sus consecuencias. A

dston la doctrina denomina eficacia del acto ncirninistrativo,cuan

do determinado neto de la adminintrnción contiene loo elementos -

esenci~ies, pero no ésta ajustado totalmente a la ley, aunque ese 

acto existe y puede producir efectos, estos puecicn 11cr nulifica-

dos por la falta de eficacia jurídica del neto, y como sucede en

el derecho común, los efectos que hnynn podido producir el neto -

viciado se nulifica en fonna retroativn p~ra oue la oitu?ción ou~ 

de como estaba al hnberse dictado el acto. 

La doctrina distingue entre acto perfecto y ?cto eficaz; 

lliguel acosta Romero, al respecto dice; "que es acto administrnt1 



30 -

vo perfecto aquel que está competentemente form~do, es decir se -

ha cumplido y, por lo tanto, ·tiene una existencia jurídica plena. 

Y por neto eficaz, entiende; a a que 1 C!ue se realiza. ju

rídicamente y materialmente. Para oue el acto sea efic?z se nece

sita una serie de neto~ subsecuentes o posteriores que generalmen. 

te se inicia con la notificación". (25) 

~iguicndo con dicho autor, los efectos del ~eta ndmini§. 

trativo puede estimarse en directos e inderectos; los efectos di

rectos, son considerndoo por el citado autor, como la crnci6n, -

modificación, trflnsmioi..Sn, decl:Jrnción o extincirin de oblí,syJcio-

nes y derechoa, ea decir producirá obligaciones de dar, de hncer, 

de n~hnccr o declnrar un derecho; por efectos indirectos a aque

llos cuya re ... lización de la actividad encomendada al órgano admi

nistrativo y de la dccinión que contiene el neto ~dministr~tivo. 

CuRndo el neto ndministrntivo se dirige a loe pnrticul,1! 

rea puede crear a favor de éstos derechos y ob,_i.r;ncionea nue µor

lo general son de naturnleza personal e intransmisiblen. 

El neto ndministrP.tivo surte también efectos que son -

ouoniblea a l~s demás 6rgt.1nos de l~ ndministrnción, a otras enti

dades pÚ.blicas y a loa particulnron, siendo eatos lo5 efectos que 

~roduce el acto ndminiatrntivo, frente a los terceros. 

Kn derecho administrativo, se enticnd·~ r>Or tercero; 

a) todo aquel frente nl que puede hacer valer un acto -

administrativo; 

b) aquel que tiene in interés jurídico directo al que -

oe le ~torgue, o no, o en, que ee modifique el acto administrati

vo. 

En cuanto a la ejecutoriedad del acto administrativo ~ 
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puede considerarse como unn manifeataci6n esenciol de ln eficacia 

de l~s mencionados actos administrativos, en cuanto éstoa imponen 
deberes o s~nciones a loa administrados, aue pueden ser realiza-

dos, aún contra la voluntad de los mismos, nor medio de los 6rga• 
nos administrativos. 

Considern.ndo lo antes exnrcriado, debemos entender par

e jecutoriedad a 1.ns nct'Ja administrativos que entrt'lílan una rcsolY, 

ción. Lo nue no tienen ese cnr~cter no son ejecutndos. 

Lp efic3cia del acto admY'li.:1.~r~tivo es la cualidad que 

tiene né'ra. 'nroducir efectos jurídicos, f)(?rfección, validez y efi

cacia dan al acto administrativo la condición especifica de ser -

ejocu.tivo. Por eficacia entenderemos ln posib_ilidnd nue tiene el 

acto de producir sun efectos. 

~iguiendo con la ejecutoriedad del acto administrntivo

dire:noa que es e je cu torio, cuf1ndo ln administr~ci6n !)Úblic~1 no ng_ 

ccsita contar con el n~JOyo de lna [l11torid:,dcs jurisdiccionnlcs P.!!. 

ra nroceder a ejecutar y exigir n los particul~rcs, a nuellos que 

en el ucto adminiotrntivo está mandado y ordenPdo. 

El autor, Jorge Olivera Toro, considera vnrias condiciQ 

nos pnra la ejecutoriádad del acto administr~tivo y que son las -

siguientes; 

"aJ.- La existencia nel acto administrativo; 

bJ .- t.lue ese acto sea perfecto, (reunión de todos sus-

elementos); 

el.- ~uc tenga condiciones de exigibilidsd, es decir -

que sea cannz se producir efectos jurídicos nue sea e jccutivo; 

d).- ~ue ordeno positiva o nogntivrunente al particular 

y esté no lo acato voluntarínmente". ( 26) ·. 
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Cuando el acto administrativo ha llenado todos los re~ 

quisitos tanto de fondo exigidos por la ley correspondiente, éste 

produce sus efectos; en·caoo contrario, este acto podrá nulificaL 

se. 

2. 5. ISJ{Tii/CIOll lJEL ACTO AmIIliIST3ATIVO 

~n situaciones normales, se extin"-1e al cumplimiento de 

los efectos que éste pr~dujo. En otras ocaciones, el acto se ex-

tingue aún antes de oue nroduzc3 sus consecuencias por estar are~ 

tada rle nlgÚn Vicio, y en otros c~sos, también µucde extinguirse

por oue 13 administración en uso de sus ft'.cultad.cG le~-;nles, así -

lo extnblezcn • 

.Pnrn Acosta ftor:lero, el acto administrativo, ae puede ez. 
tinguir, por medios nonnales y anormales, aiend~ loo nri~cros, ¡a 

realización fáctica jurídica del n.cto admini!itr~tivo, se lleva a

cabo en fonna normal me iante el cumnlimicnto voluntario y de re-ª 

lización de todos aouel loa efectos nccc::Jnrios nnra cumolir el ob

jeto o contqnido del propio neto, está realización volunt~ria PU,!t 

de ser de los Órganos internos de la administración y trunbiÓn por 

parte de los na.rticulares; en este caso, el acto administrativo -

se cumple y :Je extingue precisamente por la realización de su ob

jeto. 

i;ste mismo autor, dice; "que los medios de extinción 

anonnales; n-> culmin~n con el cumplimiento del contenido del neto 

sino la modificnn, impiden su realización o lo hacen ineficaz, de 

ahí oue estoa medios traígan como consecuencia la extinción del -

acto administrativo, mediante,su modificación o ineficacia".(27). 

Diego autor nos proporciona unn lista do los medio de -

extinción anorioaleo 7 que son los siguientea; 
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1,- Bevocaci6n ~dministrntiva; 

2.- ;1escisiÓn! 

3~- ~rescripción; 

4 .- !Jaduci~ad; 

5.- Término y condición; y 

6.- Irt"! 1tJ.laricl:irl e ineficncia rlel neto r1r.:iinistrr.1.tivo: 

7 .- ~:ctinción !l'Jr deciaiónes dict·.,1as en recurs'la, o en 

proce2os Pnte tribunPlcs adriiniatrntiv'>~ fed'-?r~l".!s. 

Vnrios ·1utores, m~nifin:Jt~1n nue '1nrn ln ternin~1ci1n rlel 

neto cd~inintr~tivo, di$tin~jllen entre la nnulnción y la rovoca- -

ción. 

~n oe~id~ an!llizcreMos brevemente los rne ··ios nor."'ln.les

de extinción del ::teto t•d::liniotrativo, rmc :ncnci'>na el autor :iti
111

et 
/\costa !lome ro. 

Lt\ Revoc~ci0n ndministr~tiva: ~s el .~et.o por mnri.o dcl

cual el órcrnno udminiatrativo de .1::> sin e fe et.os, en far-•H\ rn'rci.fll

o totnl, un acto nerfcct-nmente vrÍliC!o, nor razone!J de ormrtunidad 

técnica o de interés nÚblico. ~s un 3Cl.o unilat<;?ral de ln :1d-:iinig 

tre\ción gÚblica, en el que no intervienen los oilrticulnrr.3, ya -

que no conotituye un 11cclio de imou~::1ción de loo acton nd!ünistrf!, 

tivos. 

La revococi-Sn sólo nuedc h"Jccrse v~1er en :inuel.loa nctcm 

que se con3idcron de tr~cto ouccaivo o Gca cuyos cfcctoD ~e ~r~-

lon~an en el ticmno y en el cnnncio, YA oue serío imnoniblc revo

cnr•m Reto de efectos inst~ntñneos, ::3\llvo nue entos no se hubie-

ren rcalizn'1o, 

Uon~tituye un n11evo acto ridministr:-itivo, la revocnción, 
también perfectamente vólido ouc de ja sin e fccton el neto antes -

rieres, pero exclusivamente a partir riel nuevo neto, no modifica

los efectos que ya se produjerón en el pasado, 
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La revocación, tJUedr. ser dictoda ~or el mismo Órgnno a!! 

minirtt-rativo que dictó el anterior, o nor un 0r~ano .ierrlrouicamen. 

te sur>erior, sezun lo disnon~a la ley anlicable al caso. 

Kl acto administrativo hn de repUtarse irrevocable en -

dos situaciones gen~rales; a) Cuando ncuerd~, rec~noce o li~itR -

con un derer:ho ::mbjetivo que oucde em?nar de leyes, contrntos o -

actos nntcri1>res; bJ cwmdo ha c!ius~'ªº estado, sea nor el consen

timiento del beneficinri., o por el trnnscurso del ténnino prira r:!!. 

currir de él. 

La rescisión; Consiste en la facul • nd rrne tienen las -

partes en un contrato de reaolvcr o de d~r nonterion:iPnte ous 

obligaciones, en el caso de incum:il imi1-1nto de ln otra pnrte. 

~ste medio de extinción sólo onera en aouellos netos 

administrativos .nue revisten el c~r·fcter de contratan o convcnion. 

La .Prcscrinci0n; .r:.s la cxtinciJín ñe liJa obli-~nciones o

derechos por el simple tr.:lnscurso del tiemno. ~n mntería Vivil, -

se tlistingue, entre prcecrinci'1n nositivR y neg:1tiv:1, niendo la -

prim~rA, la adnuisici.1n de bienAs en virtud de lfl nosPsir)n~ 1~ s~ 

gu.nrla, la liberación de obligncionea nor no exi~ir ou cumnlimien

to, de Hcuordo a los términos del artículo 1136 del código uivil

vigonte en el llistri to !4'ndcr:-il. 

Loo actos administrativ~s nrencriben de acuerdo con la

que diopo'"!ean lao leyes de cnda cario, como ejcmp'o, en m.ntería -

fi~cal, se eYt.in ~en por prescrinción, en el tA:r-r-ino de cinco - -

años, artículo 32 del C6di~o ~iscql de ln ~ederación; en otros -

cm~oa l•1s plazos de pre2cr1oción s0n vnri~1blco de ~icu: :-r1o c11n l 1-

que disponga cafn ley administrativa en "articular. 

La Caducidad; Consiste en la extinción de loo actos por 
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falta de cumplimiento de loo renuisitos establecidos en la ley o

en el acto ndministrativo 11ara nue se genere o -preserve el dere-

cho. 

El término 'Y la condici6n: El téI'ljlino es un "conteci- -

miento futuro de realización cierta, del oue denende nue se real,i 

cen o se cxtincran lon efcct0s de un 3cto jurídico. ~l tér~ino pu~ 

de ser austlCnaivo o extintivo. el '9rimcro susnendc lo~ efectos y

el segundo loo extingue. 

La c~ndición es un acontecimiento de re~lización inciez: 

t:;o. y futuro, del "ue se h2ce dc"!1-1nrler el nacimiento o ln extinción 

de UilJ' obli,gación o de un derecho, en estos cc>sos el término y la 

condición también vienen a conatituir medios a tr~vés de locr cun

lea se extin~e el neto ndministrativo. 

lrregulariélndes e ineficflcina del (lCto nrl:niniGtrntivo;

se ha sostenidn nuo hny elementos de existencia ouc son; el con-

sentimiento, el ob,jeto y lu solcmnitlnd; y elementos de validez -

quo son; la cnpnci<lad, ln ouaencia de vicios de la voluntndt la -

licitud en el objeto y en ln fonno. 

La falta de alguno de eotoa elementos, trné como conae

cuencio, en tér1:"1in•o ~narnlcs l~ nuli 11 nt1 del acto ar1ministrotivo .. 

A este respecto existe el criterio civilistn, oue admi

te una doble clnsificaciÓn respecto a la nul idof, en decir unn -

teoría tripartita, o"ue distingue entre; inexistencia, nulidad ab

soluta y nulid1\d rala.tivn; ln. otrn te 1ria es la birwrtíta en la -

que se aprecian; la nulidnd absoluta y ln nulidad relntivn. 

La teoría tri··artitn e!l adontadn nor algunon t\utores, -

entre ellos ae encuentran ~ernondo Jarrido ~nlla, ~uicn manifies

ta que entiende que la invalicez de loa netos jurídicos responden 
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a los tres supuestos antes citac1.os. 

~e entenderó por acto inexistente: a aquel cue no reune 

los elementos de hecho que su~one su nnturaleza o su objeto, y en 

ausencia de los cuales es logÍcamente im~~sible consebir su exis

tencia. 

Acto nulo, es ;iauel nuc reune lns condicione~ r.sencin-

lee del acto jurídico, pero se encuentre. en.rente de efectos. Ln -

nulidad de un acto se reconoce en nue un·o de sus elementos Órga

nicos se n realizado imT>erfectnmcntc, o también en oue el fin del 

acto est<.Í directPmcnte o expresrunente con~em•do !)ar ln ley, o sea 

imp1icitnmente prohibido nor ello, o !JOrque contrarie el buen or

den social. 

~l acto anulable, o acto invalido, grado inferior de -

la nulit!nd, un elemento eoencinl, de fondo o de fonnn, nnnrece Vi. 

cinrlo pero de vicio no fundflr:ental. C:l neto 311ulnble produce toda 

clase de efectos jurídicos mientras no sea anulado por ln autori

dad competente. 

Para mtÍchos doctrinr~.rios, la teoría de las nulidac!es pug_ 

de reducirse a la contcmpl:•ciÓn de las dos Únicas en tegoríns de -

nulidad, que non la absoluta y la relativ:i o nnulabili11 ad. 

Considerando r.ue el neto inexistente; ea el neto no na

cido, no venido a la vida jurídica nor falt~rle un elemento sus-

tancial, por lo tanto no puede hoblarse de un ::~cto viciodo, cuan

do este no exi:itc, por l'"> aue consi<!era"i'19 oye el cri+.eri.o se~i

do -por los doctrinari0s ea el correcto, en relnci1n a 111. t'='oría -

de la nu l i ~ad • 

La única jcatificación nue admite la se parac iÓn entre -

nu1ided absoluta y anulnbiliñad o nulidad relativa, está en las -
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diversas C'nsecuencias jurídicas nue tenga una y otra, a este re!!, 

pecto el autor ~ernando ~arrido ~alla, manifiesta que dichas difg_ 

rencias se dan en el derecho administrativo y son; 

"l.- La nulidad absoluta pueae alegarse en cunlnuier - -

biemno; así por el p~rticulnr, aunoue el acto administrativo vi

cin'1o h.-lyR adt'luirido ln an~ri,,.r.cia de fonnalmente firme, nor ha-

ber trancurrido los plnzos ~mr:i recurrir contra el mismo siil que

ningÚ.n recurso h~ya eido utilizado; para la administr~ción, deac.Q. 

nociendo las situaciones jurídicas creadas nl ~mpnro de dicho ac

to e incluso revocPrlo, sin necesidad de recurcir al ~roceao de -

lesividad, aunoue de él se haya derivado derechos a favor de ter-

cero. 

2.- Los efectos de anulnción de los ~ctos ~nul~blea son 

ex nuc, es decir, se nroducen n nrlrtir del morit:onto en qt;rn el Ór/fil 

nismo com-petente la dicta .. z:.n cnmbio, la nulirlnd adsalutn nroduce 

sus efec'os ex tuc, es 1!<o!cir, retrotraídos al momento en auc se -

dictó el ecto",(281 

~ara términ~r c ·n loo medios de extinción del Reto ad-

ministrntivo, diremos oue consiste en las sentencias que dicten -

los tribunoles administrativos, y los tribunalen federales en mn

tería de amparo, en la que detenninan la anulación o declr.r~.ci6n

de ineficncia de loa actos administrativos, cunndo estos son im-

pugnndos por parte de los particulareo en los procesos respccti-

vos. 
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t:A.l:'ITUW T.lJS::; 

LA CONC~SIUN ADuiil<ISTRATIVA 

Iniciaremos, mencionando 8lguno:3 nnteceCentes de la con 

c•3 sión administrativa, siendo éstos lar- sieu,ien t.es: anti.@lamente

se hablaba de nrivilegios Que otorgaban los sobe ranos a nus serv.1 

dores, conoiotiendo en otorenrles cuertas partes del territorio,

dnndo lugar a lns concesiones territoriales. 

~n otras ocaciones se trntoba de investir n una persona 

con regalías pertenecientes al '"rincipe, derechos de peaje, dere

chos de bnls[\, o de dotflr a un::i. emnrcsn cu~ 1 r.uícra de una facu1.

tad especial derivada de la ])lenitud de los derchoo del príncipe. 

Durante el siglo XIX y comiensos del presente eR E3ta

do mexicano venía celebrt'ndo contratos-concesiones y otras formna 

jurídicas, en m?terra de bllnc-:>s, el primer contrato do conc;esi'1n

fué el de 29 de julio de 1857, pnra est:-blecer lo oue se d~nomina 

ría Banco de México; en 1864, un contrato-conceai•5n al Danco de -

Londrés y lóé ·ico; el 23 de agosto ~e 1881, se celebr6 un contrnto 

entre el Bnnco l."ranco-t:gipci y el Presidente Manuel Gonzáles, P!!. 

ra establecer un llaneo de Uéposlto, lJescuento y l!!müliÓn, rfonoming 

do Banco Nacionnl Mexicnno; el 18 de febrero de 1882, el contrato 

concesi6n flClra. el Banco Mercantil Agrícola e Hipotecario; el 15-

de junio de 1883, ee celebró un convenio con el señor Francisco -

::iuárez Ibañez, 'Para cstAbleccr el Banco de ~mpleados. 

~n mntcrín de t:ncrgía ~léctricR, se celebraron, loa si

guientes contrntos-conccsionen: en 18R5, con el señor Arnold Vn-

~uié, representnnte de la ~ocicté uu Necaxa, nPrn explotar la cní 

da del río Necnxa; se traspasó posteriormente este controto-c.1ncg_ 

sión con la aprobación del Congreso de¡n Uni6n, el 24 de marzo de 
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1903, a Tite Mexice.n Light and !'ower Co,: el 31 d3 marzo de 18%,

las autorida(1es del Distrito Federal celebr~r:ln contrato-canee- -

nión con la emprcaEl l:iiemens Halske de Alemrtni~ narfl onP. rnr una 

planta generadora de VRpor en NonoE1lco; en 1896, se cnlebró un 

controto-concesión con el ~eñor ~mesto ttugibet ~ar~ exnlotPr una 

cníd:::i de ~~a en el río Monte Alto; el 12 de seDtiemhre de VJOO -

se celebró un contrato-concesión ent.re las riutoridadcs del Vistr.i 

to .r'etleral y· The Mexicrin Gas nnd .c;1ectric Ca. fJinlited. 

En matería de ferrocarriles, el !lrimer contrnto-conce-

sión se celebró el 22 de agocto de 1837, entre el !'residente Anag 

tncio Huatsmente y l'rancinco de Arrillaga, nnrn construir un:1 vía 

férrea de Mé·,ico a Vero.cruz lno se llegó a construir); el 31 de -

Octubre di? 1H53, se firmó un contrato con el -eñor Jurin Laurié l!i

chards, para continuar la construcción del ferroc~rril n~r ~uebln 

el lR de mayo de 1361 ae otorv,ó el derecho al se~or Antonio Bscnn 

d6n para continu1Jr di ch~ construcc ii:Ín¡ m\r~ el fe r:·oc:trri l de te

huante pec, hubo múltiples controtos-conccni~n¡ el 1 de marzo de -

líl42, con el señ1r don José de Gnray; el 5 de febrero de 1053, -

con la Compañia A, G, ~loo; el 18 de enero de 1878, con el señor-

1$'dward1Learned¡ en 11J96, oc frimó un convenio con ln c~rnn. ingleoa 

Pearoon and ~ons Limited, pí1ra tomar ln co:nnoíl.in exploti•dora dcl

ferrocarril n[l.cionnl de Tehu~ntcpec; el 8 de senticmbre de 1.8.qo -

se otJrg:Ó a la Uom:míl:ia del Ferrocarril Central México, la cona-

trucción del ferrocnrril entre México y Paso del Norte (hoy Ciu-

dad Ju,(reo, Chih), y el 13 d) septiembre de 1A8'l a la Compailia -

del ferrocarril Nacionn1, la construcci.Jn de ln vía ?1~óxico a Nue

vo Laredo. 

Como se menciono anterionnente, en el siglo pasado, ae

ven!an celebrando contrato-concesiones, pero la evolución de ea--
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tos princinios ha ido c?mbiendo, hnsta n·:e actuAl:r:ente el estr-.do

ha venido eliminaddo del cP.m·~o de la concesi-Sn a determinadas ma

terias, tales como lo relacionado c1n el régimen del petrÓ1'1o; en 

el crunno de la industria Bléctrica: en la industria minern, así -

cmmo deterr:iinndos el<Jmentos como el ur~ni'J, el berili1J, el oro, -

l=i. 11lata, se sujetan a restricciones de rlistribuci-:5n y venta, en

tanto el ~st~do fomenta ln re.gulnci·1n direct:l de l~~ ~crviciJs Pl\ 

blicoa o en B~~resas de ~nrticip~ción ~st~tnl. 

Actualment~ la canee si 1n, atribuye a una nersoni:i. priva

da o pÚblic~ un:- ftl:".ción nr:lnia ~el t::stado, subrogrind·1 a favor 

del concesionnrio un conjunto de potestndes y privilegios para 

asegurnr el funcion.,."lmiento del servicio o la ex!)lotnci.Jn de bie-

nes d~ la n"'.ción. JSntre loe que se pueden menci )nar; la ocupación 

del dominio público, el estE'!blecimiento de re!ltriccionen y servi

du:nbres administr?.tiv?s, la ex,,roni1:1ci¿'n "lar cf'usa de utilidad ~lá_ 

blica, la exención de imnuestos. Estas postesta~es y ;>rivilegios

confcridos .. al concesionario demuestran nue esa dele-i:atio, no es -

metería de derecho común oue corresponda a todos lo~ hnbitantes. 

Las canees iones n~ra su me j ar es tu dio se dividen en te.i: 

minJs gcnernles en dos grupos, pero el catedrático Andrés ~erra -

•lo.jas, manifiesta oue la concesión se clasifica en tres grupos é!1., 

toa son los siguientes; 

a) La concesión de ~ervicio Público; 

bJ La concesión de ex"lot~ciÓn de bienes de la federa--' 

ción en 103 cuale3 se incluye la concesión minera, la de aguas, -

las de radio y televis~n, la fore~t~l, etc,; 

cJ otros ti os especiales de concesión, como las resgi]! 

tradas, las gt'naderas y otras. 
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El tradista G~rrido ralla, pro~orciona la sio;uiente 

clasificación; 

af>co~k~·Ci.~·neS- t"resle.tivr.s¡ riue i.:nplican la subr,,gaci6n 

~el f.'.:lrt~c~t~.r e.,'¡ l!!S f~cul tP.d"3S de Jj'!3tiÓn O di~frute de l"lt,·.~ la

~~;:;i_~,Í ~t~;.Ción "?Ú?Jlicn., es tit'..11.er en relaci,tjr. con el servicio -

p~b:ic.·> o ,~l :tl'Jz=::ir-:io núblico~ 

b) Concesi1Jnes con~tirutiv~n; me1i.i:?nt':! lru1 o~.n, en °?:H\oe · 

n los ~oc1'3.MO que J.es vienen atribuirlo<> por ln lay, l .... tt;.:":".~i~-~!"~ 

ció:i. Cf?~tituye a f~.vor de pnrticul.·•res n:.rnvos d~ro~hos o fr·1~Ó~it.g, 
'»· ... .- :-··. 

des. 
E:'lte '!1i.s'1o autor cor.:.-:int~ ot:~ no 'J'.:.n't1.ntc lo ·~nc:r:-.'lliZ~._;-

do de· tal cle_aificaci6n, 061.0 las conc:sionen traslPtiv~-~:." r~s-~on

tf_en ~_o:n. -t<?d~· ri~1r a l:!S axl~nciras •1el conc•'.!:ito. 

l'grr1 efectos de n1;e!ltro e~tuc"i1J, t!nic?J:iente nos ~feri

rc?:n,:>e-a lo"COncl"l!'liÓn de :Jervi..cir> Público y l~ Cancesi'5n rle 2xn'.o

t~ci-Ón '.!e-':Jier.es •!el '.::stw10. 

El tr?tRdj:"!ta Geor_~s Vfldnl, dP.finc ;l ln conccsi6n de -

Servicio Público ac lp ~i·!,Lii::?nte forr.1?; ºco::io un nrocedimiento ~!. 

di3nta el cu·.·l unt? !lP.rnonn ~blica, l ltim·1 ·~n Rutorio:'!ad otor¿ru1te -

confía P un3 ~cr~onn físic~ o morRl ll?mqda concq3i~nP~io. In ~i

sión de .~stion~r un servicio núblico ha.jo el con~ rol dn ln ':'uto

ridad concc~cnte, ro c:imbio de urn1 r•~mu..,er!:l.ciÓn nu~ consirit~, en -

l"J ':'l.~yori,..., de lo~ c~~as, en lo.s t~rif!ls nu0 fll cor.ce!1ior.~rio per

cibirá de los usu~rios del ''""1icio". (?9) 

.t':;\rq Biels:::t, l;i cor.cesión dP. ~ervicio 'F\1hlico e~; "Un -

9cto nd~.~inist?·'.1ti•:o, (contrato 1e cl:.-recho núblicoJ por el CIJA1 se 

atribuye a unp ncr!'lonJ con el fin de ou·~ ella gestion~ o I"'1alice

el servicio pÚblico concedido, un poder jurídico sobre una mani--
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festación de la administración nÚblica". (JOI 

Yara el m?estro tiabino traga, existen tres cl~sP.s de 

servicios nublicos y oue son¡ M~l nacional; el oue se presta a tQ 

da la nación en abstracto por ejem~lo, el servicio de defensa na

cional; el servicio uÚblic ·1 no individu?l izfldo, por ejemplo las -

vías 0cner~les de comunicación, puertos, f~ros etc., y los indivi 

dualizadon nor e.icr.ip,o correos, educación pÚblicn., trflnGnorte, -

etc. (JU 

:>e oucdc nfirmt:".r que lo~ servicios :iúblico concesiona-

blea siemnre engendran una rel?cirSn indivirlualizadr:i con los usua ... 

rios ouienes son Rcreedores rlel servicio y deudtJres de la contra

prestación fij~da • 

.t"ar Vedel Ueo~s, la concesión de uso, .,,,rovechamianto

y explotación de bieneo del dominio del - stadtl de ln. sir;uicnte -

forma; "llamo el ':'Cto nor nl cual el noder ejecutivo t<'ed·~r·l, con

b~se en la ley, concede a una persona física o moral, por un tiem 

~o detcnninñdo, los derechos sobre un bien del ~atado, sujeto a ~ 

detenninfldos requisitoa t'}ue el concesionario d,ebe satisfacer".\ 32) 

3 .l. CONCEPTO Vi:: UONC~;,Iüll 

Resuccto a cote ténnino, los nutoren no se han !lllesto -

de m~uerdo n· ra definirlo, y cuiindo lo h;1ccn reRulta impreciso, -

para nuestro estudio dt~rcmos tres diferentes conce•itos, siendo e§. 

tos el gróm~ticnl, el etimol6gico y el jurí~ico. 

3, l. l. CONCEPTO ETIMLIL0GICO 

La etimol,,g-Ía de la pnl[lbrn conc-:·sión es l~ siguiente;

concessio; de cum-con y cedere-ceder, fonnP. sust:-ntivt~ adstrocta

de conceaeus, y concedido; participio pasivo de concedere, conce

der; provenzal y francés concessión; catalán, conccsio; italiano-
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lo regulan". ( 36) 

3 .2, lJIP¡,;.1ENIJIA iN':'!li:: CUllCEbIOll, A{;TOl!IZACIOI• 

LIUE;iCIA Y .PE:¡:.'.r:;O 

En reloción ?l pen:iiso, licencin y aut~riznción, el ~u

tor l.tigu-el Acor:ittl. 3:o:nero, ;rwnifiestri t'1Ue grara;.iticalrnente niJ!llifi

ca; ºLicenciA es la facultl"d 'ltl~ ,,tort71 el .Poder Pt~blico n'l.rtt ha-

cer {llgo, 

t'ennioo, es el con3entimi<.?nto aue 1torga "."!Uicn ti~.ne !'.2. 

te:Jtad t!'\mbi4'n ncr~ hRcer al,?;o. 

Autorización; es el !teto nor r.iedio del Q~nl !!'? confiere 

a una per3on..."l el der11c!:o p•1ra reHlizP.r unn cor..dncta". (37) 

:le::;'!'ccto a 1~ Autoriz~ción, Andrés Serra .-ioj?s, r.tJJlli- -

fientr:i; "Se h~ '.?rnTlleado, dtlndole Ci~1ers'.:>s si.gnificGrJo~, r)l)r '.lna -

pnrta autorización es r~cult~r a un~ ~er~on8 de d~~echo nÚblico -

!J~ra que c1unnln un acto que eY<~'2dc a su com~c tcncii:1 , '1or •1n11 -·ut..Q. 

riñaC ru5' e::;tá l·:~~·lmnntc c~nr-i.ci:~1~,, n::'r:1 cl'o". (3,q) 

81 autor Alberto Vazouéz del ~1ercndo, i?n rclllción a la

nutorizii.ción, nos !1ro~orcionn el 2i~iente camcntr:irío: 11 <!!s el neto 

modientc el cuA.l se hncc desn'1arecer un obstáculo que im'lidc t!l -

ejercicio de un dc~cho ya exi~tente, y trruis:fo.r.nn éntc de 0oten

cial en actue.l". ( 39J 

:?esoecto ~l l'Jenniso el nutor Piorini Earto"!..om1 A., rjice 

"b!l permiso co Die:nnre de n:'ltur?lezn prcc:irÍq, es decir rcvocnblP. 

y c.:-.Cucri.ble en cualruicr momento, pud'n deode !!U nl'cimi~·nto ll.cvn

la p~cnriedat1 en !='!U !Jl!flO. El ;>enniso es un ~eta d~ n3tirale?.'3 ea 
pecial donde el perminion1:1ri'J no ti.~r.c un d~rcclto :::ub.l••tivo ;1cr-

fecto frente ~ la ::ulr.iiniatr .... Ción, ~ué'!:. el mis:r.o e!: uno r.in.nifPsta

ci6n de tolerRncia de uso esneciDl nobre lo que pertenece al do--
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minio 11úblico, es decir a todos". 140J 

t;n relaci6n al olazo, 11ara las licenciFa, permiso y la

autorizµci6n, Miguel Acfleta Homero, :nanifiest,q; 11 r.1 régimen de l.!. 

cencia::J, nenniso y autorización generalmente no está sujeto n un

~lazo forzoso; lns licenciP.s por lo re ·i;ul-?.r son indefinidas en su 

durnción o de plnzos largos, 1or e.;~m'1lo, una licencia de mr'ne,jo

en el lJistrito l'edera.l, dura tres años; los ncnnioos y lfls autor.!. 

zaciones pueden tener distintos ~lazos de duración nue ~nernlmen 

te son periodos cortos de tiemµo o nue se egotan con el 1? jercicio 

de loe mismos; por ejcmnlo, el permiso de intern~ción nl na{s de

un extranjero (seis meses refrendablesJ, el permiso de imoorta- -

ción tem9oral de un:'l mcrcnncín (neis mese.sJ, el permiso pnra im

portar definitiv2.mente un~ merca.nciP, ae tlP;;OtR con. :o'" ;.j.er~icio;
el 11ermiso o nutor.~~~~q,'.,?n Otlrn celebrar festividadea es por nerig_ 

don cortos y ou e .iercicio lo cxtinf1;'.lP.". { 41} 

En b~!le n lo antes ex"11uesto 1 nodemos mnnifP.stn.r, (lue -

en el per.niso, licenci:". y 1 riut'lrizncí6n, se le otor.~ nl partiCJ.l 

lar, cu:·ndo cwnr.ile con de terminn.dos I"""?Ouisi toa, y se les otorga -

un derecho existente en potencia, se l~m .. t~n a certificar un he-

e~~ o unn candici6n especial de ln que dl?riv::m cicrtns ventajas -

p~ra loa °!)articulares, en el ejercicio de ~us dnrechon prexintcn

tes, removiendo 1os obstáculos µPra su ejercicio y tr:1nsformn a -

éste de potencial a actual. 

A diferaocia que en ln c:onceaión, o.1 conc~aionarío ne -

les concede el uso e.nrovochamiento da bienes del domini~ direct~

de la n3cíón, y en otros casos se les faculta para ln prestnción

de un Servicio Público, de esta manera adquieren un derecho aobre 
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un bien u obtienen una facultad nue no estaba dentro de su esfera 

jurídica. 

3. 3. ELEMEllTO!:i iJ~ LA CQflt;~!:ilON 

Como se menci..,no anterionne rtte, y siguiendo el criterio 

de varios tratadistas, dividimos ? la concesión adm nistrativa en 

dos gnipos, nii.:;?ndo estos, 13 concesión de ex"'\lotq.ci'5n de bienes

de la ~ederación del aorninio ?úblico y la conce3i0n de ~ervicio -

l"Úblicos, y nue la conc~sión en ténninos gener:.~les se encuentra -

integrada por tres elementos, en los que concuerdan varios auto

res tales como, Andrés ~erra Rojas, Miguel Acostn aom~r0 y Lui~ -

Humberto .LJelgadillo -Jutierrez, dichos elementos son los siguien

tes; 

aJ .- La autoridad concesionaria, oue puede ser la ndrni

nistrnción pÚblica, federal, locnl o municipal. 

b) .- 1:."l concesi~n:::!rio, nue es 13 ~rson9. física o jurí 

dica, a quien se otor~a y ~ue ~sel titu'ar de la concesion • 

.. e).- Los usuarios; Únic~mente en el supuesto de la con 

cesi6n de -ervicio Yúblico. 

3 .4. ur:R!':Ci!OS y uBLIGACIONr:::i u.:L \;QNCi::;:,lL'ti AltIO 

~artiendo de que la cJncesi~n, se encuentra sujeta al

regi111en de Derecho l'úblico, así tenemos leyes adm.inistrntivae que 

regulan a esta figura jurídica, y que entre otr?.s son¡ la Ley or

gánica del Uiotrito ,,.ed ·ral; Ley l"ederal do la lieforma Agraria; -

Ley General df' Bienes Naci0nales¡ Le.y de 't'Ías Veneralea de t.:omun.i: 

caci6n; Ley de llavegnción y \;omercio Marítimo; Ley federal de - -

A13Uas !l[l.cion\\les, entre ·Jt~as, n.sí t;:i.r.-:bién tenemoo los ~ ~lmen-

tos do estas leyes y decretos> 

~or medio de la concesión una persona física o moral, -
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adquiere un derecho q1'.e no existia, t'l.sí co:no obligaciones, rela -

ciono.das con el ob.jeto materie.l de la concesión. 

La autoridad concesionaria, tiene los siguientes uere--

chos; 

1.- Otorgar la concesión; 

2.- ~xif{irle al conc"'sionnrio tJue llene los renuisitos

que fijen lns leyes y reglamentps, como se mencion~ anterionnente 

de llerecho ~úblico; 

3.- tlue cumpla el concesion?rio, con el fin ·~mra el que 

se le concedía lo concesión. 

El concesionario ti.ene los siguientes derechos: 

l.- Bxigir de la administración, el ot~rgamiento de una 

concesión, curutdo h3 cumplido con l~s reauisitoo exigidos nor la

ley y m,is reglrunentos; 

2.- Que no se le nongan obstáculos, en la realización -

del fin, par::i el oue se le concede la conc.:.sión~ 

3 .- Percibir una indemnizaci·5n en caso de exproninci6n

por causa de utilidad pública. 

La autoridad concesionaria tiene las si~ienteo obliga-

ciones; 

19- Otori;ar la concesión, cu~ndo e 1 solici t. ante se col.2,. 

ca en el caso y en las condiciones exigidas por 1, ley; 

2 .- uarle fncilidadcn al concesionario, rcn ne e to de d~ 

rechos Rdnuiridos, para nue se '!JrotejR~ 

3 .- Indemnizar al concesionririo, en Ct1SO de exnropia- -

ción por causa de utilidad nÚblicn: 

4.- Uonservar al concesion3rio, en el goce de ella, mi«n 

tras cumnl~ con el fin social de trabajarla. 
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Respecto a lan obli.geciones del concesionario, citare-

moa, las que menciona el autor Miguel Acosta Romero, en los si~ -

guientes ténninos; 

"a).- Ejercitar personalmente los derechos derivados de

la concesi6n; 

b) .- No transferir, enajen~r o gr~var los derechos der.i 

vu.doa de la. concesión, sin el previo consentimiento de la f\Utori

dad concedente; 

cJ.- Uontar con los element0s ~rsoneles, materiales y

financieroo nara !)restP.r el servicio o efectu.?r la explotl".ción de 

los bienes en condiciones optimas; 

d).- No ceder, trnsp?s.?r o gravar, el eouino o los bi~

nes da~tinados a ln concesión, sin consentimiento de ln autoridad 

concedente; 

e).- Rea1-izar las obr::'s neccsaria::i TJ~rn 'Prestnr el ser

vicio público o la exnlotnción de bienes de la federación; 

~).-Prestar el servicio pÚblico o explotar los bienes

en los t~rminos y condiciones que sefialan lns disposiciones lega-

1,s". (42) 

~atoa derechos y obligaciones, tento del concedente y -

del concesionario, signific~m un eauilibrio entre estos, t~nto en 

las cargas y los provechos que pueden obtener de dicha concesión, 

en cnso de nue exiAta un desequilibrio, la Rc1mi.nistraci6n como -

autoridHC tiene la obli~aci.:ln de volver las cof'as a su est~do nor 

mPl. 

3.5. Tt:iUHNO IJIS [,¡\ uom:~~IJN ,\Di~I«IST.!,\TIVA 

La concesión se otorga por un lapso más o menos largo,

pero la Ley administrativa es la que tija la duración de la mioma, 
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Al establecer el servicio implica un régimen económico

Y finenciero oue debe tomarse en cuenta, pues el concesionario dg__ 

be recurierar su ínversi6n, o en todo caso fijarse las reglas de -

la concesión pe.ra nue el listado recupere el servicio, ai así es -

conveniente, o fijar las nuevas condiciones aue regularan su preg 

tnción. 

Zn México durente el sie;lo pasado, la mayor parte de -

las co cesiones se otorgoban a nlazos que fluctuBb~n entre 50 y -

101) años. 

Actunlrnente, los términos en los oue otorgan las conce

ciones son l:'Js siguientes; ln concesión minera, 11or 25 años, renQ. 

vables por otros 25 años¡ En materfo de vías generales de comuni

cación se oiorga por 20 afios; las de cnminos, y se limit3n a 5 v~ 

hículos por titular; a )O años lna de obrns en zonas federales y

así mis~o a 30 nílos l~e de r~diodifusiób y televisión, refrenda-

ble por otros 30 aílos¡ en lns concesiones de c:-za y pesca, el !11.f! 

zo ea minimo, cani perentorio. 

ha concesión en mnterín de aguas riura 50 años, e inde-

terminndas en mPterín de educ?ci<n. 

Ahora bien, el cumplimiento del plazo para el aue fué -

otorgada la concesi6n, es la forma norm~l de extinción de está fi 
gurn administrativa. 

~l Rutar Miguel Acosta Homero, menciona como formna de

extinci6n de la conoesiÓn las siguien:tes; "l>l cumplimhnto del -

plazo¡ ln falta de objeto o m~tería de la conCQSiÓn¡ ln revoca--

ci6n; la caducidad; la rescisión; el rescate". \43/ 

Luis HumbertoJJelgado Gutierrez menciona las sieuientea 
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la caducidad; la renuncia; la ouiebra; la muerte y el cumolimien~ 
to del plazo". (44¡ 

De estas for.n~s de extinción de l~ concesión administr!!, 

tiva, h~.remoe brevemte menci6n de lns siguientes; la f~ltr1 de ob

,jeto o metería de la concesión; la revocación; la caducidad; el -

resci?.te; la resc.;_siÓn; nuiebr:i d~l concesi'Jnririo y muerte del mil!. 

mo. 

Respecto " lo falta de objeto o matería de la concesión, 

Acoota Romero nos rlice; ":>e hnce imrioooble ln prest~·c•6n del ser

vicio núblico, si ftllt:i el obieto y materia de la concesi1n, o se 

agoten los minerales en el C"20 de la concesión de BX'llotación de 

bienes de l~ nrción, l~ conaecuencin de la fnltR de obieto o mat~ 

ría, ea la extincidn de 1~ conce3iÓn''. (45) 

La revocación; 1~ conceaión como todo neto administrati 

va, ~uGde ~er rcvocudo nor h• ~utori~nd nue lo otor:~ó, nor r-izo-

nes de oportunir!ad, en función del interéa ntÍbl.ico, lo cu"."1 debe

rá ser plen~·mente funitPdo y motivado. Ln revocflción en unn fflnna

de extinguir anticip~damentc la concesión, sin necesidad de nue -

exista ~l~na fnlta o incumnlimi~nto rlel concenionRrio, y como ae 

menciono, procede por razones de oportunidad, pero nl lesionnrse

los intereses del o8rticular, se le deberá resarcir por los dere

choa que pierda (daños), y por las utilidades que de,jq de porci-

bir (perjuicio). 

La caducidnd; 1<ntendida está cor.io ln forma de perdida ~ 

de loa derechos 11ue se otor~rón al concesionnrio, ademc\s de quc

es sancirmP.do por t:!l incu.•:P>li":licnto n1Jr nnrtc del conccr.ion?.rio,

de las obligacione::J que le funrón im .. 1uest11s y 11ue contrnjÓ. 

En relaci6n a la form~ en oue opera la caducidad, Bial-
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sa mnnifiesta, oue oner~ en l?~ sigui~ntes cnsos; 

"1. - Guendo el concesionnrio no inicia los tri· bajos den

tro del olazo fijado¡ 

2.- Cuando el concesionario e.1ecuta sus oblig~ciones en 

forma defcctt'osa o incompleta, o sea q_ue no realiza su Pctividad

eficient~-nente, ~ r'1, re;.,..,~ cto rll inctu:mlimiento de obli i;ll.cion'!s

deben di~tinguirse do~ situ::tciones; cuPndo ese incumnlimir·nto es

imnutable nl conccsion~rio, y cuando no lo es; en el nri:ier cnso

lt\ oanci6n consiste en lf' perdida de la criución nccc seria al con

trato de concesi6n; en el ~e~ndo c~so nu~ñe declnr~rse tnmbirin -

ca11uca la conccsirSn, sin perdirla de la garP.ntí.a. 

3.- C.:u(\ndo el concesion:!rio trA.Jl!Jfiere oculto.m1?nte ln -

~er.ti6n o direcr.i~n finnncicra a unn entidad euyas actividn~cs no 

están autorizndaa por la ley". (46) 

Ln declf'ración de caducidtvl debe de ser ~ostcrior a ta

morn y cu1nr10 e1.ln e!; comJecuencia tle deficiencios reiterrvina, la 

cntlucidnd debe de tcrminnr también la inhnbili tndi6n oara el ,1tor

gemiento de nuev~s conccaiones. 

Nuevamente Bielan, mi,nif'iesta aue ln atribución de la -

decl~roci6n de caducidad nuede ser administrativa o jurisdiccio~ 

nal; 

"a).- Es atribución del noder administrador concP.dente d!t 

clarnr directamente ln cnduci~ad, cuando ~fota y sus cnusas han sj._ 

do precistas o establecidas en la ley o en el c">ntrato; 

b) .- Cuando la caducidad no hn sido especialmente pre-

vista en l.olcy o en el contrato, e1.ln debe ser declarada por el. -

tribunal competente", (47¡ 

La rescisi6n, considerada como la facultad que tiene 
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una de las p?rtes en un contr~to o convenio para darlo por ter.ni

nado si l~ otra pPrte incurre en el incumnlimiento de sus ~bliga

ciones, Acosta Romero, menciona nue Únice~ente oner~ como c~usa -

de extinci6n de la concesión, en aouellos c~sos esporádicos en -

que aún se c~lebran contratos-concesión. 

Al re:-:c":tte se le consirlera co.,,~ unn rlecinión Wlilntcral 

Que puede ser dictadn ontes de la exnir['ci !n del ténnino df?l con

trato-Concesión. Acosta Romero manifi~etn que; "Es un acto admi-

nistrP.tivo mer'iante el cual, la autoLidad admini~tra.tiva, rescata 

los bienes oue h:i.bía concedido previPmente, por cnusa de utilidad 

pública; la doctrina se orienta u precisar oue en este caso, el -

~atado debe indemnizar al concesionnrio nor lns inversiones nue -

hubiere efectuado y nor la nrivnción nuc se le ho:>ce del nlRzo de

explotación". l48J 

El ~utor IJuis Hu .. ·bert.o Del --;ndillo Guticr""'i}z, al respec

to manifiesta; 11 Al rescate se ha consider:ldo cono la nc 1'i15n de I"!2. 

cuperar las bienes o.ue al o~orgt1r una concesi,ín hrbia cedido el -

Estado, µor lo que se da como una consecuencia de la extinción de 

una concesi6n." (49) 

La muerte del concesian~rio, es otra de lan formas de 1 

extinción de la concesión administrrltiva, yn que al extinguirse -

la personn jurídicfl, pt1P-de dnr lu~i~r a ln. conclusión de la conce

sión, pero ésto es relativo, la ley puede disponer que sus dere-

cho-habientes c0ntinúen ejerciéndola. 

E¡ autor ~esar Balboa Escobar, al res!>(!cto manifiesta;-

11La mu~rte del concesionario también puer1e 0rigirmr la re2cüli6n

del contrato. La razón es ol 'intuitu pcrsonn.e', pero las herede

ros están obligados a continuar prestando el servicio mientras la 
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administraci6n decide; los herederos lo son de derecho y obliga-

cienes del emnresario. Actualmente con l~s grandes concesiones ~s 

difícil que est3 situ~ción se presente¡ lo necesidad de gr~ndes -

capitales hace casi imµosible que las empres~s de servicio públi

co sea persona fisica. Lns grandes socierlp~es de caT"Jitales h<:\n t.Q. 

mado su lu~e.r y hPn simnlificado en e3tP. as.,ecto su problema".(50) 

La quiebra del concesionRrio; La inc[tn~cü1 ad lc~al ao-

brevenida al concesionario en rnzón de lP decl(·ratoría de ouiebra 

siendo está c~usa de rescisión. Al ocurrir la ouiebra ew naturnl

que la confianza que se le otir~ó al conc~sion~rio, uor rBz~nes -

económicas, ha de.jada de existir y en consecuencia la ::•dministra

ci6n está autoriz~da uara uoder noner fin a la concesión. 

Las leyes administrativas tampoco est~bleccn eota forma 

de extinci6n, pero por aplicaci6n de las leyes mercnntile9, la -

persona jurídica sujeta a '1Uiebra no nuede r.eguir rei:tlizando - -

acto:J mercantiles, 9or lo riue, enti::?a ln imnonibilid:id a~ I""..!:':'.liZa"

ci6n del objeto de la concesi6n, está debe concluir. 

~n está breve mención de lns fonnas de extinción de la

concesi6n, no se exP11ca lo rel~tivo n ln renuncia, On virtud de

nue ~ pesor de que varios trDtadistos 13 mencionnn co~o fonna de

extinci ín de la concesi6n, no se encuentra c ·.ntcmplnda en nuestI'a 

legislaci.Sn arlministr .... tiva, se concidera oue la concesión nucdc -

concluir por la renuncia de los derechos nue el concesionario nd

quirio al obtenerln, siempre y cu~ndo no se lnsionen derechos de-

terceros. 
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CAPITULO IV, 

LA CONCE:SIOll MIN!SRA 

4 .1. MARCO IJE REi.'E!LlNCIA HISTOiUCA 

Para tener mejor referencia del sistema jurídico que en 

materia de minería se ha seguido en nuestra ~arta Magna de 1917 -

que en su artículo 27 párrafos IV y VI, en los ou~ se establece -

el dominio directo aue tiene la Ilación sobre las sustancias mine

rales, razón por la que creémos necesario hecer un recorrido his

torico, sobre las disposiones Que rigierón en ~spana antes de la

Conquistn, des1JUés de esta, en el período Colonial, y hnsta la -

Constitución ~olÍtica vigente. 

Entre los anteceacntes le~islativos encontrrunos las ~a~ 

tidas de Alfonso X, promulgnd~s en el nño de 1265; en las 1ue se

eatablecio 11ue las minas pertenecían al n?trimonio del monz•rca -

crearón de la mi:::ma forma, la necesidad de solicitr>r el m~.ndato -

real parn poder desarrollar lns activi~~~cs miner~a. 

Pe la misma forma se observó que e 1 pe ~i~o riuc !le oto.e 

g~bn 9ara la explot::ición de las minas no era por tiemno ilimitac19, 

sino que únicamente ten!a vi~ncia durRnte el reinado de un monn~ 

en, y que se requería nuevo penniso, cuando subía al trono otra:

persona, pnra seguir conserv~ndo el derecho de lnb0rar la mina. 

En el año de 13~7 el rey Juan I, en las cortes de Dri

biesca, dictó una importante dispos~ciÓn sobre la explotación de

las minns en la .Península lberica, en el sentido de oue !3e penni-; 

tían las cx~lorP.ciones mineras en toda clRse de terrenos. 

fll 9 de Diciembre do 1526,. se expidio unn real ced•lla

por el rey felipe II, en granada, en ln que se sostenín, P.l domi

nio radical de la corona ~spa.ñola, sobre las minns de América, En 
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Quinta y de las disoosiciones dadas con anteriori~ad. 

Los '!lrincipios establecidos por las ordenanzas del li~e

co Cuaderno, cristalizarán en las ordena.n~as de Ar?nj1.:ez, eY.'!"'?di

das nor el rey Carlos Ill, el 22 de mayo de 17H3 y oue sustituye

rón a lns orden.onzas de 1584. 

Por céCula. de 1776 se creo el tle~l Tribunal ~enerril de! 

Importante cuerno de Minería de 1~ Iluev~ ~s "'1a, si~ndo su nrimer 

director don J~nnuín Velazouez de León y su administrador Lns~aea. 

Dicho tribunal se componía de un administrador gqncrnl, cor...p ~re

sidente, un !Jirector General y treo dinut-:>.dos gP.n!?rD.len entoa Úl

timos podían reducirse a dos, pero no au.'llentar a más de tr~o. 

Dicho tribunal, junto con las disnutaciones de minerí~

tuvo funciones juri::=diccionni.es y nd:.:inistrativas. Las diputacio

nes dependían del tribunal, y r;e encontrab~n esparcidos en los -

distintos "renles"' o camnr-mentos mineros del País, estando inte--

grndos por C.os dioutadr.JS, oue <.?l<:!;~irin lo~ :n·:ne!"o;. del ~.u·:ar • 

• El 24 de agooto de 1821 se firmó en l:i ciudnd de Córdo

ba los tratados del mismo nombre; en la b~se 12 de lo~ mismos se

decia; oue una vez instaldda la junta ~rovicional gobernaría in-

tern~mente confonne a las leyes vigentes en tado lo oue nJ se --

oponga al Plnn de Igunla y mientra9 las cor~ea for:T:an la Constit~ 

ción del puío. 

Por esta disposición siguierón vigenrcs lgs leyes colo

niales en Jtéxico y, por lo nue tocaba a la Minería, continuaban -

en vigor las ordenanzas de nrun.juez de 1783. 

Con~t:r.tnda la inder.cndencin de :.iéxico, el 27 de ::>!'}pti~'Tl

bre de 1821, el 20 de febrero de 1~22 la junntn ~rovicion•l expi

dio un decreto suprimiendo los derechos que pagaban las pastan de 
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tilata Y oro, estebleciendo por Única contribución el 3 ;' sobre el 

valor de estos metales, asignando los costos de amonedHción y ~·.~ 

apartado, fijando el f:Jble !e la moneda, precisnndo lo:J conoci--

mientos que debia tener los em~leados facultativos de los casas -

de moneda, y an::-.rtado, librando de todo derecho al !lzoguc en cal

do, cu?louiera que fuese su nroce~-:?:ncüt, m?n~!lndo riue la nostura

se vendiera al costo de 11!3 minerales. 

Rl decreto de 24 de marzo de 1823 r"glo.t!lenta el cobro -

de los derechos asi~P.dos a la plata y 21 oro. 

~l 7 de Octubre de 1823 el Gonereso Mexicano expidio un 

decreto por mc~io del cual se prohibía n lo~ cxtr~njeros ndruirir 

y trabnjar minas. Pero se les ~rmi tia re faccionar a los mineros

mexicrinos p?ro 11ue esto!l pudieron exµlotar las min:ls, en vietn de 

que la intención del Gobiemo en aouella éuoca f·:é fomentar laa -

actividades mineras y evit:-ir la !J~r:.>.liz~.ción de los trnbnjos en -

lan :nim.t8. 

El 20 de mayo de 1B26 nor ~c~io de un decl"1Jto, ne cxtin 

guo el Tribunnl Gcnerfll de ii!inería, erigi-:ndo ln ,ju'J.nta llrunada -

Uatablccimiento de minería. 

La circulnr de 3 de octubre de 1q26, proviene ciue los -

extrnnjeroa socios de compaftias descubridoras o restauradoras de

minernles conserven su nroriiednd, aun cuando ae nuaenten por cua.l 

quier motivo y tiempo, siempre oue subsistan las compnñias de nuc 

fuer6n socios. 

Por decreto de 2 de diciembre de lílO se creR 'J ,..,.,in--

menta ln junta de fomento y administrativa de minería, en vez del 

establecimiento del misao r»mo. 31 5 de junio de 1343 se autorizó 

a la junta de minería para trabajar, aviar y mnndar reconocer los 
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criaderos de mercurio existentes en el país. 

Con fecha 8 de julio de 1~43 se expidió una orden dic-

tandolas medidps conducentes a la foI1!1ac'Ón de un fondo esnecial

en el estado de jalisco, destinado a la explotación de las minas

de azoeiie, con cuyo objeto se autryrizo a la junta depnrt~mental -

p~ra imponer un prestruno por decreto de ?4 de julio del rai~mo año 

Por decreto de 30 de julio de 1853 nue se estableció ln "scuela -

l'ráctica de minas y ~letnlurgín. 

Ninguna de las siguientes conzti tuciones se ocupar.,n de 

li?. m3teria minerri; La cosntituci.Jn r'ederntivn ñe los Estndos Uni

dos Mexict'nas de 1824, la Vonstitución de 1836; Lns b:.tses Orij:ani

ce.s de le. Républica Mexicana, de 184 3 el Estatuto Orgonico nrovi

sionnl de la Uénublica Mexican~. 

La unificación de las leyes de lR materia se obtuvo al

reformar~rn la frn.cr.::i0n X del nrtículo 72 de la t;osntitución en el 

mes de Uiciembre de 18cq, nue ef'tnblcci6; ~l con'':rf.!So de la Unión 

tendrá facultnrles; pPra expedir vódi~os y leyeo, oblic;atorios en

toda la íl.~publica, de minería y comercio, comurer.ñiend . ., an este -

Último las institucionco bancarias. 

El congreso ot">rgó al Presidente de l"' ilenÚblicFt, l'ac~.l 

tadea ·?xtrnordinPriflB para expedir el Código Nacional de :riinerla

el ~ue ~e expidiÍ en fecha 22 de noviembre d~ 1884. ~sté C~di3ry -

dero~6 ex9re9runcnte las ordehanzas de nri:in.iucz de 1783 y ademñ.s -

todas las leyes anteriores aunnue sus preceptos no contrarien a -

las disnosiciones de eota ~ódigo. 

Durrintc el gobierno del gencrnl Porfiri'l Uinz ~e expi-

dio lo ley minera de 14 de junio de 1892 que der0~ó el código de

min•ria de 1884~ esta ley tamnoco establece de manera expresa que 
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el. dominio de las :ninas corresnonde a la naci.Ón. L?. ley de mine-

ria de 25 de noviembre de 1~09 fué elaborada durante el gobierno

del Ueneral l'orfirio Uiaz. 

"'l nri'.Tler ,jefe del ejercito Uonstitucionalistn, don Ve

nustinno Carranza, en un decreto de 12 de sc~tiembre de 1916 rea

firmo la f~cult~d del con~reso federal TI3rn le~i~lnr sobre mine-

ría. En el decreto de 14 de se~ticmbre de 1916, ne est~bleción la 

obligDción de tr[\bf> :jar las minns so 'Wn:J. de cnduc id ad de la concg_ 

sión. Así lo mencio~a el artículo nrimero de dicho decreto; ~To-

d·"'S los e once sion[irios de minas están obl i~ndos a trabnj ~rlas, bn, 

jo pena de caducidad si nnrulizan sus l~b0res nor ~~s ae dos me-

aes continuos o de tres intcrnunpidos durante un ru1o. 

En la exneflicion rle n~..:i: t!'~ r:'"rt:.· ~ ·¿t: ... ~') 5 de febrero 

de 1917, en cuyo nrtículo 27 uarrafos IV y VI, se precisa el con

cc pto del domi.nio directo nue sobre lris substnncit'.'cG minerales - -

e jercc 1(1 n1:1ci·5n, nor mcrlio de eu represcntnntc r:ue es el .~obie-r

no federal. 

Les de Industrias r.\inere.les de 1926, en enté c6digo lu.

idea básica, fuá la de establecer de acuerdo con la Constitución

el dominio directo de ln nacirln nobrc todl' la rinuezn mineral. 8.§. 

te ley fué modificnda en 1930 misma aue fué reformada en l'l34 en

la que en su artículo 4 establece nue el derecho de explotar Y b~ 

neficiar, se adnuiere directl'mente Ce la nación mediBnte concr:ai6n 

otorg~dn por el Poder 8jecutivo, por conducto de la ~~cretnría de 

EnergÍa Minas e Indistrin ynraestatnl. 
4. 2. D1':FI!lICION uB CONC .:Huil MLii:!lA 

El autor Andrés ~erra Ro~ri.s, da lo. si ;l}iente definición; 

·~e una institución por medio de la cual el Ejecutivo ~ederal a -



- 60 -

travé's de la ~ecret?rÍa de P?trirnanio y Fomento Indi!ltrinl, l"acul 

ta al conc~sionario po.ra ln ex""'lotación, exploración, be ne fic io y 

aprovechamiento de lus sustancias ,..ue ca ns ti tuyan de nÓ!'ii tos mine

r('les distintos de los comnon~ntes de los terrenos". (51J 

La doctora Becerrri, nrooorciona el sisuiente concepto;

"Como la ene je:n~ción 11~.rci::ll, lirni tvd~ y revocr>ble de co!!<JS o de

rechos perteneciente9 al dominio "flÚblico, !l~rH nprovechPrai~ntos

determinC\dos r:.ue !"e subordinan a fines di'? interés &'}neral .v se S9,. 

meten e. la inspección de ln au t'lridad". { s2J 

De lo anterior nademos decir, nue l!I In~tituci.Sn efe la 

concesión minera, emona del derech'l C'Jil.stitucionn.l, rP!Jre~entede.

por el Gobierno Federal, que en el ejercicio de BU:l funciones y -

del dominio directo que tiene los bienes naci-m:\le:J, colocn n los 

particulnres en condiciones n~ra solicitnr una co~cesi6n ya sea -

de exr:ilot·.1 ci-Ír.. o de e~flloración, de lon y:icimientos mincrriles. --

Por lo oue de lo:: concent0s Rnte:- cit?d0:1, ei. riue r..o.: .... ,rece r.i.ós-

adecuado l?_Hrn se adontPdo n nuestro e!;tud 1 0 es el '!'lronorcionado -

por el catedrt~tico Andrés ~erra Ha.jan. 

4 ,3. CAilACToltlSTltJAS DE LA COtlCi:Sl<JN ... rnE.!A 

fJas caracteristícas o notan diotintivas de la concesión 

aegún el autor Alcala ~runorat son lns siguientes; 

"al.- 3n cuanto a 1-o.s pL'rsoni:>s, porn_ue en c."r~ct•!ri~tÍcC\ 

peculiar ael poder público, comprendiendo el estndo y a las corn.Q. 

rnciones locRlea. 

b).- ~n cuPnto al objet~; rue se define c~mo unR casa -

o derecho rue ~e ['SigtH" al contenido O.el derecho !)Úblico, ~ero -

que nuede Sr:llir de él sin neli::,ro con dct!:'r,,inri'1R.s lir:'litncione!l. 

En cuanto al objeto, ee oucde decir oue el fin eaoncial 
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de la concesión minera es llevar P. cabo 1a exnlor·~ción, exnlota-

cián Y el benefici'j de las oustancins minerales. 

~1 concesi~nario minero, mientras no incurra en omisio

nes que signifinuen, el ab~ndono de sus der~chos, podrá desnrro-~ 

llar en los yacimientos minerales conccdido2 toda clro.se de trabo.

jos mineros bajo la f0rma de exnloración y de explot?.ci5n sin más 

liraitaciones ~ue l~s de ac?.tnr l~n lcyP.:s y rei;l"'!::.entos r~lPciona

do~ en le.a o.ctivid:.-~aes mi:ier!ln, podrá dio:;poner de lrs sustnncins

minerns extra.Ídaa, benefici~nclo1':'!1 nor me{1io de !lroci::?dimi'Jntos m~ 

talúrgicos o re~liz~n~ol~s en el m~rcrCo. 

e).- ~n cuanto a lP causa, oue nnru el concesionnrio es 

la aport'lción ci.ue recibe y el rrnrovechamicnto a los fines del in

terés general. 

d) .- Con res:;ccto al consenti:niento; el cuo.l renuiere -

tre~ f':lces: l~. ,...!"i::mr:..! es lu volunt3d de conceder; lci !JI} :; ... md~ la

:lcer>tnci-jn ~el rp.ic nrctcndc ner conceGion'lrio¡ y la tercP.ro l}l --

acto de noder que aprueba las peticiones formulf\rlas. 

e).- Far lfl formo.~ es solemne y nÚblico.. 

f) .- Por ls duración; nuc es gcneralmentl? larga y eeen

cial:nont,e revocable: 

g),- Yor ln nonna; gnrnntía y sanción: 

hJ.- ~ar el tr~nsito de derechos: nornuc es un trPalati 

vo de derechos, nunca la trnnsmisi6n es plena, ouodnndo 3icmpre ,

en renerva latente de derechos en noder nÚblico nue ~viste la 

fo!"mP. de inspección y a veces la externa de incautación'! (53,, 

Uno. d. las c(lracnteri.::;tÍc39 m,1s imT"!ortimtcs de ln. cene~ 

eión minero., es lR que el :;stndo fncul t9. al conccsian"rio ~::irn h3_ 

cer suyos los productos que por medio de au trabajo extraig!\n de-
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la mina, ya q1Je la Naci6n en la im-posibilidrid de ex;Jlotar, explo

rar Y aprovechar direc~pm.ente los rccurson m;.nero.es, otorga a los 

-particulares el derecho de desarrollar esas actividades. 

lle acuerdo con el artículo 27 <.:onsti tucionl\l, ( parra:f'o

IV}, ln Unción tiene el dominio directo, sobre las sustanci~s mi

nerales del su05uelo, y como una m~nifcst~ción de ese do~ini0 y -

un3 CPrncteristíca de sobcr::~nia, la ml!'.:mn nación, nor conducto 

del Poder E.jecutivo, norlrá conceder a los p·\rticult1res y a lr.s S.Q. 

cicdades legaL~ente constituirlns, el derecho de exnlotar dich~s -

sust~ncii,s, nicmnre nue se obliguen al cumnlimicnto de determina

drts condiciones, entre las riue figurán ln ejecución de tr:J.brtjos -

mineros reeularee y el pago del imnuesto superficial. 

4, 4, t:L,\:,"1:, 1H CO!W ·;SI0N ;,;I.EJA 

Loa autores coinciden en clPsificnr en treo gru~os o ti 

~os a t~ concesi~n Minera, entre estos autores ~e encuen~rnn; An

drés Serra Ra.j~s; h.rcÍ3 di: ln. Torre: S°duf!!"-!a Terro::es Gagone ;- -

ouience manifiestan ouc estas clases de concesión miner~ son; la

conccsión min1?rn de exnlorr.ciÓn; ln concesión minen'. de ex:nlota-

ción1 y; ln concesión minera de pl"nta de Beneficio. 

4 .4. l. CONu::::;r.;r; Mrli,;RA ue: a.PLOttACll)[I 

Niln ley ni el re ~l~mcnto noo pro9arcionan un canee pto

de lo aue se deb~ de ent12ndcr por Exnlor::iciÓn: 11or lo ("ue debei.lOA 

de recurrir al UicionC\rio pera encontrnrlo; .. Rec•1nocer 1 regist?·ar, 

nveriguar con dili~ncin., recorrer un territorio ex.troño pnra 

estudiarlo y conocerlo ... 

~r;te til)O de conceoi-5n 1 se ot 'I'J!3.rán ziemnrc nue no con 

cuerda alguna de las siguientes cnusns; que oc curnpln con la ley

minera; quo no ee cree.re en acaparrunicnto contrario al in te rea B.2. 
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cial o si la federnción decide emprender unu explotación de 103 -

recursos o para crear reservas nacionnles. 

Las concesiones de cateo o de exnloración, 11ue ;.irania-

mente son concesiones pre 1'1~.r<.'ttorias pl)r referirse a un:\ narte im

portPnte de la actividad minerl', nue es la ex'>lot2.ci1n de los ya

c.i:nünt"Js miner['.les vir~ncs, tiene ~ar objeto ot?!'i~'?r al r.iinero

exnlorador l"l onortunidad de estudi.rir µosíbilidPdcs económicas de 

102 referidos .vaci:nient"Js con el fin d-1 solicitar posterior.nonte

las concesiones de e:x:p1.atación, nue es el rcsult'ldo de oue el ca

teo o de ln exnlorflción fueran favornbles. 

Lns entidHdes y organismos nÚblicos cue re~licen explo

raciones o que el e,jercicio de otras funciones conozcan datos ZOSl. 

lÓgicoiJ rel:icionn~~os con loa recurG·"JS min~rales, est.nr:•n obli~-

doa a dar e. C')nocer al Consejo de '{i:;?cur~oa ~·iincrales el resultE:':do 

de l?s cxrlor:J.ciones o la inform:ición can 11ue contnren. 

Lo3 datos e informes que los aoígn8.t:trina o conc~~-!ionn

rios con motiva ,le exploración 'lt.1~ les encomendare la ~ecrfl tnría

del ~atrimonio Nacionnl o las cntidnñen Vúblicns mineras tendrán

c2ra.cter confidencial y no podri'n !'Jronorcionarlo sino a ouicn les 

hnya encomendado ln exnloración. La viol0c·ón de esta disposición 

será s~nci~n~dA conf1rme a lo disnueato en estn ley y en la legi~ 

laci0n nenal co!"reanondiente. 

La presentación de una solicitud de conccsi~n minera de 

exploración sobre terreno libre, otorga derechos de preferoncia -

resnecto de aolicitudcn '"'sterioreo. 

ta~ solicitudes de concesiones mineras de ex~lor~ci1n 

y las de explotacirln nodrán ndmitir3e y las conce!JionP.s expedir -

se, por .ocho sustancias diferentes como maximo, ne ro ai en el cu¡: 
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so de la exploraci ~n o la ·;.xuloti:ición del canc~sionario encontra

re al~na otra sust~ncia nue desee P.nrovechar y nue no eaté com-

prendidP en el titulo correspondiente, tendr~n der"Jch•J a '10lici-

i;nr '1e la ""'-·ere :; .... !"Í!\ -1~ rnt ... i·11·::..1 Nacional ~ue le. incluy?. en el

mis1Lo titul'), excento cu~ndo se trate de sustencias incor·1orada!J.

a lns reservas minerrrn nacion:ües tJ de ~u:;t['nci.,s no conct?!"liona--

bles. 

Las conc~siones mineras de cxnlotnci6n Únic~~r.ntc po- -

drán ser present[lo~~s por los titul?.res de las conc,;aiones de ex

~loración res~cctivas y ?ara su admisión nerá indis ensablc nuc -

hubieren cwn"Plido con las oblig~ci·Jnes consi1g1:idas en lo=: titulas 

de la concesión minera de ex~lor~ción correspondiente. 

Cultndo le solicitud de exnlor?ción ae refier·· r\ un ya -

cimiento que ya hubiere e~taGo suieto a otra conceaión ñe exrylor~ 

ci.Sn ".')revio en favor ñel solicit~ntc ésti.? podrá prc~entar :;u soli 

citud. Uno vez trPmi•nd~ l·' solicit ·d de conc~~i1n ~i~~rn de ex-

plore.ción y satisfechoo los requisitos ii.ue en entn ley se señalan 

par;:t su o-bo!'"'~rir.iiento :-e cxriedir-Í el titulo corren!lon·1 iente en fa

vor del eolicitnnte, sin nerjuicio de tcrccroG. 

El titulo de concesión minera de explotaci6n oue se ~x
pida se referirá exclusivr>~-r.ente a las su.st2.Ilciaa cuya cxistencin

muestren las explorocionea efectur1dns en el lote rcg~cctivo. 

Las conccaior.es mineras de exnloroción tendrán una durn 

ción de tres r.ños, pero si el beneficiario comnrobarc ~ue ha cum

plido con todPs las obli~ncjones cntoblecidns en la ley, y ni lo

nolici tore ~nte~ d~ ~u t~~inrci'n tendrá derecho a trnmit~r la -

concesi~n minera de ex~l1tación. ~n t~nto se resuelve ni proc~dP.

el otorgamiento de la nueva concesión minera de explotación conti. 



- 65 -

nuará en vigor la explorRci6n. 

Al ténnino de la vigencia de une. conc sión de explora-

ci6n cu~1 ndo lr19 condiciones de los tr2.bo,jos :?.SÍ lo exijan y si el 

tit.ul~r co:nnruebe h;•ber cumplido con las obliY"ciones eot:"bleci-

~~s en enta ley, ~odrá obtener por una vez, un~ nueva concnsi6n -

de expl.oración reduciendo l::a. sunarficie objeto de ln miEma hn.Atn

un li~ite oue no rebase los li~ites. 

La superficie de las concesionea miner:•s de exr>lore.ción 

será hact~ de 50, 000 hectáreao, pero dentro de los 3 níloa de vi

gencia de l:i.o conc :sionec el beneficiario dcbr~rá rcducirln a una

ou,erficie tnl nue sumri.d::i a la nue ya tenen dP.recho d~ CY:plotar. 

Las conc~sio~es mineras de exploraci?n dnrán derecho a 

la ex~lotRci6n ~ar todns las nust~ncias ~ ouc 3C refiera el titu

lo resnectivo y sus beneficiarios ~odrán dioponer, de las nue se

obtP.n:,an en ou:J trDbn;jos de exnloro.ción, Gicmnrc y cunndo se en-

cuentrcn eYnrcs~ncnte connif71nd~s en ~u titulo. 

Los solicitantca de concegiones de exploración dcbc~án

de rresentl'r a ln ~ecrctaría de :nergín, ~~inns e InduntriA. Pnrn-

eztatal, nnrn. ~u anrobación un ~rogr~ma de tr~bnjos a re~liznr en 

el aren solicitada. El vrogrMln anrobado auedriró inaerto en el t.i 

tulo de concesión y su e .1ercicio fonnará nnrte d~ la obli~ción -

del conccsiinnrio. 

r.:1 titular de uno concesión minera de eY..ploro.ción debe

rá prc::;entar nl U0nse.io rle Recursos Minerales, nnunlmcntc y antoo 

rlel tennino de Su concesión, un informe del rcsult::nr!o de los tra

bajos de explorcición realizados. 

l::l autor :;~uart'lo Terr'>ne:1 Co,3'one, determin~ lm1 c..,rnct.!!. 

rísticne que deben tener las concesiones de c~tco de ~x~lor3ción, 
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y ~ue son los siguientes; 

"l.- ~stán conotituidns 11ar un maximo de nu~ve ~rtenen

cias demarcados en un cu?dr?do de 310 X )01 metros, oriP.ntados -

siempre de Norte a ~ur y de oste ~ Oeste, con lo. b~oe de un nunto 

de 1'~.rtida rue de:~erá ouedar nerfectN'!lente identific~!1 0 en el cen 

tro del cundr~do, y no "'Odrá ser mo.iont?r~ o '11.:.nto de nartida -le -

otro lote. 

!lo se tomP.rPn en cuento el terreno ~1::ir::•r?Ca "lar o+.rn --

concesi6n o el 4"1Ue se?. ob.i~to de solicitud en tr~mit1?. 

II.- ~".?!"ñ nec!?RPri.o ... Ut~ <?l conceni·:m.1ria con:"!truya lo. -

moj mcrp d~ localiznción, ncro no las de deelinde. 

III.- Su durt>ción está. limit~H~'' a. dos e.fías cont.ndos -de_!! 

de la ex"Pedición del titul.o. 

IV.- ~l conccoion~ri0 podrP. diononr.r ~el ~iner~l que~ 

extr:JÍ ;q~y t".lmbi.án ~enrlr5. d~rech'J n;'r:J inatalrr TJl!'n";as destinn--

V.- Los ben~ficif.lrios, de cstn alr~e de concenionc:r go

zar~n de derecho exclusivo ne obt-;ner, previn solicit~u1, concc--

si0nes de explotnción que austituynn a lns de CP.teo relativ.ri::i. 

VI.- Nin~nn '9P.r~on:-i Pí3ica o :nora.l, nodrá tener al c:ni . .!!. 

mo tiempc dos concesiones de critco, ni tampoco di~frut~rá de dos

concesione::i da. cPtco, suc<:?sivoa :Jabre el mi:Jmo terr~n>). 

VII.- No se reQuiere l:i ejecución de trnb~!j JS re~trires 

obligntorioa. 

VIII.- t'o están su.ie~a:J al !'J.:1tP del i~pu~~to ~inf.'rl d~-

!;ur>erficic. 

IX.- 31 concesi~nrtrio P.::it·1rá ob'li'.?,;"1~0 nl '1rl_;o del im- -

puesto do producción sobre los minerales r.ue extrai~ y a cum~lir 
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C'Jn todas li:i.s disposiciones de la ley minera, del J.cgi.,,.m~~to, le

yes :Jabre el trnbn..jo y l~ycs fi!"'C~.les nue afcct~n e. toroslos ex-

plotadores de yaci~ientos ~in,ralea". (54) 
El autor García de la Torre, resnecto al~ conc~sión de 

exnlo~ción :'1anifiestn; .. t!:stJ? tirio de concnsi·Jnes obed'?cen a dos-

fini::i.li<lndes nue Ceben tom~rse en consiGernciÓn¡ "a) lr. cnn~.cida.d -

económica del concc::::iom~ri:> y; b) 1~ ir.~e:;1rif.a~ l?n l~· '?7. ,lot:'.- -

ción de los miner::ile!l de i.os laten :nir.eros". ( 5 5J 

A Bste respecto opin:imos, ruc en térninos doctrin:1le:?s -

le ci:incesión ae ex~loración no ticnP. r:.•ngo de conc'1si.Jn, nuo 1?. -

ley ot.Jrgn., ya r"ue C'1nSi!'.:te co:no nu nombre 1_0 incHcri, en b 1•::Jc!'r -

conc:?ciones de minerales económicos exµlotnbleo, nue aun..,ue for-

malr:1.ente rcriuie re '?e solicitud, de acto de ~ut·:iri~añ, de ex!Jcdi-

ción de titulo, cte., oe reduce t1 h~cer un:?. ff1se rre~mrat'1rie. de

otra, en l?. oue si existe un p.,rovcch1·:niento, l'l conc··sión de ex

"Ol'l t?Ci,-5n. 

4.4.2. CVfiC~~I1j] !~iII\3iL\ lJE :.:::ZPLO'i'AGfiJLi 

Nuevnm2nte nos encontromo~ con el si 1.cncio de lól ley y

au !ieglruncnt·J en cuanto a definirla; a lo lnrgo de nus disposici.Q. 

nes ee refiere n 1.n ".?XnlotncirÍn como un v~l1r entendido 11uc no d!,t 

1L11ita • .l:!:s imnort::mte dejar bien cloro el si~ificPrlo exacto do -

la ~al9bra, debido a las imnlicacionP.s muy t~nscendent~l".?s oue fil!. 

diera tener en un momento darlo. A vín de ejem~lo citaremos un ca

so c::mcreto: 

Existe discución respecto del mo~ento en ~uc el mineral 

adherido al suelo, snlc del n~trimoni0 del ~stndo ~~ra entrar nl

del conc~::;i:m~.rio; ne :ún aletml):J, e~ cur>r.tlo ~l 1!1in ..... ra1 hf'I !lido -

desprendido, al momento de mantearlo, otro máa cu~ndo llcg::i a la-
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superficie, etc., ahora bien supongamos nue un conc:~sion~rio, cu

ye. concesi6n está por vencer y no vn a ser reno•1ci.j,a, n,egoda a la 

'rimere o~ini~n, usá el Último mes de vigencia, en des~~nder mi

nernl ar.~1menyando una vez extinguido rlicho té~ino, nue Vf?. a· mall 

tener al mineral de ou nroniedn:~. 

Son v:'ri~o lris i:n'1licncio:-.es 11ue tiene lr> imnreci::;iÓn -

de l.~ ley. P0r nuestra r10rte ougerirÍ~os una ~glP.~entnciÓn ca

suística que res,lviera, en una disposición con vnrias frl".cciones, 

los proble~39 mñs nosiblemente frecuenteo. 

Ahorn bien ~as concesi~nes de ~xnlot~ción ~utorizan l~

n.,ropinciÓn y beneficio de las sustanc i.E's min:-ral.es nue se extrnin. 

gnn de los terrenos oue l~ concc!liÓn comnrend11 y aut•Jri?.:nn a ins

tnl2r y explo tnr nlnntas de beneficio y de !1r~ n~r2ciÓn 1:1.é cn.nica. 

La forma en ouc se lleva R cnbo lo. ex nlotnción de los -

recursos minr.ra1-es, se encuentra contenicla P.n el ~rt iculo 6 de -

la ley, aue ~ su lctr.-. rJice; "k1 e:r.,lotnci-ín, expl·Jraci•5n y 1'\'1ro

vccbamicnto de :::;u~1trmcios mincralen se podrá reali:.:.nr~ 

a).- .Por el Sstmlo a tr;wP.s del Vonne .;o d; :i:ecursos ... i

ncrnles y la Comisi6n de !'omento minero en la enfera de ous res

pcctivn.s compctenci~~ y por lo.R ~~mrirenno de Pnrticirmción 3st::ttP.l 

mnyori tnrias; 

b) .- Por Emure~rns de particin3ción :1.inorit~ria¡ o 

e).- 1-'or loe particulares, se.?n pcrsonJ?n finicas o morn_ 

les". 

l'or lo ouc se refiere n lo~ dos nrimero:J gI"\1:-))S, los 

articulas 7 al 10 fi.jnn los renuisitos nue deben cumolirse • 

• tespccto al tercer f!rUno; sól0 !Jocl··á obtr:nr:r conc•"'sión

a que se refiere esta ley, las pers)nas f'ioicas mexicnnas, loe -
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ejidos y comunidades ri.gr:irias con las condiciones preferentes a -

ciue ae refiere la Ley .l!"eQ rnl de la 9'.efor,a ·,gr?r~:J, lE\S socieda

des Cooper3tivas de producción minern oue es ten connti tu idas .de -

acuerdo n lnley respec+iva y autori7.adas por la ::>ecretaría de ~ne.!: 

gía ~.1in~s e Inrl'Jstria Paraest~tal y, las sociedRdes '·~ercP._ntilcs -

: .. o;:;i:ic:•nris de ~.cuerdo con t:?:ita ley. 

~n las conccsioneo rle explotación se nroducen rcl~cio-

nes entre el ~atado 1 el concesionario. Las concenionP.s de explo

taci6n orB'a ·.izadna por la ley Minerh. producen fundamentalmente -

los siguiente:::; efectos, mismon 11ue no3 mencionf'. el é\Ut'Jr Gabino -

Fra.;a y oue son; 

"a).- Autorizar la ~nropinción y beneficio de lo.e suoten 

Ci:"S min ralea conni.~rv:~iias en el titulo res~ctivo¡ 

b).- Obligor nl concesionario al trnbajo de las perte-

nenci~s concesion:tdns y al nci~o del impue3to nuc cst?blece la ley 

resnectiv~, C"rto. 51 y 52 rle b ley)".(55) 

Las nsi¡pnaciones por solicitud y lna concesiones mine

ras de explotnción i:tmnarrirán un snolo lote min··ro con ::!U!>erficie

máxima de 500 hectáreas. 

se entiende por lote minero un sólido do profundidnrl in 
definid~, limitado TJOr planon verticnlea y cuyn cnra :mpr.rior c!l

la :Juoerficie del terreno. Los lP.dos contieu0s nue constituyen el 

perímetro de su proyección horizontal estPn orientados; norte-Sur 

y .!Sate-Oente, exceptuf'ndo los lt'dos de los lotes ~e explotPción -

~uo deberán fonnnr án.~lofl rectos y lall'}ngitud de cndn la.do, en -

metros, será de cien o múltiplos de cien, conr1iciones no nccesa-

rins cu~ndo por colind~r r)tros lotes rninerog no puedP.n cu::inlirnc. 

La localizaci6n del lote minero quedar~ determinnda por 
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un punto fij~ en el terreno, lig?do con el perím~tro del lote nue 

ee deno:!lin.,rá ':JUnto de ~srtida y será en t-·dos los casos, preciSJ! 

m1nte el nue nescribe en l?. solicitud de nsi~~ción o Qe co~ce- -

sión Y que se identifique c1n las foto :rafÍPs µre!lent::Jdas con di

cha solicitud. 

Los solicitantes de concesion'r1 ns y :!si~l'!cione::; rainer::i.:; 

de explot~ción, deberán pre::cntnr a lR Secret?r{e i!e C:ner:;ín, .•.1-

n~s e Industria 1'2ro.est?tnl n:•ra su anrob!l.ci '5n un ~rogrrunri de tr!!, 

bajo a realizar en el ~rea solici+nd:.i conf..,rme lo er.tablezca. el -

re~l:imento. Sl pro~rPma anrobado !llJr la .:>e ere .. :l.rÍt1 11uP.d'1rá incer

to en el titulo de ln conc~sión y su ejecuci?n fon:t~rá n3rte de -

las obli.:~eciones nue deb~ cumnlir el concc:üon·•rio. 

Las c0~1c'~t?1.1;.es ::i:::! '." .... -:- -~..! explot:ición )t•rg::~.t~E'.3 conf~~ 

me a esta Ley tendrá un::> durro.ci.1n de ?5 ~i:Js que se cont~r·~n a -

partir de la fecha de exr.ei:HciÓr:. r1~1 titulo corr-c::N)ndiente. 

llentró riel trfniino -!e P.:-:tc nl:.•zo el conc 3ion:>rio ten

drá derech? a obtener un·• nuevtl. conce!li:5n de explot<"cirin notre el 

mismo terreno, niempre y cuando nl momento de la solicitud rcúna

cualnuiera delo~ siguientes reouisitos: 

a).- Ser empresn de nartici?ación cst3tal minoritRriu~ 

b} .- Que el -porcent::-je de ca-nitol nocial representado -

por lns acciones serie A de l~ nocic~ad cOncesionrria, sen como -

mínimo el 60 ~ ó el 75 fo ~egÚn se trate. 

e).- ~ue exnlote dircctrrnente la concesión en el cnso -

de ~er persona fiaicn de n¿:¡cionrfli<1nd mexicHna. 

:::ii durante lo~ Úl tir.10S diez ailos de lr-: viecnciq di? l:i -

conc:sión los trabajos de cxplor~ción y desarrollo llevados a ca

bo por el conceoionario dierrnl a conocer condiciones en los yaci,. 
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mientas que rec;Uieran de tr~ba,joa e inversione!l n un !>l~·zo mr-iyor

que el nue quedare de vigencia en la concesión, los conce3ion2rios 

poñrán solici t?r desde ese mor.lento el ator~miento de una nueva -

conc'.si~n de exnlotación. 

La nueva concesi6n inicierá su vi~nci~ ~1 térr-i.in0 de -

11'.'. -:interior. 

Las concefliones de ex!Jlotación solrm~ntc :Je pue:dr.n 1Jt:'),¡: 

g:Jr, en terrenos libres y no se consider~n con e:-ite c~r'5cter los

oue ectén E\m.,~r~c!as 11or una concesión de eX!Jloteci6n o ex!llora- -

ci.o:Sn otorga~n o en tr!>·~itr>ci-Sn, uues n1 se ndmite ln cocx.ü1tencin 

de concesiones. 

El autor ~duar~o Terrones Cogone, menciona las siguien

tes ccra.i:terístic2.0; 

"1.- La concesión de er.nlotación se expide Tior tiempo -

ilimitodo y su vi~ncia ~uedR su.jetrt nl cumnlimie:nto de dos obli

!;2Cior..cs princinnles: la del níl~; del im'1t~eGto minero, y l!?. ejcc!! 

ci6n de trabnjos reffllln~s. La comr>robnción de J.?r;tos trnba,ios re

gult'rea se verifica por mc,lio de lo.s invernioneo rue oe hP.yo.n he

cho en so.lr-.rioe, ~e~n lns nonnna establccidP.B, por el reglamento 

d9 la ley Miner<l. 

11.- La concesión otorga nl oonc~sionurio el ~erecho de 

explotrici6n cualnuier el ·Ge de sustancian miner~·len de lns com--

prendillns en WlO <le los tren ¡;runos recánocidoo rior 12 ley. Pero

p~r~ poder explotar sustPnciPs mincraleo de otro grupo, na~mÁ9 de 

aquel a que se refiere ln concesi6n, se renuicre ln formulación -

de unn solicitud e~"fleci:?l rmte, lo. :J~cMtBrin de Energ'Ín, Min~s e 

Induotria Parae9tatal. 

III.- El derecho a obtener las concesiones de explota--
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ci6n correspondiente al nri~er solicita~te, si h~y concurrencia~ 

de solici t.?.ntes, se ··án preferidos los mexic.~no~ de los extrt'.n.je-

ros; en el en.so de simultaneid[l.d de solicitudes ~610 de mexicanos, 

oÓlo de extreonjeros, la. suerte deter:-in ... rá el derech0 R obtener -

la concesi-Sn. 

IV.- Son casos de C!'laucid!:ld ñe ltts canc"'siones "!e ex...,1.2 

t~.ción, l~ fnltn de comnr1Jb[lción de tr·•be.jos rc~la~es y ln fnlt[l 

de 9ago del imouesto sunerficial". (57) 

La cxplotnción, es lR tinict' concr~sión de lns previstas 

por lo. ley, ya oue consiste en realiz?r obros y trnb?jon "tenrlien

tes a 1~. •"'?ro~iP.ción de los bienes adr..eridos al sul'iouelo, nue nl!'J: 

tenecen al dominio direct0 del ~stado y tienen una finnlid~d en -

sí ex ·lot,,r¡ mientrP.!1 que la de exploración exir1tl} en función de

la explotación, oue constituye au rrizón de !:!Cr. 

4 .4 .) • COtW.::SIJ!? t1~L.;.:::tA Uó f'f,1\;;_ .\ u¿; B::1i .;t_tJt::IO 

Ln ley minerB en su artícu1.a 56 nos dnfir." C'J':tO n,_!lnt"-

de beneficio nl "Hetablecimiento indu!ltrial en el que se renlicen 

sobre aust':Jncins minP-rnlca di} '1rocedencia nricionn.l o P.xtran.ier:J,

Ol)Oro.ciones de -prenaraciÓn mécnnica o do tr~tnmicnto minerometa-

lúrgico de cunl11.uier tino, incluyendo oner~ciones c1e fundici6n o

da afinnción". 

Se otorg:.' t::into a las ner:Jon::>.s ,,u tr·ng~n unn concPnión 

do cxnlotnci0n co:"'lr> o. los que na la tengon y tier.en nor ob.ie to -

la nutorizaci~n •nra. oue el c·Jncesionnrio construya o inste.le ---

1)l¿1nt,3s de beneficio, en las cuales se beneficien lJ5 mineralcn ..:. 

extr~idoD ~el :Jubsu~lo. 

Al solicit:•.r~e las conce:Jianes µflro. nlnntn ci';l b-:neficio, 

se ox'Presar8.n las aiguientea indicaciones; ubicación de la planta 
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de beneficio; canacidad de la misma; clase de concesión y el pla

zo ~ara in~gur~r el funcionPmiento de lP olanta. 

P~r~ m~r.uilar los miner~les del nÚblico los concesiona

rios de nl?ntas de beneficio deberán ajuc~<.l.r3e a las t.?:i"if?.s auc

ex.,idiré lt1 i)ec~tPrÍ<'.l. de 1<.:ner,!Jí.r, Mir:Rs ~ Indistria Paraestr>.tal, 

la cual oirá al conc':?si0n~rio y tomar6 en cuent~l el capital in-

v~rtido, la recuneración resultnnte del ~racedimiento cmnleodo y

tos co2toa de ~roducci?n. 

Las concesiones Ce nlantn de beneficio tendrán unn dur~ 

ción de veinticinco a?hs, oue se contArán a u.,rtir r.:! ln fecha de 

exnedición del titulo reepectivo. Uentro de lo;; tres ;i_Y\os ~nterig_ 

res El DU términ<:'ci.Ón el concesi'lnario tendrá derecho n tramitar -

y obtener nneva concnsión rlc n1Pnt3 d~ beneficio ~or tic~'lo indP.

finido si com~rueba nue ha dndo cumnlimiento n lna oblignciones -

oue lu ley, el re1L·mcnto y titulos corres1~ndienten le imnong::m. 

~n t:Jnto se trP.mite e~t!• Últi:na no~r:i continu::tr O'lt:rando ln 111an-

ta re::inccti•ta. 

Lr concesión de PlPntn de Beneficio, se dividen en: Gon 

cesiones de ::iervicio Público y Concesiones de Servicio 11rivndo, -

lo que ee encuentra reglrur,entado -en el articulo 51\ de la Ley. 

Lns concesiones de Planta de Dr.neficio de servicio ori

vndo, s61o se otor~rirñn al titulr"!r o al cauRrthnbicnte dr. una con

cesi6n mincrn de exolotación. ~l bencricinrio de la concesión ou~ 

dará obli~ndo a recibir, en lof' ténnin·}s riue señale el reelarn.cnto, 

miner.!\les de te:·c¿rón htistn :ior un mi~ximo de 15 ;t de la cnnncidnc! 

del trDtamiento de la nl?.ntfl resncctiva. 

r;n las conc~nion'?s de olront.'\ de b·.._,neficio d~ ~'?rvicio -

público, ee otorgarán t;JP.ra el tr['..tamiento d·. min·'rnlee de terce--
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ros, toí!l?..ndo en cuenta. las neccsi~ades de desarrollo regional. 

Los titulµres de les nlantCTs de beneficio de ~ervicio -

privPdo .,adrán !3olicitar cobcesiones para convertir las en plnn-

ta.s de servicio público cu?ndo por cu?lr.uier cnus~- terr.in:"".re su -

conc~sión miner~ de exnlotaciQn. 

Ln :::>e ero t., ría de .·inergÍ?, :.lin"e ~ Iduatria ?nraent!"t~l

oyendo a las P.utoridades locales, ne~t~r~. las conce-si01n·_s rlr p!.~n

ttls de beneficio, curondo a 3U .juicio lfl ubicacitSn set:\ t~l ""llt:! su

funcione.micnto nuedn ocacionar dP "ao y perjuicios a "1obJ.aciones 1J 

a bienes d·:? in te rér: !"JÚblico. 

Uo~o ~naliz?mos antes, ln exnl~t~ci1n ~e bienes de ~ro

oie':!ad da la nnción, obedece a la necesirad de a,,.,rovechnr una ri

quez~ aue de otr~ forma ~ueñorín enterrnda y sin utili~n~¡ así -

tnmbién; nue se rcnuiere un neto especi:J.l de gobierno, (conccsi'5n) 

pPra .-ermitir nl narticul[lr re~li?nr está exolor-aciín Y' adueñaroc 

de lor; bii!nes nue obten~, .... me·"i..,nte el '1r1 g-'l tribut·~r'!.o corr-f:r"non-

diente. 

1'ninPmos oue ln concesión .Me exnlornción, se trR.ta a,: -

una fi.~r~ occesoria de 1~ conca!'3iÓn de cxploteción, ~eP,tí:n los si 
guientes rPzonPmientos; 

aJ ,·;1 ~atado nermite al particulflr exptotur el subsu~lo. 

b1 HP-c 1.:-it:i c·.'ntir1·:·r lo extraído tf'nto p•r?. P.fectos

fiscales como para redoné!ear su contrÓl en ese proceso econÓmico

que emnicze c'ln la cxplor('ción y se comnletn con el beneficio. 

e} El mineral extr<1Ído n~r~ ser onrovcchado, en el 95 ¡"o' 

de los cRSoR forzo;,rimcntc t-cnuie~ de n".!r br.inP.ficindo, es decir -

todo ese mineral extr~ído debe nnsnr tarde o temnrrin·J "lor un~ - -

planta de beneficio. 
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d) ~ncontr&ndo~e bajo control, todas lns ~l~ntps d~ be

neficio existentes en el territorio nflci,,nril, el ~:::;t:"!lclo s~.be con

tada exactitu<1 ln cantidad de mineral que se e:<trfle y ~ue se ben!!_ 

ficia en ter:-itorio n?cionrl, y aún :ni~s, se encuentra en pd)sibilj. 

dad de cu~ntificv.r el mineral cu~ De imp0rta ~el extc rior un ro 

ser beneficifl~o en nl~nt~~s concesiont>fl:is r:or el ~Gt:.•do mir.-mo. 

e) lle lo ~nterior, se ob~ervn ~uc el ciclo ru~ comi~nza 

con la er.uloroci~n y temina con et beneficio, se f?ncuentr? bP.io

ln vi]ilancia del l!:stndo y siemflre en funciñn de la concesi-Sn de

exolotnción, oue viene n ser lo Única conccsir1n prorii:i;r:cnte como

tal. 

4. 5. lJ.:;;rncnos y uBLUACIJ:;Eb lJEL CONCó5Ivr; ,\,UO l"11Lfü0 

Por lo nue res'O'?ct'." a los JJerech'J~ de lo? concr 3i'Jn3-

rios, mencion~remos, ~ue estos se encuentran reglt1i.tent0dos en el

art!cul.'J 37 de l~ Ley-; "Los bene ficinrios de lus conccniones minQ. 

rttc tienen derecho; 
11I.- A nue sea exf)rOpiPdt1 u 'JCUondo a ,juicio de ln Scc~ 

tnria del •'atri~onio Nacionol, medümtc l<:dndemnización corres11on. 

diente a cargo del interesPdo el terreno indinpcns[!blc1 

a).- Para h3cer las instnl~ciones, oficinao y nnexos -

que sean neceoPrios -p~ra la explot~·ción y el a·irovechr ~iento min!t 

ros: 

b) .- Pnrn formP.r ter~nos y de!lÓsitos de .in les o dese-

chas de lns ~lAnt~s de beneficio, y 

e}.- Pnra conatruir est::iciones de nlm~ccn~miento, plon

taa d•:- bombeo, plantf1!J de beneficio y 1fomPs inntttlllcion~n oue fu!]. 

ren necesnri~s n~rn i~s fines de le conccnión. 

II.- A construir en terrenos de prouiednd ajena lae oe.x: 
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vidumbre~, que a juicio de la ~ecretr.ría de 1-'atrim'>nio Nacional,

fueren neces<?rias n~ra la construcci~n de vías r:!e t;.~['.nsporte, de

acueñuctos, líneas de tranomisi ~:1 •'e energía p~·r~ su uso exclusi

V'J, tendido ~e tuberítt.B y (1em~s in!:tal?.ciones '"Ue Sl'.!::tn nP.ce::rn.rino 

'?.rn loa finen rle la concesión; 

III.- A ejecut:ir, m? iante :~ut')riz~ciín de l~ ~ecret::tri~ 

de Patrim•:mio ,·~?cio!:~l, :ibr:'s subtcrr?nenn n trc:ivi?s rlt? t~rr'"~nos -

libreo o amp::!-rE1do2 nor otras concesi'lnes o asi~cionF?s, y R corng 

nicarl~s con la nurerficie del terreno, narQ el ::;Ól., ef,,.~cto de 

hecer más oconómicD lo. extrr-.cción, el desfl,~ue o l':l ventil~1 ción C!P. 

las obr~s min:Jr<!~. ~st::is obr::os no poCr~n h .. cc r:.-;e a tr2véri dP. lo-

teD minero2 oue nmo:iren corbón mineral. 

IV.- A rprovechar lrte q~~.rns ~ue broten o n..,nrezcl"n en -

el l:1b'Jreo de l¡:i~ minrs, o oue :,!'ov~n~2n del de:::nJUc de é~t,~s, 

siemnre nue dic!Hrn n~.ws scpn r-nroli7.ridros exclusivflm··ntc en los 

tr~b?jo:::i él11 e;.:.,lot''ci.:in, ~n l:'lD rJl,nt:•s de b1~r.-:-·ftci0, o ~n el E"e.I: 

vicio domé::itico del per~0ntll emnleE\do en ln industrü1, y go~wró.n

de rireferenci~. T)nr¡:i obtener conccsi1n sabre dich·•:; "~~·s ':1n.r~. - -

cu:::i.l,,uíer otro a· rovechomient.,, :l,iust·~ndose n lo preocrito nor la 

ley de lu mr-terii1 1 y 

V.- A utilizflr lPs aet1t1r. sobrn.ntes de nro:1iedi:1d n: 1 rtiCld. 

l~r oue, a .iuicio de lo ~e ere tnrÍP de ·Pqtrimoni o Nacionnl, ~CP.n -

in~ion~ns~blco exclusivr1mcnte ~~r? el servicio doméstico del ~er. 

sonal empleado en ln indu::trin mine rri., y -pr·rP ln explot~1 ci6n y b~ 

neficio de las sustrnci~·s r)bieto rlc es~~ ley !iUjet 1.~:-?d0se u lns -

diSf10Sici JZ:2!1 le~i:i.les corr~s.,ondientJ?s. 

Tod:'.!S lris in!'t?l!lci·:>r:e!'l t.> ru~ ~e refier·-·n l:"s f:"Pcci-1-

nes nnter~oNs, nued¡:\rán au.iatns n loa ~oui..sitos rua !:C neñnln.n-
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en tus dian·"lSici'lnes le '{Pl9s y rJ-:t,-?!Dent~rir>s ~n~.ectivas". 

He~nectl) a lPS 0b1.i~·Ci·1~1?s .:el conc ni,r.:erio r:iinero, 

~encior..eremos ~ue; L~ obli~rici-)n d'? t c11l conc~!'ion~rio en trnba-

jnr n3ra httcer ~ue C!'!a conc<:si1n benef"..cie a 1·1 col~c'tividad y -.

"ltlr e"!t~ c::iun~ 1-:.> ley er-:t···b,_ecl'! un plaz'> de vi :1?nciA '.'"l?rn la C'ln

cc?i1n, :>~:~ ne.e F?n <~~.cho ti...t?rr;iO el conc':'r:i'1nt.1 ri1 V'-? ~i a~ coP.s

teable J na !.a eY.nl..,teci ~n ~e los min~ rriles, .Y en c:•so C.~ n0 r.;er

lo de,j::ir el c~mino li~re nnrn oue vr.?n~ o+rn r>erson~. m&s c~ilflZ -

"".le pueda exnlot?r el sub2ucla, va sea nornue ten~n m~.1nres cono

cimiento sobre l'." :nnte:-i::> o mej.,~:J elf=-nentas oa·~. la c:'plotación. 

:le!:!p';.;cto de GZtl"'.S obligacioneo ~e"!. conC'!3i1JnPrio, dire

m.Js, !"UI! 12s oblig(lciones del titui_~r de concr.sión ~inerEl ile ex-

nlo?Tcit.Sn, ~e ;:!ncucntr~:i re~lflr.icnt:.ic1::-s en el ~rtículo 51 dP. l'.:1. -

ley, y rue ".l su letr? ~ice: .. Lon tituli:>.~s de c~nc".'.'siones mineras 

de ex~lo;nción están obli~0 ~an R: 

mineren corr"~e"'.J:>:i~ientes¡ 

II.- ~.iecutn.r lrts 'Jbr-:-9 e inv·.:?rsione~ "UC t12n-: ... n rior -

objeto rle!tcubrir l?s custnnci~s conSi.J?lPrla::; en su título y cono-

cer l~s p'JOibili~t"dJJ:J de su ?rirovr-ch~mi·~nto cor.-.r?rci~l, 011ntro de

los !Jl~Zl')S y condicior.en fi.ir>"~s '1or 1ro l?y y en el titulo rcspt?_g_ 

tivo: 

III.- t:or:trirobf'r ante ln :.:>ecretPrÍa dr; ?atr·m,,nio Nucio

nnl, en loa n1."zos y condici 'nes fij~dor: en ht ley y en el titulo 

respectivo, . .,ue h"n e.iccut~do obr:.•.s, e inv<?r~i:lne!'\ ~ ~ue s:e refig_ 

re l~ frr-tcc :ón 1'l.nteri'>r, nrc~.cnt~n~o 1.ri mcm,.,rin., 11lrinos y dtJC1J..':'\P.fi 

to~ nP.c•;:!:•ri~s w·r::i ello, y 

IV.- Las enumerqd~e en el rirt .. iculo 51 t?n lo conducen--

tea". 
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i:'or lo r.ue res pe et':\ al -ncncionar.o artículo 51 ñ.e esta -

ley, contiene l~s obli ~~e iones, del titu1.!lr de un~ concesión r.iin!!_ 

ra de c7.nlot::i.ciÓn y oue e RU letr:.1 dice; 11Lo3 titul!lres o c1•us1'¡h.i!i, 

bicntes de conct::sion~n de ex">,.?t:ici )n, estpr~n obli ~ado:l' inrfo pen

dientement~ ~e 1.n fr·cha. de su ot•)rgamiento g,: 

I.- dnt.<?"rar lon ~?.'t[-'m:n~:-: fi!'!ca1.11s 90bre conc::Jiones -

minf?rf'.!3 cor1·esnondient~s; 

II.- Zjecut':lr obrPs o trriba.j JS de eY.plotaciÓn f..ln lo3 -

nlozos y conrlicianes ouc señnlcn ést1:1 ley, ~us disnosicionea re-

g1.PmnntPrills y los titulas resncctivo~; 

III,- Co!!lnrob'lr las ..,b:":"IS o trrh!l,jo3 a ~u Re refiP.r'l -

la frr.>.cción anterior, dentro de los 'llc-z1s y téMin'JS ruo nefialen 

cnta ley, 3u~ dis!'osicionJ?s r2 3'lP...,P-n1:t"ritt.~ y el tii;ulo resn~ctivo; 

IV.- A.1uatnrne q 1on -:iro.:rrnm~R de exnlotnción :r ben12 fi

cio oue nnrobAre ln !:>~crctnrío de J.ntrim:mio Nncional, en lo!l te.c. 
minoa del ~rtícu1~ 35; 

V.- Pro;.orci'.>?Wr lP informt'ción 11ue solicite ln !iv.cret,a 

rí::• de Poirim·.mio Ht'.ciannl nobrc; 

a}. ~roducción, beneficio y destino de minerales; 

b} .- ~ot~dos econ-Smic'Js y cont.:ibles de lo em-presn; 

el.- Geolo~Íf' de lon yPcimient.os y re~c:rvt>s rlc minernl; 

dl .- tr1J.b~.jos d:e exnll)r:Jcién e investírr1ción nue h•.ibie-

se realiZ:"dO y resui:tndos de los minmos: 

cJ .- Obras orincinnles nue ne c.;ecu~en o proyo:?ctos Que 

puedan ejecut?rse: 
f").- Circunt::inc~,.-:i nro!"'inn rle 1·1 ~mnr<.:-ª'l tiue ?f~ct.;in -

su nroducción o su ecanomín, y 
. g) .- Los cambios en la titulnridad de las 1'CCiones de 
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h) .- Las demás r¡ue juzgu<;? neces~riiJS ln ::il?cretP.rÍa de -

Patrimonio N9ci~nal. 

La infornaci1n a aue Ge refiere e9t:i. fracción, tendrá -

carácter confidencial. Los funcion~rios y em~l~~aos ~ue la reci-

bicr6n o conocicr?n tr?n1r:ln obli,;:;ción <l"? gucrdnr re~~rva M"'r:ec

to de ella, b".ljo l:i ~ene de dcstituci6n rlel cnrg1J, sin per,juicio

dcl e ,jcrcicio de l~s ':lec iones ~cn.'lles cor!"ernondicntcs; 

VI.- RePlizr:ir l~ CX'!Jlotnci•.)n de m?nern nue no exista -

~e~~errl icio ñe los min~rnles econ~mícos ~~rovcch?bles rcntro Ce -

mt'ir~nen de utilid;,:iC r:ozonF bles; 

VII.- U~antencr en buen ect:).dO de consi:.!rv~.ción y funcio-

ni:imiento de 1Ps inst~l~ciones, r.ir-11 1 in::-ri? y cr¡ui:>o nu~ :-P. utilice 

en la ex:'lot~.ción; 

VIII.- Informflr rtentro rlc un .,,_~za no :nf'yor i!I? nuinc'? -

ñiris a la 3P.~ret:?.cÍ~· rlc Pnt::-iT.onio :incion~l, de 1ori ~11p.Ssitos de-

sust~nci~s incor~or~a~n R lan res~rvns miner~les nacion~lQ:, ~ue

oncontrnrcn con motivo a-: l3s obr~s o tr~ba,jos "UC !.levnren a cP.

bo, sin dis~oner de ~stas suotAnci~s; 

IX.- u~.r nv"i30 dentro de un !]lrizo no m:-yor de cinco .:,.:.,.. 

dins a la >:>ecrctarín de .Put.rimanio ll:::icionnl, de la sua!JCnsi6n tP.!!l 

"Oral de los tr~1b11,jon de CY.p1o+,nci6n y de l~s c<.1unno a 1w1 "'.n r.ii.[ 

mn obodezcn. Vurnnte la !Jusncnnión no fJorlr~.n reti:--nr lnn in:Jtrilu

ci 1nen, cuid?r& rle nu conservPción y re::i1.iz"lrán los trnba.jos y -

obras in<!is-:en!lables p:irn evi"-.~1r ñnños R efecto dry t"Juc en cu:tl11uir 

momi?nto se ..,uedn rl?~nu~rJr norrnrilr:iente ln. cxplot::-ci·5n: 

X.- ::>u.je ~arae n lns normt~s de r-e1~urirfo.d nuc tJ.ict .. •rcn -

le.o :>ecretariue de Patrimonio Nacional y de Trabajo y Previsión -
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~acial para prev~nir a~ucllas circunstancias que pudieren comnro

me+.er la vida dg los tr~bnjodorcs, la continuidad de las ex?lota

ciones y disminuirlas apreciPble~cnte tales como inundecion~s, d~ 

rrumbes o er.,loniones; 

XI.- Tener co:no re~·:ons~iblc del cumnlimiento de las no.I: 

mas a nue se refiere la fr"'?.cciín anter :>r Ce e··te art~'iC'.A.l1 .Y C·"'

las ·di:::goeici".>neo del re~l=:tmento de cegurir~rid en los trílb~.jos 1e

las mina!I, a un ingeniero mexic~no, le~nl!':ien~.~ nutorizndo para -

e,ierccr, oi la imnort:Jción econo'.TlÍca de ln cmnresn 1, amerita en

lo!-'! tér.ninoa del reglr>mento a~ er:t:1 lqy; 

x.II .- Dar al l;)ersonnl de la ~ecret2ría. de P:::?.trimJnio Un 

cional encnrg2do de l::is insryecciones oue se derivaren •1 e esta lP.y 

y su rer,lrmento, las f~cili'1nd1~s ncce:-:i~riP:J n:1r_,_ r.l m.-.,;or deBer.i~ 

ño de su!J fucniones¡ 

XIII.- ~ujetnrse, en lo conducente, a las disnosicior.es 

de 10:1 articu"!.'l3 5? y 64 di1 t.?r:t~ ley curindo o'"ler:-rcn ril ·nt'1s Ce -

beneficio riue no reou.i..er13n conce!;i-1n, en los ténninos de ln müm:a; 

:{IV.- Pennitir en sus minns e innt':llacioneo la asisten

cia de alumnos de lns escuelas del nnío ~u~ cursen P.~tudios nrof~ 

niont1lcs ralacionn.doo con la indu~tria minero-metalúrgica ... 

Al igual ~ue los titulares rte concesiones minera~ de 

exploración y de CX · lot~ci'5n, los ti tUl?reS rfo C'Jnce~i-:>nes de - -

plantoo de beneficio, tienen t:-mbién ciertP!J obliJ'lCi1Jncs, miomas 

oue se encuentran regl<1ment~di:is en 111 artículo 62 de la ley, f!Ue-: 

dic!?; .. Lon titulare~ de P1nnti1s ~e hcncficiot~ndrán lnn 2i~i~nt~!l 

obli~Pciones; 

I.- Inicir:>.r y concluir las obras de construcci-1n e in.1 

tttlnciones de ln pl .. ntn dentro de loa plazos nue se hayan señala-
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do en el tii.ul.o de lf' concesión; 

II.- Iniciar el servicio dentro del r>lGtzo oue :Je hny-:i -

fijado en el titulo renpectivo; 

III.- Var ~viso oportuno a la Secretnr!a de ~ntrio~nio~ 

N~cionRl de la. susnensión de activíd·'.ldes y :'!e las c~usas "tte ln -

hry11n mrytivedo; 

IV.- '.feo.lizar el beneficio de munern ouc no hr>yr des'PC.J: 

dicio de minerttles técnicas y económicriment~ o;:iorov~chl"bleg ñen~ro 

d~ r;iñr.~~n•:e rie utilidad razonables: 

v.- Accpt~r en ~us pl8nton y C~r las fncilidades necea~ 

rias nri.r3 el meior CeAer.ipe~o <le GU:J funcionP.9 e. !.on renrB~cntPn-

tes ~e los introductores de min~rnles; 

VI .. - ::~antener en buen efJtPr1o de conservf'.ción y funcio

n~miento las inst?li.lcionen, meouin?rif\ y e11uino que utilicen en -

el bcnE: ficio; 

VII.- Uontrolar el denprenCiT;",iento de polvos, htL'n'J:O o -

~ses aue crouscn nerjuicios a terceroR; 

VIII.- Denaaitnr lo~ residuos en terrcnoo de ln emprP.an 

y cuidar que lr?.s descnrga.e de las -plantas riue :irro.ien a una vía -

fluvial, v~yan des rovist~e de todas sust?ncins nocivas; 

IX.- A tener como responst'lble del cumplimiento de las -

n·1rmas a oue se refieren lris frncciones IV n VII de este urtículo 

y, en lo con~ucente, de ln.s disnoaicioncs del rn~l:•r1ento de ::>egu

rido.d en los tr?bn.io9 de las Min~f', n un nrofesirmr>l mexic?.no, l!!. 

gnlmente nutf")riz3do n?.rn e jcrce r, si l:l irnnort'lncin de la nlanta

lo nrneritE'. en los téminos del reglnmento; 

X.- Uonte::itnr loe cuenti'>n!"lrios nue loD envié ln ::;ccre

de Patrimonio Nacional y rendir a éstt'\ lo!: inforr.:es pcriÓdicoz, -



dentro de los ol~zos v en 1os término:. oue fiia el Mglamento so

bre¡ 

aJ.- Datos econ6micos y cant~bles de ln ~mnr~~a: 

b) .- Procedimiento de beneficio: 

e).- Producción y destino de ésta; 

dJ.- CircWlst~nci~s particul~res r.ue concurrPn en la -

em'Prcsa y ~ue afecten su producción o su economía; y 

e).- Los demAs oue la ~ec~t~ría de ratri~onio N~cion~l 

juzgue neces~rios: 

.x.I.- Dnr el ner9onal de la :Jec~tnrí,., d'!' Patrimonio rla

cionalenca.!·gado de las inspecci Jnes oue deriven de eeta ley y su

reglemento, lrs facilir1 ades necesari::is u ..... r~ el mejor der;em"e~o de 

su comisión; y 

XII.- l'erm'.tir en su -pl;)ntas lB nGi'!t-9nCi:1 di? o~.u~nos -

de las escuelas del ~is que c1.lrsen estu~io:J ':"lrofesionnles relE\Ci.Q. 

nndos con la in<!untria minero-metalúrgica". 

4, 6, 1'XTii.CIO_.: Ull LA CONC':SI jN ;,n;; SR,\ 

Respecto de e3ta cuestión, m:mif~stnremos, oue J.os au

tores, no se hPn puesto de acuerdo, nc:irr selfllt1.r cunles son las -

cauons de cxtinci5n de la conccsi0n, n2í tcnc~o2 varios criteriOo 

tale2 como los siguienteo; Algunos nutores manifieotan oue ln te~ 

minrici:Jn del~·s conce~i. •ne2 obedece fl c.-:1uRas de r.iuy diversn nntur!! 

leza, yn oue unRs deribnn de las concesianen miomns y otrnn ~fnc

tnn al concecionnrios. ~ntre las nri·r.crns se nur.~cn .... ~ílRlnr; a) -

la conclusión del término de l:' concesión; b} el re::;c~1te de la -

conceni·1n deriv·'r}o --rtncinnlrr.cnt!..? Ge r.iotiv0s de interio "Ji'.blic•);

c) La declt\t"nciÓn de autorir'ad ndmini9tr!\tiva o ª" nutoridad jud.i, 

cial de que una concesi6n se hn otorgodo contraviniendo preceptos 
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de ?rderi público; d) surireaiÓn rlel ~rvtcio; e) el caso f'lrtuito y 

lP fuerza m!1yor; ~ntre las segund~s tenemos; aJincumnlimit:nto de

las obli~ciones, tanto de las derivar'!~s directarr:ente de l~. ley,

como las derivadns ael contr?to-conccsi1n; bJrenuncia del concn--. 

sionario; e) muerte ~el conccsionn.rio y aplicación del ré1imen lg_ 

gal nue nar:" estos cri~oo C!Jt~blcce 1~ ley; dJ la auichra del con

cesio:i::1rio. 

Otros autores m~.ni!"iesten nue l:'l concr.ni6n termina r>Or

alzuna de l:~s eizuientes c)'.'lun:is; 1.- l'or la suTJrcs±.ón rlcl tiervi-

cio; 2.- Por el transcurso d~l plnzo; ).- Por el mutuo acuerdo de 

las n~rtes; 4 .- i~ar reacisión, yrJ oue ln concl:si ~n ori ~ine. una ?'2. 

lnción de c~r?cter rcc{n~oco; 5.- Por cnducidnd. 

Lr. le ~i';"':lnción mir.ern hr:ibln de c;:i_u~as ·)e cnducitlai!. y -

crnccl!.~ciÓn t."SÍ con,, de ci'lsoo <~e nuli"'-:v1, i;;n el -.:1.rt iculo 52 di? -

la ley, 

; 1!cnciona.rr.?m ·s ,...ua l? concc~i~n mir:cr:;i ot0r:;~·~::t conforme 

a la ley tr.?ndrá unr! dur~ci~n ele 25 nños, nuc cantPr~n f.\ pr.rtir de 

la fechn del titulo rc:.1Dectivo. Al venci:niP.nto de ezte td'rmino n

solicitud del conccsionnrio dentro de lo:J tres 1Jños P.nterioreo a

au terminraci-1n se nrorrog; 1 rá. por tio:-mno indefinido. 

Yn.ra 103 efcc~o~ de nuestro e13tudi0 m".!ncion11 r1?mo[l como

cnusas o formas de extinción de ln concc:Ji"ín minr'!r., '1..:is !li.~tir.n-

tes; la ~VOCl"ICiÓn; le. croducid.,.ñ; el re~c<1 te; la r-~scir:iÓn; ln --

quiebra del canCC,.::Jionririo; l'l mtir'!rte y 1:1 f r.in n">rm· 1l ..,uc es P.1-

vcnci~miento del ~1~zo. 

La :tevoc1.ci6n; .:;5 R"uel noder m~'1 ientr~ P.l ct~nl l:i "Uto

rirlo.d retirr1 una C0!1cesión inicialment.e vé.lida y oper;:1tiva por un 

sorpresivo mutruniento en el ambito externo o por nueva exigencia-
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del bien público ~oroue no responde y~ Pl interés uúblico; puede

la revoc9cirSn ester exnresnmente nrcvisto t:J'>r l~. concesión rn:is -

ante el silencio del~ ley, la ~d~inistr~ción ~uede siP.m1re·revo

cg.r lfl. conc11si6n del bi1n o ~el ?-Qrvici.J t!at1 n'10 no corre.sJondn 

mñs u l~ exigenci::i uÚblicR. y obstt\cu1icc su re::i.liz~.ción. 

Ln revoc.:-iciór. sólo ~:-ocedl'? !"e"."uecto ~e e.e-ton· v~li~o:i 

f!'J.C ~n nu for:n~ción de.inr~:i nri.ti::;fechos to<!ns 1.!'.'::c P.:{i;;r:-nCit"·o, 1';·.~. 

les, el mJtivo de l~ revocnci0n es pogt··riJr rl ..,eta origine~~·Y -

se rcfi·:?-rc P. condiciones ae D?ortunidac1, se ln coii;cidencie del -

acto en momentos ~uce~iv'"ls con el intaré:: público ltl rinulnción d~ 

rivqd:i. del vici, orL;inP1. Ce ilc.3nli1::?r} Gol qcto nri.11itivo. t;s un 

acto de natur~leza c~nstitutivn, el de nnuloci0n es de naturaleza 

declo!"ntivn y co-ro consecuencip¡ de eott.! diverso crtr.<c 1.e!"' mil"ntran 

la. r.>ri::tera nor relj'la gener~.l 5,51,, eli'.':linn a pnrtir di'? elln los -

efectos ~el ~·cto revoc~do, 1::1 segunda lo<J climinn rctro?ctiv::tJtP.n

te ~'?:"'~~ l'l fcchll del "'?Ct'J ~nu~.~c:o. 

Por ~o oue res?ecta a l~ Caduci~nrl, debe t~nerse en - -

cuenta. nuc 'e'!.l:l tien<:? lu,Jor, curindo la lny o l" voluntad '!)rofi.j~ 

un !>lRZO n~r~. el e,iercici:'I de un derecho y se clej:l !1·".'snr C!icho ·-

plezo sin realizl1.r loa netos n+'?CP.!l!'i ·.a TJ:.1r~ .:lar vi~" n esP. dere

cho; ?O!" lo mismo, el contenido de ls resolución rle C?ducidDf no

es :!lán 11uc ln conneci.:encia ~~ uní.\ !li tuPción n;evist:i dcede et ac

to :irimitivo y no tiene, m~s 11ut! un car~ctcr C'?c1ttr~tivo n dife--

rencia del neto de ~voc~c1Ón, nue es con2titutivo y ñerivq de un 

motivo ::iostcrior o lrl formrición 1el "ri-:er neto. 

Al rc~·'"lecto Te. Ley r.:cncionnda en nu :'"'rtículo 5' lari C':"Y, 

sao de c~duci~~d y d~ cancclnci~n "~e o su l~trn die~: ~san cau-

sas de caducidad y de cancelac Ón de les concesiones mincrns; 
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I .. - Faltar al !'J'.:'80 de l.,s grl'lvn:nenes fir·cples sobre ls.

c 1nc~aión miner~ corrennondiente: 

II.- De,iar do ~.jecutar los tr·ibnioo y ltis inverni::mes a 

ryue se refiere el ~rtículo 50 frgccíón II, den~ro de los ,~~?.OS y 

cnn.1iciones fij:-ldos en el titulo ?:""~'"" r:ectivo; 

III.- No coMorobnr 1!1 c,jocu.ci:Sn de lo~ tr:hP.ios y 11-'.'a -

invi:?r:.Jiones ·1 "un oe re ftere nl artículo 50 frv.cción .:.Ir en l'Js -

~l?z0s y cond-ciones fijados on el titulo res~cctivo; 

IV.- Ve,jAr de ejecu.tpr lns obrRs o trabnj>s de explota

ción 1! 11ue se rcfierJ el !\rt iculo 51 fr~cción II, en los olt>zos

"Ue fijan e5ta ley, sus di:?~osiciones reglo.men•orin.s y el titulo

correo!Jondicnte; 

V.- ilo co.mprobei:r la ejecuci'5n dt?- 1.ns 'lb~~.s o trr'b~, __ jos o. 

rtue se refiere el nrt ículo 51 fracción III, en l'Jr. nl·Jzos nue fi 

,jPn esta !cy, :::u I"'.?~l':'Mcnto y el titul'J corTc~ .. ,onriíente; 

VI. - tia 11.,ju::; tn.rse a los nro;µ-~rnn:J ~e exnlot'"lcü)n o l::.eng_ 

ficío 11ue npruebe la t;ccrctriría d'! I'ntrimonio Nncional, en los -

términon del artículo 35; 

VII.- Alterar la est,ucturn del c~n't"l de ln <>ociedad-

b~nefici~1 ria, de modo nue el suncrito nor mexic~nos sea menor de

ln proporción ~ue establecen lon articules l?. y 31 de esta lay; 

VIII.- Que un mexicano, desouéA de haber obtenido la -

conc€-sión, hnyn c:..•mbíndo de n['cion ... lida.d ¡ 

IX.- Uo conrprobnr a satisfacción de ln ~ecretnría de t'.!!. 

trimonio Hacionnl, dentro del pl·•zo ouc ln minr.n :Je;;..ale, l:i cxi!J..!. 

t.cncí~, en el lotf'; r)m•w:--rirlo T')Qr l!t conc GiÓn de nin~::'. ñ,.. l'l!l -

euatiJncias c0nsignadns en el ti tul o re!: pee tivo, en ~o "FJÓ2i ton min,2. 

rales suace '"ltibles de nroducirlas e conomícnmente en los ténninl)s-



y condiciones en :')ue· rué exuedido; 

X.- Que un conc~siJnario minero nor c?usns im~utables a 

él, no hoyR e jecutec!o obra" o tr,be.jos de ex~lot~ción en el lote

conc :tioned?, du:-e.ntc los '!)erÍodos oue ~~:-!:'le l:.i ley, y el titulo 

re~r>ectivo; y 

Al. - Trnn:::mi tir las conc·::sio:'les min~ !"P.:- cin l? ~.ut>JriZ.:!, 

ci.Jn l}!"CVir y ex..,resa. de la tiecre tt'.rÍa de 1-'atrim 1ni1J :;~cional, en 

lon tárminos de este ley". 

::;on causas de nuli~~d de las conc~siones miner~n: 

"I.- ·::ue el titulo de concesión minera. abaroue totalmen

te terreno no libre en loa té"'iTli:-.as rlcl nrtículo 7A de estr\ ley. 

II.- Que a1 obtener lR conceción una persona física ex

tr::m.jer~ Ge hpy:i. hecho ri3Ec'r por :r.ej~ic?nn". 

~e2~ecto a los ne too nulo~, m~.nifestar<?mos r:ue est,,e, -

con;.tituycn un~ c~te0~ría dentro ~el derecho 3dmini~trntivo, Ee -

refieren a ~"ucllo:J ·'etas vici[l~!'Js di? ~l;;:na irce,:~.:lror'<d:>.C. no tnn 

grave como la oue nroducen la inexistenci:i nodri:>.nos decir 11i..:.e -

exi~ten nctoo cuyn nulidad es absolutn, ni~ndo su c"rncterí~ticn

de cuc puede s~r invocarla nor cualnuier interesado, y no desapar.!l 

CP. nor la confit"":H'cirln o por li:l prcscri nci6n t:i.mbién :-;e le 1.lrimn

nulid~d de '!)le no derecho. Lri.., CtlU!;l\B de nulir~~.d son: irreeulnri-

dad u omisi~n de formas: inexi~tencia ñe lo motiven o d~f~ctos -

en la nprecirci·1n de GU v::i.lor e ile~rllir~nU ñe 109 fine:: rlcl ':"'cto. 

~n la ley minera se c0ntP.mplo ln nulid3d de n1~no rlP.re

cho de l~ conccaión minera en nu n··t-:"'culo 14, ""W~ '!ice; ";":>.~lo lon 

r.tex.ic2no:: y la~ !iocicd::!~es con!Jti tutiv~:-; de :-!Cuerdo c0n ~ i'lS lr?yr.o 

mexic'lnas r'UC t.~ng['n l~ m3Yori··· de cnoital 3U"cri1:o .,or ·:-.":~ic~non 

tienen derecho a obtener las concesiones a ru-:.- De refiere esta --
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ley, los gobierno9 y sobcr~nos e~tranjeros, nor ningun motivo nu~ 

~en aaruirir conc~sior.~s, ni dersch~E minP.ros de cunl~uier e~n~-

cie, ni ser no~ios, esoci~dos o ac~ioni-nt~s de emnr'""·Sn:J mintJr?.s". 

Otra cano de nulidP~ se cont~m~l?, en el nrtículo 15 de 

1~ tey y ru~ e~tGbleci:: "LoR dP.rechi.n ra la exn1.ot?ción r.tir:er=i no

nue~e cer t~~n~rniti~~n, en t~~o o ~n ~Prte, a sacie~a~n~, 3ob:er-

extr··n.jrn·on retJresentcn r.iP.s del 49 í&. del ca:nit::tl social"'. 

t;¡ ~lc!!C':)te; Far et rcscat~ el concedente dn TJor ti::rminl! 

da ñn conc12siñn nin h~:icr tr ... nccur!"'ido el nl!1zo 'r':'l.r~~ el '"t:.e fó.é -

convenidn ni r.oncu ... ido nin';Unn otra. circon3t:~nci~ '?Y.tintiv!."l. 

Prira 'lUe :ruerlt' oner3r el rescate es ini:lin~nanble oue -

tP.l fccui. t~·a CRt~ atrihuiaa en un·1 norm3 e:-:nrea=' o en nro~in con

cesión. !tingÚn arbitrío g'>bicrnr el re sen te, 11u~ Gi<:!ndo un innti

tuto rern'?ctiva de la e::fera n~t.rimoni~l r'Jel concr:sionrrio no se-

LR fonna como se objetiviza lt> voluntr>.d <lcl ~scPt~ en

indisr.ens'lhle -;i~rt". la juri..dic~ resnonsebili·º::id del ::i.cto, en el -

sentido de nue éste último no -podrín exi~tir cuPndo ff.llt:.~r" unn -

:n:inif~:·t~.ción exterior o no fue;;e rercrible al sujeto al cual P.1-

ncto debería acr atribuido. 

JS"l re~cnte !Je encuentr~ nrP.vi!lto en la Ley Gener~l rlc -

!lienes ihcionRle."!', en el art ... iculo ?6 11.uo a su lc1ri'. r1ic<'!¡ "Las -

concesiones sobre bienes de dominio pÚb 1.ico podrán renc:itc.rae por 

causa de utilir1:id o intcro1A público, me1icnte indemnización, cuyo 

monto nerá fi,jado nor peritos"'. 

Ln declnratori3 i:!el re:?cate hflr1. rue l.0:3 'bier.'?!3 ~Pteri.n 

de la conccoión vuelvan, de pleno derecho, de~de la fecha de la -
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declaratoria, a la µooesión, control y admini:Jtracián rlel GobiP.r

no ~eCcral, y ~ue ingresen al natrix.onio d~ l~ n?ción los bicnes

enui!)o e inst?-leciones iiestin?dos di ... e cte. o inmedintP:nente a los

fines de ln conccoión. Po~rá P.Utlri~:·r:Je al concr~~ior.~rio a ?"f!ti

rar y a di3,oner de 103 bienen, eoui~o e in5t?l?cioncs dA su ~ro

nier.~d nfectos n ln conc~eión, cuP.ndo lo~ mi=mos no fueran Útileo 

-:>l G'Jb!.err..o l"r.:ri':!r~.l y ~u~~·:»n ~er ..., -rovt?cf.""do~ ""::or i:?l cono .. si0n:-i.ri') 

pero, en e::te ces.,, :JU v~lor re::il nctu?l no se incluirá en el man. 

to de 1~ indemnización. 

!Je l?. decl:i.:-atotia de resc(>te se ~sta.blecr:rán ln!J b~:Jcs 

~ner~·les 11ue eervir~n n~r~ fi.iar el monto de lG in'1 t?r.mizaci:5n -

Que h~ya de cubrirse nl conccsion~rio; t:"ero en nir.gun cr-so ·~odr2n 

tomnrnc cor:io b~!?e n··!"~ fi..jnr el Vr>l 'Ir intríns11co de lo;J bi~nes -

concesionrtdaa. 

Si el afcctpdo estuvo confor.r;c con el m1nto de la indP~ 

te conc~ nto t':r,<lr!.Í ca--

rtictcr definitivo. !:ii no e3tuvierc confonne, el im:iortc de la in

d<?mnización !:C dctemin~rá nor la ft.utoridml judicial, a petici·5n

dal intl':!resndo ~uien d~berá fromul~rln Ccn ... ro de un !ll~zo de nui.n 

ce rlins, contndos a oartir de l~ fechn en ~uc GC le notifinue la

rer.olución que detennine el monto de ln inde1~ni~ílción". 

La inaemniznción es ln one , .. ncián sucr.sivn de l!\ d~clnr!!_ 

ción del re2c::ite oue concierne a ln f::i.2e e .jecutiv~ de la ;::roer.den 

cin del rer;crite • .!SI !lego del Precio es nólo unn conscc·:encia del

avenido re~c"!.te y f!Or consi~iente nued 1~ :'3er ufect:v.1<' ~t:?~r:iués ~e-' 

la decl·•rnci6n p~~testntiv~. 

Bl efi.:cti:> ~':? lri. decl:!r ... ci:ln r.otl;!!!t~tivti .:.-!1 ri:-:r. 1 t~ ge-

produce en ol mo~ento en el cual se comunica al conc~~ion~rio, ln 



declPr?ción 2obro tJdo en el CP.so en !!!l cual el rnr.c~tg ~me~e te"'." 

ne"r lu¿-!lr aÓl'l a "1Criodo fi.jo, 1Juer~en ser -·rocedente n tal -:;erio

do e indicnr l~ fcch~ nue trnn2curra h2~tn ln cuel se 9roducirPn

los ~fectoo del re:;cote, 

Otro efecto tir-ico, directo del recce.te, conaiote ~n el 

trrin::~.~so de l:J. 'Jroni~r'od de lns instalaciones a la adninistr9- -

ci5n canee:~ .nt11, :-eG'\..ln l·• mocl~lic!or'! estf"b1.ccidn en la ley o en to 

conceai'5n. 

Jn 'rolaci:Jn a la Cxpopir-.ción. ~l r-utor .\ndrés tic!'"rn Ro

j~;:, nor; rironrcionf.' el sigui~ntE! conc,;: r:to; "~a un -,rocediali.Jnto -

~dm:_ni::;trotivo de derecho ~Úblico, en virtud del cu~l el t;stado -

- y en ocuciones un partucul~.r subrogarlo en .3UB derechos-, unila

teri:itmentl'? y en '?l e .jercicio d"e ~u soberanía, nrocede lc::;,,lmente

en formC\ concreta, en contra de un nronic>tnrio o pooeador nL'lra la 

adnui3ición forzada o tr~sl~do de un bien, nor c~ur-~ de utiliGad

nÚblicil y ::'1'.!ira:itc m.n?. irlernniza~irÍn ju9t:.1.". (5FP 

E;nrinuc Pere3 ñe Léon d~ ln si.~icnte definición de la

OX!JrO!lit.1ci5n: 11 :!s el !".eta uni1_qtcrnl del 3nt<:ldo, nor virtud del -

cual en cj2rcicio de ~u oobcrt:lnÍti, su3tr~o r!e la nronicdnd "!Jrivn

do. dctermin'•Cos bienes o i.m~one a &'stP ci.er1ns moc'!nlida(~er! rior 

causa de uti li~o.ii pÚblic::i .Y mc~i~nte una infl~~niz:ición". { 59 J 

Rn nue~tro derecho la c:q1ro'1iación ticr..'? !:iU fu:idr:i;ento

en el TJárrafo sef,Undo del artícu1.o 27 Conctitucionnl nuc a su 11?

tra dice; 11 Ln f?xnro"rlinción sólo norlrfÍ-. hncerr.e nor causa de util.i. 

dad nÚUlicc. y me·'iente inde:nniz..1ciónº. 

La c:t:!J!"O;JÜ\ción µut!a'.~ ser .just ificn1fl no s6lo n:>r r~zón 

de la uti1 i·i.1rl 11Úblien frc:nte ~ unn uti1ir1rir~ '"lri·t'\d:i, !:lino rior 

interé::J social en el '"'ue la utilic1nd -pública r.iuede no aparPcer 
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inmediatr':nente, frente 2 un interés socir.i.l o in~ividi..ta~! ,,uc no -

nro~1orcionan, un inter es in~ivid•:'ll inT.ediato, ·ni social de for

ma alsuna :':':.CCiata o inmediata. 

r.:1 interé:; :hci"J--:rtl CO.":JO C"l'..1S? justificri.d~ ~~ l~ CX!"!'O

~i~ción ,e ~~~í~ ~n los cesas d~ P.x~ro"1i"ción de las co~as del d~ 

m.inio de ~ubilito~ '1ntr"J.n.i~ros, nryrf!ua s~n un nelii:,ro Tmra el 2stg 

do el -::ue la uro;:d:?~!~.d esté vinculada o ca3i mono"1oli~:?.da entre .

loa extran,ieros, lo que puerl"! ser un n(·li.:;ro m2n o menos inmedia

to a la inc!er.;:nr1enci~ nPci1Jnal • 

.i.1c~'.Jccto a la indnr.mización, mencionurJ?r.:oa ·~UP. es l~ -

cnntir~pd 11uc en dinero, d!?':ic !'P',;~·roe al TlrO..,i'3tririo del bi~n ·.-fa,g_ 

tf'.'.i!o, p~ra ren~rcirlo ~e los il 0 ?i.os nue se les causan • 

.!!:n el rc~c:tte el c'.lnc~·~r·nte r.!:~ :ior termin:iC·· l?. conce-

sión sin h?iJcr trrmscurrido el "11.•zo '.1'1r3 el rue fué conv:?nidt1., -

ni concur!"ir!o nin :un~ o~.ra circun'-t'!lnci'l extintivn. • 

. ~c:1--ecto a ln Jencic1ón, m?nife-:tar~:non riue es J.~ f~·cul 

t?.d ~ue tiene una de la:J µartes en un convi:!nio para dnrlo 11or tc.t 

r.iinei!o si in otra n~rte incur:·:? en incumnl.imi:?nto de su~ obliga-

cioncs. l'cro nuc en la UonccsirSn mir..nrn no se lleva n l_f\ practica 

ya. cu2 ~~ tratn de un [lCto adr.iinistrntivo en el 11ue ln voluntad -

ea del t;studo y se da a trnvéz de ln RevocPcion, f".nte~ CY..'Olic~dn

y por lo t~,nt1 no oe trata de un convenio rl<? volunt2:1es • 

.Por lo f'1UC hace n l~ muerte del conc~..!sionnr10 y de 1 ~ -

oui:?bra, dire:;ioo que en 9ri;r.cr crc·o, la 1egi!31?.ción ·1ine~a noñrá

cer con• ;m.1nr.~ por el here~cro ni así lo dis'!)onc la n·Jr:i.'.1.tivirlnt.!-· 

es11ecifica ñcl :ervicio. 

Por 1J nue hnce n 13 ~ui~bra ~el conc ~i~n~riJ, ~'nirea 

taremos, que se trRta de una disminución econÓ~ica de este, ya -
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'1.Ue dej{'I. de tener los ielP.~9nton fi!"'nncieroE, pE'r~ continu~r con -

la conc.~s1on, ya ~ca de exT"llo:"nción, de ex~lotaci.)n o de nlrinta -

de bcnefici'l, l~n 1eyes adr.iinistrntiv::s.s y la legislf).ción minera -

no establ~cen e~ta forma de extinción. 
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CAPITULO V 

NA'lV!t.\LEZA J U!lI!IIC.\ D1': LA CONUBSION :.:I;,::;!U\ 

Antes de ~xplicar breYemente la neturalez;;\ .jurídica de

la conc~sión minera, m::mifest2remos ~ue en la lc~isl~ción actu~l

~un B!)D.rece la denOl!linación de le. "::;e ere tarío rje 1-'atrimonio lfE'CiQ. 

nal", f'Jncior:es oue ?.c'!".uo1..::iente e<?::"em~fia la t:i'?C!'"'t~·ría d~ ::n~r-

g-Í?, :i~in9~ e Industria l'ar~P.S~3t?t. 

Ah:ira bien mencion[l'.rf'!mos ~uc 1~i conc~.'sión l., otor_:á el

Ejecutivo lf'edert11, a través de ln. !)ecret(lrír. de Ener";Ía :,;inns e -

Industria t'arri.est?t[I., n~ro real iz~r la exf}loro.ción, exrl:1tnción -

y beneficio de las s1Jr:t<'.'ncie.s minert1les. Lo "IUe ir.P1lica. d~rec~oe

y ob!i~ciones del concesionl'rio, rroduciendaEe Pctu·•ci'Jbes .it1r{

dice.s entre éGtc y el ~stac!o, un re1:Ímen rlc e~tricto derecho l"ú-

blico y relacior~es de nnuél con lo~ !Jarticul~res, reeJ.c!'1s ~or cl

derecho común, ya ("UC !le trnta de un bien ~e derecho civil. 

Pnr~. la explic::i.ción '.~e 11 n?.turnl~~·1 iu=--l~icn rt1? l?. con 

ce~ión min;rn, nos b~sn..r~mos :i. tre!l teorías 11ue ~on; la te ·1rín -

del t;tcto Cnilaterel: la te..,ría ~<?1 ~cto contrnct1;n~, y~ la tel'JrÍa 

del ~cto mixto, teorí:i.o que adoptan vt1rios trntadi!!tns, t~len co

mo¡ Gnbino !'rn~; Alberto V11znuéz; Bi~ls~: J'='rcía de l~ Torre, 'U! 

tre otros. 

5•1• T,;ll.!IA lld ACTO UNIL,\'~'J 'Af, 

Según e2t~ teorÍR la concasi6n es un ~cto de ~~rccho -

pt'í.blico, ··n neto de nu,criori"'ad. La concc9iÓn es un c::icto nitmint..§. 

tr~tivo ~or el cu!\l se fin :1Q~er n un indi,1ic!uo :;obre un::! ~tirt'! de 

l::'. nCr.iini!:trrci·)n .Públicn. No se trntn ".1:.o con::-tit'.l!.r ·.:n ~nrl"'!ch'1 -

reril sobre una co~a corpor<:Jl, ya 11uc de acuerdo al t1 rtÍr.t:.l·.l 20 d 1~ 

la Ley General de Bienes Nncionr:lle~, !JArrPfo urir.i.cro aue dice; 

",.."\9 conce9iones sobre bienes de dominio pÚblico no crea derechos 
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re.alea; otorg~n sim9lemente frente a la administración y nin per

juicio de terceros, el derecho a realizar los uso:J, a:nrovech~·mien 

tos o explotaciones, de acuerdo con lns regl:')o y con'.!icioneo oue

est?blezcan l0s lcy1?s 11 
.- sino como eh la función del.'?G~da, del ~ 

der de ej~rcer unn ciert? t1.cti1rirl~d. ;.:ñs estP actividnñ no debe -

e,iercerse, en n')::"tbre y re:-:rc'.:"entr>.c!Ón del .t;st~r1o, sir.o como el 62. 

ce ennecit-1 conccdirlo ~abr:::: una cos::l ?)Úblic~., en nor.tbre y por '!"lrQ 

pin cuE!nt~ del conceoi0n?.rio. La concesión confiere nl concczion.a 

ria ~180 r.ue no ~e conaiCera comnrendido en ln libert.,,d n::itur0l,

un nodi:?r de ncturir ~erivn.d:i del 1Sst:i.d1J, nor ello, su esferl'.'. de -

a11licación no nbP.rca [11.?s ~ue las actividades oue no serían ncces.i 

bleo al individuo por su nr,,,ia natur~lezr-; las 11ue o61o pued10?n -

rerJliz3rse l'!lcdicnte .. cGr·:r:is a im~oner" a otros inclividuo:; o lns -

nuc ne der~cho o de hecho im'llican la exir:tencia de unf:\ enferi:\ r1e 

P.cción rc:::erv"1.df'. ?.1 noder. 

!Ja concc.1i.Jn, es un Peto de :-iorlt:!r púb1..ico 1 dr? sober::iniD 

en virtud del cunl, se desnrcnde rle un ~crvici'J, un~ rctividad a

un ~µrovechr-micnto r.uc nor c~rnncin le cor:-es~onde, en f::wor de un 

nnrticul0r nue, adnuiere derechoo y deberes rcci:irocos !Jee;ún 1ma-

2itueción provip~.•cnte d!Jfinido. en l~.s leye::. 

5. 2. T8iJtlJ.1\ uEL ACTO COUT.lt\G?UAL 

~~la ~osiciÓn de lon jurist~s clásic·s de dcrcchon ad

ministrativos, es un contr?.to entré "!.a ad:nini::tr:>.ci j~ Y un -;i:irti

cult>r medi~nte el cun1.. é'ote !1C encnrso. de lr:". ejecución de una obra 

o de ln ge:Jtión de un oervicio medirnte cier .... :is vent~j:-o.s !1ro11i-~r:1'TI ... 

te ccan0:1iccrn. -~xarninaGP.. no nor su roG""!<!Ct'J for::inl, nin'J nor su -

objeto y su contenido, la concc~i,.)n tra.sciE.ndr.o de lA. e~fcrn con-

tractual; en lo concesión ne hace la cenión al particular de unn-
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esfera de actuación originariam~nte administrativ~; y la adminis

tración ~or ei hecho de esa titularidad constante e inderogabie -

mantiene en la situe.ción f::icult~.~er-: de ir::nerio. 

Gabino Fraga m?.nifiesta; otQue el, neto cor!tractual es 

un?. or:e:-ación jurÍdicr cuyos eler;.entt)S esencir.les cansinten en el 

e.cu~rt3o bilPter~l de voluntr'rJcs y en i ... creacil,?: de un:> si tu?ción 

jur'dica individual, no general. T~do contrato ca un acuerdo de -

V?luntrdes, no todo act.:.erdo de voluntndcs es un contr?.to; p1.'ra -

que el contrato se origine, ea necesario, ~ue el Pcuerdo de volun 

t.:vJes nen bil"tl?ral, 11ue ellPs C:;'!ar.en de parten 01JUC!3tn!J, nuen si. 

todos las voluntades concurren son paralel~s, no surge la figura

jurídica del acto contractual• ,(501 

Al resr>ecto J\~bcrto Vazqu2z dice; "Antcriorrr.entc se bu.§. 

CP.ba el fur..d:3..':!ento de ella en el contrt>.to, y era ésta ln solución 

'1Ue ace o.t;··ban t"."nto la antigua doctrina fr-:a?~cesn como la ItaliP-nR. 

l'o~teriormentc, nr:>r influencio. de lo doc-t.rinf\ publici!Jtll Ale~::in;o., 

se conaideró qua el funa~~ento de la concenión debin encontrarse

en el o.eta unilnteral de la adminietraci in Públic.,, y r:ue lo ac~.!l 

trición del pE'rticular no dooempeñabn mPs papel nue hncerlo eficn.z, 

es decir, h:1 ce lo apto nrra nroducir los efecton jurídicos nueri

dos". (61.1 

La idea del contrato su"1one la igu2ld:id entre lan !J(l.r-

tes co~trat9ntes en cuanto sujetos de derecho, y ésta no exioton

en modo alguno a 1":1 concenión, el elemento contractu::il no nparec!? 

con la conccción minero ninn en el momr.nto de la noliciturl de co~ 

ccsi6n nuc llcvn im~lici t~ ln ~ce nt~ción nor el conc ~cion.•rio 

cuPndo el po,ler público, accediendo a la petición, la otorgá. 

Por ello no aparece demacindo claro para 1B conc~sión--
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minera que ~eda ser considerada, como .una m?nera de ser d~l con

trato de derecho Público, sino nua ne muestra m~s bien co~o un 

acto de poí!er ..., da gobierno del cual surgen d'!rechos y deberes "1.fil. 

rfl. la adrnini.str,.,ción y p~r2 el conci?sionP.rio, y fl lo nue n~ se 

opone la existencia de in vínculo ent~ ''l!lb~s p~.rte:n, oun"ue este 

vincule do no revi::;te los cr,r:;o.cterea de un !"l<="Cto • 

. les~ecto n. l~ forma de ll". conc sión Bielsn, dice~ "Todo 

contr~to de concesión debe tener form~ e2crita y sol~mno, coCTo en 

t')do acto jurídico de esa narur::ilezn, intervienen dos n~rtP.s oue

en este contrato san: la µer::rnna r\dmini::;tr-ativn, ;ior r.ledio de sus 

renreaenta.ntes neces~rio~, et or1ano ejecutivo o funcion:'.rio nue

ejerza 13 re11rescnt~ción jur!dica de a~uélla., y el concesioncrio

n su renresententc", ( 62) 

Gaetón Jeze dcfendio l:i. tesis de nue ln concr!si6n ea -

nicmpre un contrnto, en el oue ocílnla lc.:3 si~iientc;, c~ractJ?ris:i 

cns; "l.- Tener ~or obiGto la cr.plot~ción o funcionnmi~nto rie un

!'lOrvicio pÚblico; 2.- :lerilizro.i. .. sc con ,_,-.stos y rif::OTJB a Cr!rgo del 

conccsiont'rio; 3~- Consiotir lr- rcmunt.?ro.ción di? &nte '?n el dere-

cho nue se confiere a ncrcibir de lo:J uout'ri·):; unr. tas~ por e1 -

uso del r.ervicio; 4.- ~er un contrato de l~rga durBciÓni 5.- ~er

un contrato adminintr~tivo pro~i~mcnte ~icho, pornuc el funciona

miento del servicio eY.igc l~ aplicación de reglan, nuc ~~ tnn fu~ 

re de 1,.. orbita del Uerccho Vicil".(6)) 

5,), T~•)alA Ulil. t.CTO ~IIX':O 

Ln concesión como acto mixto, dominn en el Der1=Jch•J frl\U 

ce:;, en ,1n "'c+,o e Jm"llc jo con resu1 t'lclaa miYtos, un :.~cto unil~r<:-

ro.l y acto contractual c::in sus pn.rticul!lreG efc·ctos. Ln concc~i?n 

se dencomf'one de dos elementos; la situución regltvncntarin Y el -



- 96 -

contrnto administrativo. La prirner~ resukta de lu organiz~ción ~ 

del servicio ~Úblico concedido y es la ~Ps im~ort~nte. La situa-

ción contr3ctual le está subordinada, eo osencinlmcnte de nntura

leza financ er~ :¡ está destinEl~~ a f'.~e s..:.rc.r una rcm.un':!rt'ci. '.ln Rl -

concesi0nario ~or ln ~~tión ru~ ~su~e. 

LB tesis ~el ~eta mixto hizo estrict~ ~plie~ción ~e la

situ!'CiÓn contrP.cturil a los ~l:icion<.?s entre concc""ion:1rio y con

cc·~!:'ntc; rr,¿\9 modern .. ,,ente ne !"ormulrl no con c~r~cter subjetivo, -

sino en el objeto indicado, oue acenta casi en bl~nue ln doctrina 

francesa. ~1 aut'lr :t'retncc>s folt:.bade~ e~cribe; "Que ~s 1m'losible -

l'lUe la concesi:Sn no con:-•·n~ •1r. elr:!.:ento contrnctual, nor '1UC el

concesionnrio es un pi•rticul?.r, interes~.do; 11ue sólo nc:?nt:.•rá re-

3ir el ~er1icio si ~u='> inter-Jr:-e:i ??tri:;-¡ini::iltJr: C'3n snlvagunr1?.don, 

Y oe fija contrPctunl~-:-nte ~ rantín nt:1r~ el futur~". (54) 

Ln concesi.jn, ader.iá.n '1 e ser un C'cta ild":liniztrntivo bil~ 

ternl, co::i.o ct:~:!.~uier ?cto de conc.:si.Jn, l•J es dP. nt:tturnl~za reci. 

l;>l"OCti, !}oro u~ i.::'!. virtuPl idnd <fo lP- voluntiid requiere del concesi.Q. 

nnrio no 9{! li:nitn r>. ln r.~:i.ci'5n a~·ntr~.CtP. de 1..:.n:• VOluntDil CfiC"Z 

en derecho sino oue nf'ect:in té''.~bi.Jn el :;ioño d~ -r; r o 11fectos ·fo -

la mi~mri. 

l"artire~oo ~e las teoriaa nue se f'Jrmulan !1ohrc lo n~ty_ 

r~leza jurídica <le ln concPsi6n minera, pnrn est~blccer una dis-

tinción entt'1'.! ol contrato civil y l~ concesiQn mi~ern. 

El ortículo 1713 del Códieo C.:ivil ~ara el Uintri.to Fo_d!!. 

ral, co!lti~nc P.l concr: ~to rlc cantrnto; "Lo!J conv'::ni-,s nuo nroC.u-

ccn o tr<1n~fi·~=-~n 1.:i.~ ob1.i-;n::10!1r.s y dllr!ch'J~ toT·1 :i el n'J:nbrc de

contrntos". 



La le¿ri.slnción no nos nroporci~na conce~to sobre la con 

ce~ión Cl.ini:?ra, 'POr lo ,.,ue n0s I'P.rni tit!on n la obra del autor An- -

drés Scrr~. ~o.jaR, ~ui~n n<J d!! el sigi.ti<?nte concento; ·•Ea una ins

ti ~ución -nor ~e'.!io de- lP cu::ol el 3.jecutivo l'eCe ra.l !'> trn·rés de 1,2.; 

;he~-;··:-{,. r
1e P:ltrimonio y '?omento Ir.dustri~.1, facult:'! nl con.ce--

:::ion:irio n··rri la e:ii:p:or::-ci~n, P.Y'11.1Jt::fci0n, benefici·'J y a..,rr.r,,,r!i.3-

miont? ·~e lr.s su:::tRnc;s:os "'..E? constituyan de-iÓsitos mü:eraleo::, Ci~ 

tintos de lofl co:n:ioncnte::i de lon terrcnoe ... l 65) 

An..1li2:-irec-:os al contrato cuvil, 9ricier?raentc, yri. rue -

lon e!e:!lento"."! de ln conc~:JiÓn ya :"uerón ::>bj~ to d~ r.~tidio en e!lt:l 

inve5tiW".ción. 

Yara su exi!ltencin el contrnto reouiere de ciertos ei.c

~cntos, ftl re~~cto el cÓ1igo Civil en ?U ~rtículo 1734 a su le-

tr'El. a'icc; ••YnrP. l:-\ eyintenci!l r!P.l C(>ntrato se rcaui~re; 

I.- C:n~entimiento; 

II.- Ob.jet3 nuf") .,u<:dc ::r.r m?t~ri!'. del cont-r>to". 

~ecrún la doctrina civilint~ lon cl~~entos ~e exist~ncia 

del contr?.to son; el conennti:ni.::,nto y el objeto ..,oniblc; y loG -

elcm'1ntos r.!.e v~li..~ez; la c~:J:"•.ciilnd ~e l"s "rirtco; el connentir.iien 

to ex~rcso sin vicios; licitud ~~l objeto; m~tiVo ? fin y la for-

mn. 

·Los contr:ltos se ne ··focionE'n con g¡ consen,ti:nicnto, ex

cento ollucllo9 flue deben de revc~tir una forma estµblecida por la 

ley. Dicho co~cntimicnto pu'?de ser exnreso o tácito, es expreso

cuando se m~>.nif.icsti'. ve rbnLTo~nte, nor e:-:cri to o -por ni~09 ineoui 

v~co~. l::"J. tácito rcsuit3 ac hech1J3 o de ~-cto:J rue lo ~resu:ion~n

o 11uc 11utoricen a. -:ir~r:umirlo, exc<J~tlJ en lo~ cnson en nuc 1~ !"!.y-

o por convenio la voluntad debg mnnife~t~rse expresrunente. 
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31 contrato se fonna en el momento en ~ue el pro~onente 
~ciba 1·~ ~r:c:>tr.ci1n de l?. ofert? .• 

~l consentimiento no ec v~lido si ha sido dndo ~or error, 

arr?nC'..'dR. ~or violcnciP. o ?:>r ~ola. Ll error de derecho o de he-

cho in~1~1ida el contr'lto cuando rec:oe sobre el rnot.ivo determinan

te de l'.1 V".>lu:tt'."•1 de cu~.lriu\.l'!r3 1!'.! i.'J'1 contr~t.,ntP.s. :le P.nti· nrle

por dolo en to~ contrnto~ cu?l~uiera su~stión o nrtificio nuc se 

~mplec P.ra in~ucir a error o mantener en él a alguno de los con

tr~tantes, ln m~la fe la disirnUl3ciÓn ñP.l crear d~ uno de lo5 COll 

trrttantcs, unr'. vez conocido. 

6xictc violencia cu.:.•ndo .se em!llea fuerza fisic:'.!. o amP.~ 

zas que irrr)Qrtcn potigro de ncrder ln vida, la honr:.i, 1~ libertad, 

l:" :Jolud o unn '!J'lrte consir11?rr:ibte de lon bienes del cont.r:i.':.nnte ,

d~ su cónyuge, de sus ascendientes, de sus descendientes o d~ su3 

narientas crJl.:i.ter."J.les rl:;intro del :egundo t..rrado, artículo lBl'J, del 

cÓdi·r.> í!i·1il. 

:102l)ccto nl ob.1eto r~e los cont?·atoo el artículo 1824, -

del C6i!igo" Civil dice; .. Son ob,icto rie l'>a contr!".tori: 

I.- Ln cos:1 oue el obli¡;3do d~bc dar: 

II.- 31 hecho ~ue el obli~~do debe h~cer o no hacer•. 

La cos:?. '>bjeto del contrnto e:ebe: existir en l:i nn.tura.-

lcza; oer detannin;lda o ñeter·ün'J.blc en cu~·nto a nu especie¡ es-

tar en el comerc:io. 

Bn los contratos civiles ~e renuiere de deteTil'linadas -

·ror:nali~aCes, l~ f'lrrna la encon-t ramos re~l~·.ment<"d3 en l0s ~rtic!i 

los lA32 al le34, y nue a su letr~ dicen; ~l artículo 1832; "&n -

loa contrato~ civilen crtOn•uno se obliaa en le. ;.-.-.n<:-':"::?. y t'5mj_n'):J

que aparezca oue quiso obliiJnrae, sin nue para la valid<:!Z del con 
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trato se rea1.1ieren fornv:ili0?des determine.da~, fuer':\ de lo!=t casos

expresamente design~dos por la ley". 

Artículo 1333¡ "Cuandi l? ley exija <leter.~inad:! :fonnP. -

pr.tr'\ un contr~to, ~icntras 11ue éste n" revist~ esn fi:ir:na no .ni:ir:?.

v:<1 i~o, SP.lvo disµosición en contrario; T1~ro si v~ voluntflr! de --

1.a3 p2rtes n:'rrt c~lebr!)rlo conste de manera feh~cientc, cuo.1riui"

r~ 1c clla2 "'uer.e l}:~isir nue .:e dé al con~rz-.to lro. f?rma lr,.1nl". 

Artículo 1834; "t;uondo ee c~i.jo. ll'\ fo~tt escri tn nl\rn ~ 

el contr~to, loe documentan relativos deben ser finnrQos ~or to-

da.3 1:::-.:; pcr::;onao n lR::< cu~,_es se imnon~ c~H:·. obli6-".ción • 

31 algi;nn de ellas no u~e<le o no s~be firrr.nr, lo hnrñ -

otra a su ruego y en el docu.-r,ento se imnri'7'ira li:> huella digi tn.1-

del i.nteresqdo f'!UC no firmo". 

denpccto a ln termineci1n del contr~to. El r.utor ~amón

:J:nnchez r.:endel, manif'iestn n•·e lo~ contratos se tennimm '!)Or l"rn~ 

t~ci6n del minmo o nor extinción de !>UC efectos, dichns foM!lS ae 

ex~lic~rPn n contin~~ci1n. 

Ml citado autor, cnuil)~ro. l:i. fnistnción de un contra to

can lu tent~tiva en lJcrccho '.''.?'nr'l, yrt nue lo c::n:nlic~ d" 1a si-:

guicnte f'ormn.; ºya que en este la ejecución ea coro!)lcjo., P.n el -

sentido de 11ui::i el ogente hn desar··ollado t Cn la activir~nd neces-ª. 

ria ~ml"C\ llcrT-'I"' a la con!:iu:n~.ción ñ:e un hl]cho il(cito, sin nue cn

ella opere, n<Jr circtilnstanciaa a,jenns a su volunt3d. ~l LJclito 1'

~rustado on comnlejo en la ejecución oubjetiv~, pero incompleta -

en l~ objetivn, ~0r lo que el delito o el contrato ~on inco~~le-

toe, tPnto en una co~.o en lMtra". {6f5) 

~i.g-..tiendo con el rni~mo 3Utor ·~r:>ni fi:?Gtn 1..o r.L~iont•~ ¡ -

"'ruetar significn que dar sin efectos un ~ronÓsito contra la in-
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tención de nuien nuerín llevarlo a c~.bo. Hay frustación en lo~ C,!! 

e6s siguientes: 

1.- Cuando fnlta alguno ~e lo~ ele~entos de exi~tencia

del contr•to; conscnti•"ionto u objeto, (nrts. 1714 y n54J, y se-

tr:i.ta "'ºr c:innisuicnte, de un contrrHto inexistente. 

?.- Cul'lndo el contrato écta nfe t1J.do dP. nillided absolu-

ta, mü:mn "lle ::;e nrcrentn. si el contr:tto rec<"e sobre un obji:to -

im~ocible o ilícito, o sin el fin o motivo detenninPnte del con-

trato es ilicito. l~::;tos cosos son causas de invP.lid'3Z del contra

to y nroducen gener,~Mente la nulidnd abs1luta del ~inno, 

3.- C:un.ndo h['y f:->lta de c.~m1cidRd en ::i.l,~fl. d(' l3s pat

tes, o ha h~bido al,i;ún vicio del consentimiento, Cerrar, dolo o

violenciaJ incluy~ndo por nn,l0eí~ en nuestro derecho el estodo -

de neceai1ad l ennecie d~ violencia f;rtuitaJ, o cu~nao no se ha

ll!?n~.do l~ :formalidnd exi~ida iinr la li:y. 

4 .- Cueníl'1 unn de 1.-rn ..,.,rtP.s, medi8nte lfl '?:t:TJlotf1ción -

de la i;~orr.•nci~, de 1'1 notoría inexperiencia o de la extrema mi-

2ería de la ·"'>tra TJr>rte, hn obtenido :\ tr.'.?vés del contrato un lu-

cro excesivo ~ue ~ca evidentemente despronorcionaCo a lu que aou~ 

lla se obli~, cuyos su:iuestos configuran l:?. leailin y dan naci--;

miento a la nulidad del contrato. 

5.- Cuando sin ocr nulo el contri:'to, portlue produce - ~ 

efectos con re~"Jecto a detennin~r:!as pernonns, es sin embargo, in!!_ 

ficaz con res'.(?cto a otra::i ~rson<1!1 a las que les es inoponiblc .-

( 6~} 

Un contrPto r:uf! ;.e celebra v-Íli'1P.. ente y h~ ernr.ez:".'.~'l a

producir su!! efectos, puede'· dejar de pr·1rlucir ór:-t-:.·s o extinguirse 

estos mi~mos a concecuencia de hechos o acontecimi~ntos posterio-
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res a dicha celebré'.ci,Jn y nue constituyen propi~· ente las c:i.uscis

de terminación 0'11 contrato, entre las riu.e se pul?den menci.,nnr -

le.s si~ientes C?usa:J de ter:nino.ciÓn; 

l.- ~1 agotamiento n~tural del contr?to o lo ~UP. es lo

min!T!o le ejecución tot~l de l:'!s oblie:ricioneo deri'.f~r!?s del mio::io

contrato. ~sel rn1~0 n.,tural y ordi:.,ri., de term.i!:.::tci·~n del con-

trato, al igu~l n_u"J el vencimiento Cel ph•zo ?.n lo:; contr·.1tos iju

r!'J.d'?ros. 

2.- ~l v:ncimi:·nto de un ténnino; !::n al~nos contr:.1 tos.' 

ce estP.blece un tJl1zo !l:'rr? ln termin~.ción del contr".1.to. La fija-

ciiSn de un plozo '!JUCde ser, a veces, escnci?.l al mimno contrato -

ndem?.s, al vencimiento del !>lazo, no ea precis?m~nte l;:i tennina

ción ción del contrato sino la c~ducidad misma de loe dorechos d~ 

rivados del pronio contrato. 

r;1 término c<Jrice~ido iJ una de 18s ::irtes 'ltlro l:~ ojccu-

ci.Jn r!J?l contr ... to n·:ede :;e r ~'? trtl ri~ni:-rrt P.~enciiil, ~ue una vez -

vencido el plnzo y no ejecutndo n<Jr dichn n~rte, el contrato de-

biern tcnerne por re::-:uclto. 

3.- IJa muerte re uno de loa contrntrintea; Hny CO!ttrntos 

en loa nue por 13 ley la muerte ~e uno de los contratontes ~one -

fin -:tl contr.'lto. JSsto ocurre generalmente en gcrclrunentc en los -

contrnto:::i dur:?deroB y que se cel!?bran "intuitu o;eroonae". 

3n otros contratos nl fl'.\.llecer una de lns !lnrtes, es T.2. 

testntivo narn laotrn ln continuaci6n del contrato o la tcminn-

ción ~el rni~.'?lo, como ~contecc en el contr . .,to de obrtt a precio nl

zn~o cu~ndo fPllace el empre~nrio c~rt. ?618J y en ~1 contrnto Ce 

aparceria cu~'ndo mucre e·· ?.;1tlrcer<~ro Cart. 2742). 
4.- La incnpacidnd sobreveniente de un~ de l~s partes -
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cu~.nd'l se trate. de un contr~to durNJero e "intuí tu personae", !'Ut. 

de también por.er fin al contro.to ( arts •. 2595 frac, IV,, 2720 :?rae 

IV y ?6391 en el mendeto, en 1a sociccad, en el contr0 to de obra-

n ~recio alzado y en la nrestaci~n ~e servicios ~rof~sionale~. 

5.- l'or voluni.o/1 unil['.ter~l ~e una de l:-\"l n1rtea, cuf1n

do en cnzJs exc·~ncionf'les :-i lR re3l.P. ~r.oral ~c. la intagi.bilir]C1d

del contr·!to, fncultn r.-1 le::;i.s:lnC0r o uno de loe contr-'."tMte3 ria-

rn dc~i;-tirse unil~~er~lmcnt~ del contrato. 

6.- Por mutuo consenti:-::iento de lns p~rtcs, en virtud -

de nu..:: :?.mboc- C·Jntr?t~ntes nueden ponerze di:J :ic· erdo -.nra revocar-

o ~~olver voluntsri~·ente el contr3to nue h~n c~lcb~ado, como -

ocurt"l3, por r:?jemnlo, en el t>r:rend?:nianto en 1.;1. 5ocicrlnd. 

Aunf'!ue ~l :;iutuo discn!lo es un m1Jdo €Pn'1rnl r]e :ioncr fin 

a curo.l,..uier cont:-.:ito, no GiemTJ:-e, es nlen~r:.ente efic::'.Z el mutuo -

con'"'enti-:-icnt,a ':':Pra r~ej~r 9in efecto ?.1 contr?to, yn l""UC ~n lJG -

contr:>t'Jn tr~·sl~tivor: c1<' ·1rop~~-::·'.H! o de rll'l:cc!loa r-:;,""!.t?:; se re,..u.i!l, 

re una retr9-nscini0n n~,ra -:le.jr-r las ~'l!"fü3 nn el C!')tr•Oo r.ue antcs

tenín., retrrm!:r.i.i!iiÓn riui::o '1Ui:?d".? tro~z::ir con -:.!l o~:;t.~.cu1.o ~P. ,~ºº -
dcrechon ndruiri~0n "1or 11~ t-:?rce:-os sobM lo::t oi~m03 bioben du--

rPntc el tiem~-J intc:nnedio. 

7.- La ,.,uie1Jr~ ae unrt de las nprtf.!~,·en cuyo cn~o cunnt9 

do ne tr?.tr\ de contrnton biV1:t:erple:J peodi•:ntes di? ;ecuci0n total 

o p-:ircinl:r.cnte, puer'e l::i 1Jtr:i 'flP!"te exit?-r al sindico nuc dP.claM 

ai vn a cum~1~r o rescindir el contrnto ~un cunn~o no hubiese 11~ 

g'J.do el mo~ .. nto dn ~u cu.-n ~.i.'?::ient0 nudir>r,r10 el cont~·':!tPnte no "1..i!:,. 

br~dt), ~u3nenr1er 1~ e.)1.?c'.lción d~l contr..,t · !".··~t·• "1.:1! e1. ~{niHco -

cur.irln o gf1rnntice el cucrn1imiento de su ~r-c::t~·ci'5n. 

8.- Por resolución del contrato bilateral, resolución -
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oue ~uede ~re~entArse en l~s siguientas formaA; 

n) .- P'lr incu:inlimiento fe una de l&is n::,rtea. 

b) .- 1-'or i:nnosibilir!P.d SU!Jervenientr:?. 

e).- Por r.xcl':r;ivet oner·Jcibili::l?.d !:obreveni~nte·. 

A).- ResolucitJn nor incur.nlL':Ii .. :nto; t!:l incU.':l!Jli~ntá de-

1?n obli1:i.cione:: :->. c.,r:;o ~e ·;nri d.n ~ml 9'.lr'rtes, da di:irech'l a 1.n -

otra a pedir l!'. r.:::a::~cil;n del cot1t ·ato bi 1.·•t".}ra1, a 1~ ,.U" ;:? vo-

ces llnma el lc.;·~1 ?•'?or r<?acinión del contrato, %di~ndo~c t,Me.r

estoe doa tér::1i:i.03 como ~inoni.;nos. 

Ln n~rm::?. .?;cner~l ~rir::i este mod.., de trc.,..,in2ci:ln de cor.-i

trato es ra.:.c ln nnrt1? ~crjudic~1 cn ,......:11 "'Ui•Jr;? t"'J:?ol·:i?rlo nor incu~ 

~li~ientr> de ln otra, debe '!lror.:over el juici-:> corres~ondi~nte an

te la P.Ut rirl:i.a ju·~icial, y r.uc rtichc.. rP.:-;oluci:ln no :JTier~ 1~ !1le

no derecho. 

Al incur.Plli~.üento de:-: con:rato nut?rl.'J eouinPrr~r!Je '11 cu;n 

-plir:1;.'. n- o ~~ fec t:.t 1so l~~:n"rl ') ~ambién ' 1viol~ciÓn contr.,c t•.:a l DO!Ji

tiva", cur-ndo no hubo falta de nrestaci..Jn, ni atraso " r.iorn, sino 

vicios, dl?fcctos o irre.!tJ.l::iri1n~r.!:.1 en l~ TJ!'"P.~t".:lcián. 

DJ .- La rcool1.:cion nor im; nibili,.lrd sobrevü:tnnte ~ Af.Q. 

máR del incumr>limi1Jnto de una de lao n1JrtP.s, puc~e dnr lujn:t' a 1.a 

re!':oluci..Jn del contr~.to sir ... -:i1·•11DIÍ.tico en el h1Jcho de r'!Uc de3pu&s

de ct?lebr:'l~O ~icho cor.tr~to hr.yn sobrcvt?niclo l~ im:"'l'J3ibi 1. id:id 1e

Ct:.I,;-:-.lir con unr- ile lf's obli.3-9ci1J::es '1eriv.,~on del !JrO?iO contr~to. 

La i.1in1!Jibilidr\r. total: en l:i::i contr.,to!! c0n nr-:~tncio

nes reci nrocn'.'i, lr. "!J='!"te libe !""'l'~<'l. n1Jr 1., i~11 ">flibi l iib.ñ sob~veni

~nte d~ la "!'lrcnt:'lción dt-bid:~ no l"'')d!'ñ :ic~ir l~ con ... r~!1r•H1t:ición y 

Cebar&. ro:;;titu :r ln nuc y3. hubiere recibi~:J do? Cl•~rJo r.on 1:::02 no.r. 

mas r:?ln.tiV'lB 1l ln re..-,etición r:!e lr"l indevido. 
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Im1'losibilir1ud r>~.rciat; Cunndo ln nrestaci6n de unrl !)Br

te hubiese 11'.!~do a !1er s61o '!Jarci?l:;icntc im .... ,·,nibte, ln otra ---

11orte tener& aerecho n unt> reducci6n correa,,ondiente de la nreat.!! 

ci6n dcbid3 rior ella, y >Jodrá trimbién ~scindi.r P.l cont!'~to cu::o.n

do no tuvicne Un int.erés anrecit"ble en e 1. cum"1liroi'!'nto !'i".rcin.1. 

3n tos contrf'ltos l"!Ue tr~.nofieri.1'n l:·::ironiedr>C di:? una co

S.:\ detc:r.:°lin"ri'' o tr- .... n~:iert'n <lP.rechos re.,1..es, l:'." -;ér::"i,.,,3 de lr. C.Q. 

se por c?.usn. no im~utflble o.l cnEl,jen~nte no líber~ al añ~uirente -

de la obtigr1.ción de e ,jecutar tn contrn:rJreotnciÓn nunriu1? la cosa -

no le hubiere sido entregada. 

Cu~n~}o fuese objeto í!c lo. tr::-nsferencia un~ coso. r'!cter

mine.da 3Ólo en su ~naro, el ad'luirente no r¡ue~nrá litc~ndo de ln 

obli1r:'-ci6n de e.;ccutnr l~ contrn.nrF?3tación, ai el enn;jcnronte hu-

biern hecho la cntre3~ o si la coan hubiera !Jido individunlizq,da. 

C) .- La re~olución por excesiva. onc::.rnsid2d sobrcvinien

te: l!:riuiv~l¿ '=' ln. rcvi~i1'n d~l contr~to n1r l'J:~ tribun .... lri:i y ya -

no s6lo uor el lcgi~lpdor cu,ndo, acont~ci~ient~~ P.xtraordin~rios 

e ir.iprevisiblea ?graven consiC.ernblcm~ntc ln. "Jre!itr-.ci.Jn de l~s --

pnrtes. 

Desnué!J de dencri..bir :'!lgun~s de 1_..,s ~nr·rnlirln.dea '1el -

contrC\tO civil, y de la concesión minerra, m':'.'ncion~rcmo!3 nlgunas '

diferencio.a ent~es erit~s fi~ras :jur!dic::-s, a efcci;o <le determinar 

riue la Concesi6n minera no es un contr3to, sin~ un ~eta jurÍdico

con cart>.cteristicos especiflles. 

Horcmos mención prhic r:xr.cnte, riue cn1. 1s contrP..ton re gi- · 

don -por el Derecho Civil, las ~.?rtes puedi:!n hncer las estinuls::ici.Q. 

sucede lo mismo, pués las partes deben apegarse a las leyes !)l"OB§. 
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tP.blccide.s a tal gr:,:>.do nue ni de común ~cuerdo lRs ''lf>r~es nuer1en

h?.cer unn 11odificPciiSn r!e l:• conc:·sión. 

~n los contratos civiles las nartee nueden, salvo exce~ 

cienes, ceder t:u3 de~chon ::a. cu~lnuier n~roon~ :.:iin tener r.ui:? sol,i 

citar el coru:entir.iiento de la otra -;Prte, lo r1ue ;.e cncucntr?. re

glarnentP..do en el ?rtír.ula ?')3') rlel Códi~ Civil, ~ur. <t su lotr~ -

ñice; "el ~cred'.1r nua~e c.~d-r :-:u~ Or;-r~cfl.os '.>un t~~c::.::~:> ::in ~l -

coru:cnti~icnto del deudor, a men~s nue ln cc3iÓn P.sté nrohibida -

por lP 1.:?y, ce hti.y[l convi:!nido en no h~ccrl(I o no pennitirln ln n_i! 

tu raleza del de re cho. 

t:l deudor no nu~~e Pl.1 ·~':'r contr:-t el tercero r.ul".' et der:!! 

cho no uodía CP. d•:·r:Je porr.ue 3::3Í se h~bin canvon"i.do, cunndo ese -

convenio no consta en el tit.ulo constitutivo del dcrecho 11
• 

Trstnndose de le conce2ión nara noder h~cer unn tranomi 

sión o gravt:'rl?, ~e tiene se tiene ouc obtener !Jrimcr~mcnte auto

riz~ci6n de 1~ ~utori~nM corre~r,ondicnte. 

Resryecto a l~- nulid~d, diremr)!l nu-:! en el C'Jntr.:\to, se -

ndo!}ta l:\ teoría trinnrtitt:', lnulia~d ,bzoluta, nuli<lfld ralfl.tiva

y la inexistencia), ~dccu~ndola R c~da cnso concreto, y la monera 

en que se obiuvo el con~cnt.imirynto, oara la cclcbr~ción del con-

trato. t!in le conccsi6n se he.bla del téroiro nuli'~.,d en fonnf\ geng, 

ric8, y su!l e fe e tos ~e re trotr<"cn al W?.S(1do, rl: ümdo lPs co~as en 

el estado en C1UO se encuentrab<?.n élntes de cf:lebr:irsc la conce,...ión. 

~n cuanto nl objeto, en el contrato, ea la cración o la 

tr~n~misi·1n de .,bligaciones y derechoo, l!1eP.n éstos reales o pcr

!lOnEtles). 3n la conccsi-Sn, podemos decir ~ue es llc·rD.r a c;1 bo ln

explotf\ción, ex":"lor:o.ción y el b-onefici0 dP. 1.,s !'.ust?nciRs min'!rn

lea. 
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En relación a los derechos que se adouieren: Bn los con 

tratos, se adquieren en ocacionea derechos reales y en otros ca

eos derechos personales. A diferencia Que en la conceai6n, "1JOr -

disposici·ln legal, no se adquieren derecho"'· reales, aobre el ob

jeto de la concesi6n, como lo esti1JUla la Ley General de Bienes

Uncionales, en su artículo 20, en su prLnl?r parrefo que a ou le

tra dice; "Las concesiones sobre bienes de dominio pÚblico no -

crea derechos reRleA; otorga simnlcmente frente a la administra

ci6n y sin perjuicio de terceros, el derecho a renlizn.r los usos 

y aprovechamientos o exnlotnciones, de acuerdo con las reglas y

condicionea que eatablezc~n las leyes". 

Al respecto el autor Gabino Prega manifiesta; "Exnmi~ 

nando la naturaleza de los derechos que la concesión otorga al -

beneficiario, se pueden comprobar todavía más que la propia con

cesión no es fuente de nin~n t1erecho real. 

En efecto, aunque los derechos del conceoionario puc-

den oponei:,se a cualouier ner2onn, pero tal cosn. no aignificn. que 

ellos tengán el carácter de derecho real, puesto que la doctrina 

del derecho Civil ha admitido en forma insquivoca que 'Loa dere

chos fcales son laa Únicas relaciones obligatoriao nue engloban~ 

como sujeto pasivo a todos loa hombres, excento nl nue desempeña 

el papel activo', y ~ue además de los derechos reale~, son abso

lutos los derechos de fAmilia, los derechos polÍ~icos, los dere

chos público~ inherentes a lns personas, tall?s cor.10"el derecho - . 

de trabajar, de hAblar, de escribir, etc.•. (68) 

Este mismo autor nos manifiesta que ln concesi6n, no -

ee puede equiparar a un derecho de propiedad, de servidumbre, de 

usufructo, o de uso o de habiteci6n, que son loa únicos derechos 
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reales reconocidos por la legislación Civil. 

Respecto a la dur?ci1n mencionaremos, que los contra-

tos tienen una duración variable, ya que puede oer per~anente, -

temJ>Oral, o instantaneo a la entrega de la cosa objeta ~el con-

trato; En la concesión la durnción ~e este es generaLmente temnQ 

ral, de 25 años, como lo est~blece la légi~leición minF?ra en su -

artículo 34. 

En cuanto a le. forr.;a rle tenninación, +f\nto del c·>ntra

to como de la concesión, se habla de cum"Plimiento del µlazo, nor 

mutuo consentimiento de las rinrtes, ~or caduciCad, estas figuras 

jurídicas, mencionrm también la ouiebra de una de l~s partes, 

así como la muerte, aún cuando en verías ocaciones se concede nl 

heredero ya sea en el contrato o en la conceni0n, a ~ue continue 

con el objeto motivo de la figura. ,iurÍdicn. ñc cue se trate. 

Pero ndemás de dichas formas de tenninación, en la con 

ceai1n, a diferenc·a del contrt'to, se me1:.cionn R. la revocación -

como f~rma de extinJ;Uir a la conccei6n, misma nue consiote en 

dar por tér":1inad;:i. anticir.n.C.rimente la conce!Jión, nin neccnid.?l.d de 

que exista alguna falta o incum?limiento del concesionario, ya -

que procede por rrizoneo de oportunidad, nero al lesi0n~rse los -

intereses del !JRrticulP.r, se le deberá re~rnrcir nor los dP.rcchos 

nue !lierde (daC:os), y nor las uti1-idarles riue deja do r:ercibir -

(perjuicio) • 

De todo lo nnterior podemos manifestar, aue la cor.ce-

sión mi.~cr;;1 es un acto jurídico de naturalez?. com~lc ja, en vir-

tud de nue uor mc¡~io de este .'l.cto, la. f\Utorirad correspondiente, 

mnnifie~tn su voluntad, unilnterolmente, y?. sea ot-:>r3'.rindo o ne-

gando la concesi6n, haciedo uso la citada Rutoridad de la facul-
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taa. discrecional aue tiene. 

Así mismo ~feriremos riue la eut•1rir."ne otorP,a ln cor:.c~ 

si6n, al ·~:mrticul.,r ( ner3'Jna fisica ., r.:oral), aten·'iendo a cir-

cunstancias de O!Jortunidad, y ~neralmente nam obtener el 'bene

ficio del bi~n común. ~ar su ~arte el conc~sion~rio, al ad~ui-

rir la cene ~ión, Cebe de t-?ner r~cursos :néc~nicos y fi:;rncier·rn 

para nuc ~.l tér.!1i:i:ir l~ conc~ni:Sn, si~a -prt?staildo el servicio -

pÚblico, o la eT~lot~ci6n Ve bienes ~e do~inia núblico, hnciendo 

la aclor~ci ín roue ecncr~L':"lc:lte 111. concr?aión se ~JTP1lia en su rlu_rfo! 

ci'5n, antes de oue ter-nine l'l :nterior. &r:te ::t?r:icio o ~x!)lota-

ci~n la hace el narticular, por su cuenta y riesGo, y~ que el -

e::::tn.do Únicn:nente nronorci'Jna el ob.ie to de l:l conc~sión pi? ro no

reCursos económ'cos pr:ira 'lue ne lleve a c:Jbo dicho servicio o -

exnlotación, ocro a cn.mbio les ·canee.Je a los conc·~.sion~1 rios Ce-

ter.:lin::idos bené!'icias, nue yn !':P. !3é?rt1-?.rÓn. 

Ahora bien diremos, cue la concc:sión, aun cu:-·mdo tienP. 

varias ::iimilitudés con el contrato, en su forma nJr:-'!ntivu la con 

ci?~i0n, no es nin<;iJ..n contrato, siendo 19. diferencia m1~s notable

la ~~nifeRt~ción de 13 voluntnd; En el contruto está es bil~te-

rnl, ya '1UC lan p:'l.r'.C3 :Je ponen de acuerdo en l!l fO!T.1'l y r:todo CÍl 

~.ue v?n a contrn.ti'1.r, su.1et?nrlor-e a diaposiciancs de Derecho Pri

~ru!o (de-:-echo civil)~ en r.ru;ibio en l"! conc~!:iiÓn la manifP.:t':lci?r. 

de la volunt~d es unilateral, ya riue únicamente e~ manifesta~a -

por la autori1nd 11ue este fncult!'!C9. para ell::> 1 y el ;m.rticulf:lr -

debe acatar lo nue se encuentra e~t~b1ecido en las disnosicionea 

ro-pcctivfls, su.j~t~n~o:::;e a nor:r1ns de Dere="ho Público (dP.recho -

Administr~tivo). 
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CONCLUSIONES 

!'.!!!!lll!Q.1 En la conceeión administrativa, loe bienes ob

,jeto de la misma recaé'n, sobre bienes de dominio pÚblico del patr1. 

monio del Estado • 

~: La concesión se le otorga a personas privadas -

lfisicas o morales), dandole el carácter de conc•Ai0n~rio con un -

conjunto de potestades y privilegios para asegurar el funcionamien 

to del servicio o la explotaciSn de los bienes de la nación. 

~: Respecto al acto jurídico que dn nacimiento a -

la concesi.Sn, atendiendo a la manifestaci6n de la voluntar~, pode-

mos mruiifestar que se trata de un acto jurídico unilateralmente, -

en eL que la autoridad mPnificstn su voluntnd haciendo uso de la -

facu1tad discrecional de la que ea posedora, como ya ee dcecribio

en el capitulo segundo de este estudio, y por virtud de la ley. 

~: La concesi6n minera de explotaci6n ea la Única -

concesi6n de este tipo, ya que ea la etn!Ja en la que el pnrticul,or 

se.ce. el mir.eral del subsuelo y la autr:>ridnd lo fe.culta "larn que -

pueda apro~iarse de dichos bienes, de confonnidad con lo estipula

do en el artículo 27 Constitucional pnrrafo quinto. 

QUINTO: Tanto l:i concesión de exploración y la de plnnta 

de beneficio, se encuentron sujetas a la supervisi6n por la autor.1. 

dad correspondiente, nsí como los trnbnjos que en elll\a se renli-

cen, mediante cntus nctividndes el Estado tiene el control sobro -

e1 ciclo económico de la industria minera. 

~: La conceei6n minera, por disposición legal y doc

trinariamente no engendrán o producen derechos reales, en relaci6n 

al concesi~nario, sino ~ue únicemente lo fqculta para la explota-

ción del bien o la prestación del servicio, los cuales siguen sien 
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responsabilidad del Estado. 

~· Los derechos de los concesionarios mineros de -

explotaci6n y ezploraci6n, receen sobre bienes inr.iuebles propiedad 

de la naci6n, cuando dichos bienes aon apropiados por los concesi~ 

nt"rios se convierten en bienes susceptibles de apropiación por los 

particulares • 

~: Loa derechos de los conceoionPrios en la planta

da benoficio recaén sobre bienes muebles, considerando que los mi

ne'rnles ya fuerón extraídos del subsuelo, y entran a la pl~nta de

benoficio para la purificaci6n del mineral, y por Úl ti:no al depósj. 

to nacional o a la comercializaci6n, según corres~onda, y ouo di-

chas bienes son susceptibles de apropiaci6n como se menciono ante

riormente y de acuerdo con lo dispuesto por ol C6digo Civil vigen

te para el D;_stri to Federal. 

~: En cuanto a la naturaleza jurídica de la canee~ 

sión minera y partiendo de lo expuesto en el quinto capitulo de e~ 

ta trabajo, considcrrunos, que oe compone princi~nlmentc de dos ~i

tuacionea, .. una reglamentaria y otra contractual; la primern en re

lación a la organización del Servicio o la Explotación; y la segun 

da a la naturaleza financiera, destinada a asegurar una remunera-

ción al conce2ionario, por la gttetión que asumo, por lo que node

moa concluir que la teoría que ae admite y adapta n nueotro estu-

dio es la del ACTO LIIXTO. 
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